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Presentación

La  Secretaría  General,  de  acuerdo  con  el  artículo  40,  numeral  6º  de  la  Ley  de 

Universidades, en concordancia con el artículo 5,  literal  D del  Reglamento Interno del 

Consejo Universitario Vigente, publica la presente Gaceta Universitaria, correspondiente 

al  trimestre  Octubre-Diciembre  2012,  con  la  finalidad  de  informar  a  la  Comunidad 

Universitaria las decisiones tomadas por la Autoridad Suprema de nuestra Institución.

                                                        Prof. Alexi Marcano 
Secretario General (E)

<<…Cuando se varía un plan, es preciso variar los medios...>>
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agosto y septiembre 2012

130

06 CUE-013-072-X-2012 Incorporación al Presupuesto de Ingresos y Gastos de la UMC del año 
2012 correspondiente al mes de octubre 2012

130

CONSEJO UNIVERSITARIO EXTRAORDINARIO CUE-014-2012
22 DE NOVIEMBRE DE 2012

01 CUE-014-073-XI-2012
Incorporación al Presupuesto de Ingresos y Gastos de la UMC del año 
2012 destinados a pagar el  Bono de Fin  de Año 2012 del  Personal 
Docente, Administrativo y Obrero de esta Casa de Estudios

131

02 CUE-014-074-XI-2012
Incorporación al Presupuesto de Ingresos y Gastos de la UMC del año 
2012  destinados  a  cubrir  Gastos  de  Transporte  y  Hospedaje  de 
estudiantes y personal asistente a los XVI Juegos Universitarios 2012

132

CONSEJO UNIVERSITARIO EXTRAORDINARIO CUE-015-2012
06 DE DICIEMBRE DE 2012

01 CUE-015-075-XII-2012 Incorporación  de cuatro  estudiantes  al  Acto  de  Grado de Ingenieros 
Marítimos

132

ANEXOS

01 Reglamento Interno de la Unidad de Auditoría Interna de la UMC 134
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CONSEJO UNIVERSITARIO ORDINARIO CUO-014-2012.
17 DE OCTUBRE DE 2012.

1. Comisión para el logro de la aprobación y promulgación del Reglamento General 
Interno de la UMC:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-266-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, designar 

una Comisión que acompañe al Rector y demás Autoridades Rectorales para el logro de  

la aprobación y promulgación del Reglamento General Interno de la Universidad Nacional 

Experimental  Marítima  del  Caribe.  Conformada por  el  Rector,  las  demás Autoridades 

Rectorales, el Prof. Roberto González y el Br. Manuel Malave.

2. Reglamento Interno de la Unidad de Auditoría Interna de la UMC:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-267-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 12 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  el  Reglamento  Interno  de  la  Unidad  de  Auditoría  Interna  de  la  Universidad 

Nacional Experimental Marítima del Caribe.

3. Modificación parcial de la Resolución Nº CUE-012-063-VIII-2012:                               
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-268-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, en 

concordancia  con  el  artículo  84  de  la  L.O.P.A,  aprobar  la  modificación  parcial  de  la 

Resolución Nº CUE-012-063-VIII-2012, de fecha 01 de agosto de 2012, ya que por error 

material involuntario al momento de presentar la propuesta al Consejo, se colocó mal el 

numero de cédula de identidad de la T.S.U Yusmari Mariana Mayora Blanco, contratada a 

dedicación exclusiva, siendo el correcto 20.559.005.

4. Contatación a dedicación exclusiva del ciudadano Jesús David Díaz Alfonzo:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-269-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año, resolvió 
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con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 12 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar la contatación a dedicación exclusiva del ciudadano  Jesús David Díaz Alfonzo, 

titular de la cédula de identidad Nº 16.894.702, el cual estará adscrito a la Coordinación 

de Ciencias Aplicadas de la Dirección de Gestión de Docentes y desempeñará funciones 

en la Coordinación SIVRAC, desde el  15 de octubre al  31 de diciembre de 2012.  La 

mencionada  contratación  cuenta  con  disponibilidad  presupuestaria,  otorgada  por  la 

Coordinación General de Planificación Estratégica y Presupuesto bajo el Nº REC-CGPEP-
CPE-036/2012, de fecha 05 de marzo de 2012.

APELLIDO Y NOMBRE C.I CATEGORÍA MONTO 
Jesús David Díaz Alfonzo 16.894.702 Auxiliar Docente I 2.614,00

DESEMPEÑO HORAS ACTIVIDADES.

Académico 40
- desarrollo, prueba nuevas aplicaciones.
- liberación de mantenimiento de las existentes y adiestramiento de 

los usuarios que utilizan como apoyo al los mismos

5. Contatación a dedicación exclusiva de la ciudadana Mayreth Isturriaga:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-270-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 12 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar la contatación a dedicación exclusiva de la ciudadana Mayreth Claudia Isturriaga 

Álvarez,  titular  de  la  cédula  de  identidad  Nº  6.499.329,  la  cual  estará  adscrita  a  la 

Coordinación de Ciencias Sociales de la Dirección de Gestión de Docentes, desde el 01 

de  octubre  al  31  de  diciembre  de  2012.  La  mencionada  contratación  cuenta  con 

disponibilidad  presupuestaria,  otorgada  por  la  Coordinación  General  de  Planificación 

Estratégica y Presupuesto bajo el Nº REC-CGPEP-CPE-036/2012, de fecha 05 de marzo 

de 2012.
APELLIDO Y NOMBRE C.I CATEGORÍA MONTO 

Mayreth Claudia Isturriaga Álvarez 6.499.329 II 4.015
DESEMPEÑO HORAS ACTIVIDADES.

Académico 40 Comercialización,  Políticas  Petrolera  y  Minera, 
Organización y Tratados Comerciales, Economía 
Internacional entre otras.

6. Fechas de los Acto de Grado de  Pregrado de la UMC:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-271-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, en 
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concordancia con el artículo  9 del Reglamento para Actos de Otorgamiento de Títulos, 

Grados, Diplomas y Certificados de la Universidad Marítima del Caribe, aprobar las fechas 

de  los  Acto  de  Grado  de   Pregrado  para  los  graduandos  de  la  LXVI  Promoción  de 

Terceros Oficiales de la Marina Mercante, la XIV Promoción de Ingenieros Marítimos, la 

XII Promoción de Licenciados en Administración, la IV Promoción de Ingenieros Ambiental 

y la IV Promoción de TSU en Transporte Acuático, los mismos se efectuaran el 30 de 

Noviembre del presente año. Los Ingenieros Marítimos el día 07 de diciembre de 2012.

7. Epónimos:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-272-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, en 

concordancia con el artículo  37 del Reglamento para Actos de Otorgamiento de Títulos, 

Grados,  Diplomas  y  Certificados  de  la  Universidad  Marítima  del  Caribe, aprobar  los 

Epónimos para  la  LXVI  Promoción de Terceros  Oficiales  de la  Marina Mercante,  XIV 

Promoción de Ingenieros Marítimos, la XII Promoción de Licenciados en Administración,  

IV Promoción de Ingenieros Ambiental y IV Promoción de TSU Transporte Acuático.

Epónimo FECHA DE LA GRADUACIÓN
Doctor Cruz Felipe Iriate 30 de noviembre de 2012

Cap./Alt. Edgar Domínguez (f) 07 de diciembre de 2012

8. Modificación del Plan de Estudios de las carreras Licenciatura en Administración 
y Turismo:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-273-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año, resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar 

la modificación del  Plan de Estudios de las carreras Licenciatura en Administración y 

Turismo, a los fines de incluir la unidad curricular Deporte, dando así, cumplimiento a la 

Ley Orgánica de Deporte, Actividad Física y Educación, en sus artículos 12 y 14, numeral 

3.

MENCIÓN: TRANSPORTE
S UNIDAD CURRICULAR Código Prelación TH UC
1 Asignaturas Comunes

Iniciación Universitaria IUN102 --- 3 2
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Matemáticas I MAT114 --- 6 4
Contabilidad I CON113 --- 4 3
Aplicaciones Informáticas I AIN112 --- 3 2
Introducción a la Administración IAA102 --- 3 2
Lenguaje y Comunicación LYC102 --- 3 2
Técnicas de Investigación 
Documental TID103 --- 4 3

Deportes DPT102 --- 3 2
Total General 29 20

Total Acumulado 26 20

2

Asignaturas Comunes
Inglés I ING213 --- 5 3
Matemáticas II MAT224 MAT114 6 4
Contabilidad II CON223 CON113 4 3
Aplicaciones Informáticas II AIN222 AIN112 3 2
Fundamentos del Derecho FDD202 2 2
Desarrollo Social DSO202 --- 3 2
Geografía Económica GEC202 --- 2 2

Total General 25 18
Total Acumulado 54 38

3

Asignaturas Comunes
Inglés II ING323 ING213 5 3
Matemáticas Financieras MFI303 MAT224 4 3
Contabilidad III CON333 CON223 4 3
Aplicaciones Informáticas III AIN332 AIN222 3 2
Legislación Mercantil LME302 FDD202 2 2
Organización y Admin. de 
Empresas OAE302 IAA102 3 2

Estadística I EST313 MAT114 4 3
Total General 25 18

Total Acumulado 79 56

4

Asignaturas Comunes
Inglés III ING433 ING323 5 3
Comercio Internacional I CIN413 GEC202 4 3
Contabilidad de Costos CDC403 CON333 4 3
Fundamentos de Mercadotecnia FDM402 --- 3 2
Legislación Fiscal LFI402 LME302 2 2
Teoría Económica I TEC413 --- 4 3
Estadística II EST423 EST313 4 3

Total General 26 19
Total Acumulado 105 75

5

Asignaturas Comunes
Inglés IV ING543 ING433 5 3
Evaluación de Proyectos EDP503 TID103 4 3
Seguros SEG502 CIN413 2 2

Administración Financiera AFI503
CDC403
MFI303 4 3

Procesos Aduanales PAD502 CIN413 3 2
Teoría Económica II TEC523 TEC413 4 3
Servicio Social Comunitario SSC503 ------------- 3 3

Asignatura de la Mención
Sistema de Transporte SDT503 CIN413 4 3

Total General 29 22
Total Acumulado 134 97
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6

Asignaturas Comunes
Inglés V ING653 ING543 5 3
Comercialización Pol. Petrolera 
y Minera CPM602 TEC523 2 2

Metodología I MET613 EDP503 4 3
Presupuesto PRE603 AFI503 4 3

Asignatura de la Mención

Contratos de Transporte CDT603 SDT503 
PAD502 4 3

Canales de Distribución CDD603 SDT503 4 3
Sistemas  de  Distribución  de 
Carga SDC603 SDT503 4 3

Electiva de la Mención
Contaminación  Ambiental 
Acuática CAA602 --- 3 2

Electivas Comunes
Modelos Administrativos MAD602 AFI503 3 2
Impuesto Sobre la Renta ISR602 LFI402 3 2
Ecología ECO602 --- 3 2
Problemática Social 
Contemporánea PSC602 DSO202 3 2

Total General 30 22
Total Acumulado 167 121

S UNIDAD CURRICULAR Código Prelación TH UC

7

Asignaturas Comunes
Inglés VI ING763 ING653 5 3
Investigación de Operaciones IDO703 EST423 4 3
Metodología II MET723 MET613 4 3
Barreras Técnicas Comerciales BTC703 CIN413 4 3

Asignatura de la Mención
Economía del Transporte EDT703 SDT503 4 3
Planificación del Transporte PDT703 SDT503 4 3
Tecnologías de Medios de 
Transporte TMT703 SDT503 4 3

Electiva de la Mención
Transacciones Electrónicas TEL702 CIN413 3 2

Electivas Comunes
Derecho Marítimo DMA702 FDD202 3 2
Administración de Puertos APO702 --- 3 2
Gerencia Financiera GFI702 AFI503 3 2
Gestión de Ciencia y Tecnología GCT702 --- 3 2

Total General 32 23
Total Acumulado 196 142

8 Asignaturas Comunes
Inglés VII ING873 ING763 5 3
Seminario de Investigación SDI803 MET723 4 3

Procesos de Auditoria PDA802 AFI503 
PRE603 3 2

Asignatura de la Mención
Empaque y Embalaje EME803 CDD603 4 3
Terminales de Transporte TDT803 SDT503 4 3
Seminario de Transporte SDT803 SDT503 4 3

Electiva de la Mención
Regulación y Control de 
Transporte RCT802 FDD202 

CDT603 3 2

Electivas Comunes
Calidad de Servicio CDS802 --- 3 2
Administración de Empresas 
Aduanales AEA802 PAD502 3 2

Planificación Estratégica PES802 --- 3 2
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Administración de Almacenes e 
Inventar. AAI802 IDO703 3 2

Total General 30 19
Total Acumulado 223 161

9

Asignaturas Comunes
Sistemas Automatizados SAU903 AIN332 4 3
Seminario de Trabajo de Grado STG903 SDI803 4 3
Técnicas Gerenciales TGE903 SSC503 4 3

Asignatura de la Mención
Tráfico Marítimo TMA903 PDT703 4 3
Manejo de Desechos MDD903 --- 4 3

Electiva de la Mención
Sistemas de Búsqueda y 
Salvam. Marítimo SBS902 SDT503 3 2

Electivas Comunes
Técnicas de Decisión y sus 
Procesos TDP902 --- 3 2

Administración de Empresas 
Navieras AEN902 OAE302 3 2

Gerencia de Recursos Humanos GRH902 --- 3 2
Gerencia de Control de Calidad 
y Operac. GCO902 IDO703 3 2

Sistemas  de  Información 
Gerencial SIG902 --- 3 2

Gerencia Logística GLO902 --- 3 2
Gerencia de Proyectos GDP902 EDP503 3 2
Gerencia Pública GPU902 --- 3 2
Expresión Oral y Corporal EOC902 LYC102 3 2

Total General 23 19
Total Acumulado 246 180

10

Asignaturas Comunes
Pasantías Profesionales PPR10017 178UC 40 17

Total General 40 17
Total Acumulado 286 197

LICENCIATURA EN TURISMO
S UNIDAD CURRICULAR Código Prelación Horas UC

1

Asignaturas  I Semestre

Lenguaje y Comunicación I LYC110 --- 3 2

Inglés I ING120 --- 3 2

Informática I INF130 --- 3 2

El Hombre y el Mar HYM140 --- 2 2

Introducción a la Hotelería y el Turismo IHT150 __ 5 4

Circuitos Turísticos I CTU160 --- 6 5

Comercialización I COM170 --- 5 4

Deporte DPT180 --- 3 2

Total General 30 23

Total Acumulado 27 21

2 Asignaturas  II Semestre

Lenguaje y Comunicación II LYC210 LYC110 3 2

Inglés II ING220 ING120 3 2

Informática II INF230 INF102 3 2
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Estadística EST240     --- 3 2

Teoría y Práctica del Turismo I TPT250     --- 5 4

Circuitos Turísticos II CTU260 CTU160 6 5

Relaciones Públicas I REP270     --- 5 4

Total General 28 21

Total Acumulado 55 44

3

Asignaturas  III Semestre

Inglés III ING310 ING220 6 3

Metodología de la Investigación I MET320     --- 3 2

Teoría y Práctica del Turismo II TPT330 IHT150 5 4

Circuitos Turísticos III CTU340 CTU260 6 5

Administración I ADM350     --- 5 4

Organización de Eventos ODE360   --- 5 4

Total General 30 22

Total Acumulado 85 66

4

Asignaturas IV Semestre

Inglés IV ING432 ING322 3 2

Metodología de la Investigación II MET412 MET302 3 2

Teoría y Práctica del Turismo III
TPT424

TPT314- 

INF212 5 4

Circuitos Turísticos IV CTU435 CTU325 6 5

Comercialización II COM414 COM104 5 4

Electiva I:

Turismo de Cruceros I TDC460 63 UC 5 4

Turismo y Desarrollo Endógeno I TDE460 63 UC 5 4

Hotelería I HTL460 63UC 5 4

Introducción a la Gastronomía IAG460 63 UC 5 4

Historia del Arte I HDA460 63 UC 5 4

Contabilidad I CON460 63UC 5 4

Historia de la Arquitectura I HAR460 63UC 5 4

Patrimonio Cult y Nat de la Humanidad I PCH460 63 UC 5 4

Psicología I PSI460 63 UC 5 4

Antropología Cultural I ANC460 63 UC 5 4

Total General 27 21

Total Acumulado 112 89

5 Asignaturas  V Semestre

Inglés V ING510 ING310 3 2

Teoría y Práctica del Turismo IV TPT520 TPT330 5 4

Circuitos Turísticos V CTU530 CTU340 6 5

Publicidad I PUB540   --- 5 4

Servicio Social Comunitario Obligatorio I SSC550   --- 4 2

 Electivas II:

Turismo de Crucero II TDC560 84 UC 5 4

Turismo y Desarrollo Endógeno II TDE560 84 UC 5 4

Hotelería II HTL560 84 UC 5 4

Enología y Bebidas I  EYB560 84 UC 5 4

Historia de la Arquitectura II HAR560 84 UC 5 4
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Contabilidad II CON560 84 UC 5 4

Historia del Arte II HDA560 84 UC 5 4

Patrimonio Cultural y Natural de la 

Humanidad II PCH560 84 UC 5 4

Psicología II PSI560 84 UC 5 4

Antropología Cultural II ANC560 84 UC 5 4

Total General 28 21

                                                                               Total Acumulado 140 110

S UNIDAD CURRICULAR Código Prelación Horas UC

6

Asignaturas  VI Semestre

Inglés VI ING610 ING510 3 2

Formulación y Evaluación de Proyectos I
FEP620

ADM350

3 2MET420

Teoría y Práctica del Turismo V TPT630 TPT430 5 4

Circuitos Turísticos VI CTU640 CTU440 6 5

Administración II ADM650 ADM350 3 2

Servicio Social Comunitario Obligatorio II SSC660 SSC550 4 2

     

Iniciación al Ejercicio Profesional IEP670 105 UC 4 2

Ética Profesional EPR680 84 UC 2 1

Electiva III:

Organización y Programación del Trabajo OPT690 --------- 2 1

Trabajo en Equipo y Liderazgo TEL690 ---------- 2 1

Ceremonial y Protocolo CYP690 -------- 2 1

Negociaciones, Mediación y Resolución de 

Conflictos NRC-960 -------- 2 1

Comunicación Oral y Escrita COE-690 -------- 2 1

Total General 32 21

Total Acumulado 169 128

SALIDA INTERMEDIA: TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO

 Total: Salida Intermedia 169 128

7 Asignaturas VII Semestre

Inglés VII ING710 ING610 3 2

Formulación y Evaluación de Proyectos II FEP720 FEP620 3 2

Proyecto Integral Hotelero Turístico I PIH730

TPT520-

FEP620 5 4

Circuitos Turísticos VII CTU740 CTU530 6 5

Seminario para Proyectos Turísticos I SPT750 MET420 8 4

Electiva IV:     

Turismo de Crucero III TDC760 84UC 5 4

Hotelería III HTL760 126UC 5 4

Teoría Política I TEP760 84UC 5 4

Taller de Cocina y Gastronomía TCG760 126 UC 5 4

Historia de la Arquitectura III HAR760 126 UC 5 4

Historia del Arte III HDA760 126 UC 5 4

Patrimonio Cultural y Natural de la 

Humanidad III

PCH760 84 UC 5 4
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Teoría Sociológica I TEP760 84 UC 5 4

Psicología III PSI760 84 UC 5 4

Antropología Cultural III ANC760 84 UC 5 4

Total General 30 21

Total Acumulado 199 149

8

Asignaturas VIII Semestre

Asignaturas Comunes

Proyecto Integral Hotelero Turístico II PIH810
TPT630-

FEP720-PIH730 5 4

Nuevos Circuitos Turísticos (Tend act) NCT820 CTU640 6 5

Seminario para Proyectos Turísticos II SPT830 SPT750 8 4

Electivas V

Estrategias Empresariales EEM840 126UC 5 4

Hotelería IV HTL840 126UC 5 4

Enología y Bebidas II EYB840 126 UC 5 4

Historia de la Arquitectura IV HAR840 126 UC 5 4

Historia del Arte IV HDA840 126 UC 5 4

Patrimonio Cult y Nat de la Humanidad IV PCH840 126 UC 5 4

Teoría Sociológica II TES840 126 UC 5 4

Teoría Política II TEP840 126UC 5 4

Antropología Cultural IV ANC840 126 UC 5 4

Electiva VI

Relaciones y Comercio Internacional RCI850 126UC 5 4

Teoría Política III TEP850 126UC 5 4

Historia de la Arquitectura V HAR850 126 UC 5 4

Historia del Arte V HDA850 126 UC 5 4

Patrimonio Cult y Nat de la Humanidad V PCH850 126 UC 5 4

Teoría Sociológica III TES850 126 UC 5 4

Antropología Cultural V ANC850 126 UC 5 4

Total General 29 21

Total Acumulado 228 170

Total General de la Carrera 228 170
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MENCIÓN: COMERCIO INTERNACIONAL
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S UNIDAD CURRICULAR Código Prelación TH UC

1

Asignaturas Comunes
Iniciación Universitaria IUN102 --- 3 2
Matemáticas I MAT114 --- 6 4
Contabilidad I CON113 --- 4 3
Aplicaciones Informáticas I AIN112 --- 3 2
Introducción a la Administración IAA102 --- 3 2
Lenguaje y Comunicación LYC102 --- 3 2
Técnicas de Investigación 
Documental TID103 --- 4 3

Deporte DPT102 --- 3 2
Total General 29 20

Total Acumulado 29 20

2

Asignaturas Comunes
Inglés I ING213 --- 5 3
Matemáticas II MAT224 MAT114 6 4
Contabilidad II CON223 CON113 4 3
Aplicaciones Informáticas II AIN222 AIN112 3 2
Fundamentos del Derecho FDD202 --- 2 2
Desarrollo Social DSO202 --- 3 2
Geografía Económica GEC202 --- 2 2

Total General 25 18
Total Acumulado 54 38

3

Asignaturas Comunes
Inglés II ING323 ING213 5 3
Matemáticas Financieras MFI303 MAT224 4 3
Contabilidad III CON333 CON223 4 3
Aplicaciones Informáticas III AIN332 AIN222 3 2
Legislación Mercantil LME302 FDD202 2 2
Organización y Admin. de 
Empresas OAE302 IAA102 3 2

Estadística I EST313 MAT114 4 3
Total General 25 18

Total Acumulado 79 56

4

Asignaturas Comunes
Inglés III ING433 ING323 5 3
Comercio Internacional I CIN413 GEC202 4 3
Contabilidad de Costos CDC403 CON333 4 3
Fundamentos de Mercadotecnia FDM402 --- 3 2
Legislación Fiscal LFI402 LME302 2 2
Teoría Económica I TEC413 --- 4 3
Estadística II EST423 EST313 4 3

Total General 26 19
Total Acumulado 105 75
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5

Asignaturas Comunes
Inglés IV ING543 ING433 5 3
Evaluación de Proyectos EDP503 TID103 4 3
Seguros SEG502 CIN413 2 2

Administración Financiera AFI503 CDC403- 
MFI303 4 3

Procesos Aduanales PAD502 CIN413 3 2
Teoría Económica II TEC523 TEC413 4 3
Servicio Social Comunitario SSC503 -------- 3 3

Asignatura de la Mención
Nuevas Tendencias del Comercio NTC503 CIN413 4 3

Total General 29 22
Total Acumulado 134 97

6

Asignaturas Comunes
Inglés V ING653 ING543 5 3
Comercialización Pol. Petrolera y 
Minera CPM602 TEC523 2 2

Metodología I MET613 EDP503 4 3
Presupuesto PRE603 AFI503 4 3

Asignatura de la Mención
Economía Internacional EIN603 TEC523 4 3

Contratos Compra – Venta CCV603 PAD502N
TC503 4 3

Modos de Transporte Internacional MTI603 NTC503 4 3
Electiva de la Mención

Exportación de Productos No 
Tradicionales EPT602 PAD502N

TC503 3 2

Electivas Comunes
Modelos Administrativos MAD602 AFI503 3 2
Impuesto Sobre la Renta ISR602 LFI402 3 2
Ecología ECO602 --- 3 2
Problemática Social Contemporánea PSC602 DSO202 3 2

Total General 30 22
Total Acumulado 164 119

S UNIDAD CURRICULAR Código Prelación TH UC

7

Asignaturas Comunes
Inglés VI ING763 ING653 5 3
Investigación de Operaciones IDO703 EST423 4 3
Metodología II MET723 MET613 4 3
Barreras Técnicas Comerciales BTC703 CIN413 4 3

Asignatura de la Mención
Transacciones Electrónicas TEL703 CIN413 4 3
Convenios Internacionales CIM703 NTC503 4 3
Régimen Legal del Comercio 
Internacional RLC703 CIN413-

FDD202 4 3

Electiva de la Mención
Aranceles de Aduana ADA702 PAD502 3 2

Electivas Comunes
Derecho Marítimo DMA702 FDD202 3 2
Administración de Puertos APU702 --- 3 2
Gerencia Financiera GFI702 AFI503 3 2
Gestión de Ciencia y Tecnología GCT702 --- 3 2

Total General 32 23
Total Acumulado 196 142
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9. Lista de graduandos para la Especialización en Comercio Marítimo Internacional:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-274-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año, resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar 

la  lista  de  graduandos  correspondiente  a  la  Especialización  en  Comercio  Marítimo 
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Asignaturas Comunes
Inglés VII ING873 ING763 5 3
Seminario de Investigación SDI803 MET723 4 3

Procesos de Auditoria PDA802 AFI503-
PRE603 3 2

Asignatura de la Mención
Sistema de Cobro y Pagos Internacionales SCP803 AFI503 4 3
Políticas del Comercio Internacional PCI803 NTC503 4 3
Logística del Comercio Internacional LCI803 CIN413 4 3

Electiva de la Mención
Terminales de Transporte TDT802 --- 3 2

Electivas Comunes
Calidad de Servicio CDS802 --- 3 2
Administración de Empresas Aduanales AEA802 PAD502 3 2
Planificación Estratégica PES802 --- 3 2
Administración de Almacenes e  Inventar. AAI802 IDO703 3 2

Total General 27 19
Total Acumulado 223 161

9

Asignaturas Comunes
Sistemas Automatizados SAU903 AIN332 4 3
Seminario de Trabajo de Grado STG903 SDI803 4 3
Técnicas Gerenciales TGE903 SSC503 4 3

Asignatura de la Mención
Organización y Tratados Comerciales OTC903 PCI803 4 3
Negociación y Mercadeo NYM903 PCI803 4 3

Electiva de la Mención
Fuentes de Financiamiento del Comercio FFC902 SCP803 3 2

Electivas Comunes
Técnicas de Decisión y sus Procesos TDP902 --- 3 2
Administración de Empresas Navieras AEN902 OAE302 3 2
Gerencia de Recursos Humanos GRH902 --- 3 2
Gerencia de Control de Calidad y Operac. GCO902 IDO703 3 2
Sistemas de Información Gerencial SIG902 --- 3 2
Gerencia Logística GLO902 --- 3 2
Gerencia de Proyectos GDP902 EDP503 3 2
Gerencia Pública GPU902 --- 3 2
Expresión Oral y Corporal EOC902 LYC102 3 2

Total General 26 19
Total Acumulado 249 180

10

Asignaturas Comunes

Pasantía PPR100
17 178UC 40 17

Total General 40 17
Total Acumulado 289 197
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Internacional, en sus menciones: Derecho Marítimo y Negocio Marítimo, en el marco del 

Convenio UNEG-UMC. Dicho Acto de Grado está pautado para el día 26 de octubre de 

2012, en la Ciudad de Puerto Ordaz.
MENCIÓN: NEGOCIO MARÍTIMO

Nº C.I APELLIDOS Y NOMBRES I.A
1 12.969.013 Siraj De Ansari,  Imrana 18,40
2 7.610.294 Casas Morán, Rafael Segundo 17,50
3 4.507.547 Salazar De González, Zuleima Isabel 17,29
4 8.333.693 Rojas Velásquez, José Luís 17,90

MENCIÓN: DERECHO MARÍTIMO
Nº C.I APELLIDOS Y NOMBRES I.A
5 13.291.777 Rentería Wulfert, Carla Katia 17,43
6 14.120.464 Sosa Apolinario, Leny Shirley 17,07
7 8.533.609 Bruzual Leal, Wilfredo José 16,95
8 10.925.291 Bermúdez Pérez, Yurbis Rafaela 16,48
9 16.008.215 Guzmán Vargas, Luís Alberto 17,83

10 5.700.212 Malavé Boada, Tomás Rafael 19,10
11 81.080.632 Valente Rocha, Carlos Manuel 18,48
12 8.930.676 Nery De Torrellas, Nubia Del Valle 16,71
13 14.652.561 Malano Martínez, Liriannis Mildred 16,38
14 12.893.927 Marcano Estanga, Johanna Margarita 16,60

10.  Equivalencias Externas de Licenciatura en Administración de  Alfonzo Padrón, 
Wina Mataji.:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-275-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  las  siguientes  Equivalencias  Externas  de  Licenciatura  en  Administración  de 

Alfonzo Padrón, Wina Mataji,  titular de la cédula de identidad N· V-15.545.954,  según 

consta  en  el  Acta  presentada  por  la  Comisión  de  Traslado  y  Equivalencias,  bajo  el 

Nº COME-105-09-12, de fecha 20 de septiembre de 2012.

Nombre y Apellidos: Alfonzo Padrón, Wina Mataji C.I.: V.- 15.545.954 Carrera: Licenciatura en Administración.
Equivalencia:  Solicita el reconocimiento de equivalencia 
interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques 
de unidades curriculares cursadas en la carrera de  TSU 
en Administración Tributaria – Instituto Universitario de 
Tecnología “Rodolfo Loero Arismendi” - IUTIRLA :

Resultados:  Tomando  en  consideración  los  argumentos 
presentados  por  el  estudiante  y  habiendo  revisado  su 
expediente  se  otorgan  las  siguientes  equivalencias  para  la 
carrera Lic. Administración.

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio Carrera- 

Destino
Código UC

% similitud 
de 

contenidos
Condición

14B13-02 Matemática I 3
Matemática II MAT-224 4 + 80% Aprobada

Bloque14B23-02 Matemática II 3
14B21-02 Contabilidad II 3 Contabilidad II CON-223 3 + 80% Aprobada
14C37-02 Informática I 3 Aplicaciones Informática II AIN-222 2  +80%
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14D47-02 Informática II 3
14C33-02 Matemática Financiera 3 Matemática Financiera MFI-303 3 + 80% Aprobada

14C31-02 Contabilidad III  3
Contabilidad III CON333 3 + 80% Aprobada

14E51-02 Análisis de los Estados 
Financieros 3

14A12-02 Legislación Mercantil 3 Legislación Mercantil LME302 2 + 80% Aprobada
14C34-02 Estadística I 3 Estadística I EST-313 3 + 80% Aprobada
14E56-02 Comercio Internacional 3 Comercio Internacional I CIN-413 3 + 80% Aprobada

14E52-02 Sistema  de  Costo 
Industrial 3 Contabilidad de Costo CDC-403 3 + 80% Aprobada

14A15-02 Fundamento  de 
Econom I 3 Teoría Económica I TEC-413 3 + 80% Aprobada

14A17-02 Administración 
Tributaria 3 Legislación Fiscal LFI-402 2 + 80% Aprobada

14D44-02 Estadística II 3 Estadística II EST-423 3 + 80% Aprobada

14C32-02 Administración 
Aduanera 3 Procesos Aduanales PAD-503 2 + 80% Aprobada

14D43-02 Administración 
Financiera 3 Administración Financiera AFI-503 3 + 80% Aprobada

Servicio  Social 
Comunitario

Servicio  Social 
Comunitario SSC-503 3

MPPEU-
Circular 
DVPE 

0001-09
14A25-02 Fundamento  de 

Econom I
3

Teoría Económica II TEC-523 3  +80%
Aprobada 

Bloque
14B25-02 Fundamento  de 

Econom II 3

14E53-02 Planificación  y 
Presupuesto 3 Presupuesto PRE-603 3 + 80% Aprobada

14C36-02 Impuesto  Sobre  la 
Renta I 3

Impuesto Sobre la Renta ISR-602 2  +80% Aprobada 
Bloque14D36-02 Impuesto  Sobre  la 

Renta II 3

14A14-02 Metodología  de  la 
Invest I 3 Metodología I MET-613 3  +80% Aprobada 

14B14-02 Metodología  de  la 
Invest II 3 Metodología II MET-723 3  +80% Aprobada 

Unidades Crédito % de Carrera / 195 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 54 27 % Conforme.

11. Equivalencias Externas de Licenciatura en Administración de Jairy Amaro S:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-276-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar las siguientes Equivalencias Externas de Licenciatura en Administración de Jairy 

Daniela., Amaro Sandrea, titular de la cédula de identidad N· V-18.142.798, según consta 

en el Acta presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el  Nº  COME-
116-09-12, de fecha 20 de septiembre de 2012.
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Nombre y Apellidos: Jairy Daniela., Amaro Sandrea C.I.: V.- 18.142.798 Carrera: Licenciatura en Administración.
Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de  equivalencia  interna,  de  las 
siguientes  unidades  curriculares  o  bloques  de  unidades  curriculares 
cursadas  en la carrera de  TSU en Administración Tributaria  – Instituto 
Universitario de Tecnología de Administración Industrial - IUTA :

Resultados:
Tomando  en  consideración  los  argumentos  presentados  por  el 
estudiante  y  habiendo  revisado  su  expediente  se  otorgan  las 
siguientes equivalencias para la carrera Lic. Administración.

Código Unidad Curricular Solicitada 
- Origen UC Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino Código UC
% similitud 

de 
contenidos

Condición

CON143 Contabilidad  I 3
Contabilidad II CON-223 3 + 80% Aprobada

BloqueCON243-02 Contabilidad II 3

MAF243 Matemática Financiera 3 Matemática Financiera MFI-303 3 + 80% Aprobada
FUD133 Fundamentos de Derecho 3 Fundamentos del Derecho FDD-202 2
EST343 Estadística 3 Estadística I EST-313 3 + 80% Aprobada
TEE133 Teoría Económica 3 Teoría Económica I TEC-413 3 + 80% Aprobada
CCO364 Contabilidad de Costos 4 Contabilidad de Costos CDC-403 3 + 80%
TPF433 Teoría y Política Fiscal 3

Legislación Fiscal LFI-402 2 + 80% Aprobada
BloqueCOF443 Control Fiscal 3

AEF443 Análisis de Edos Financiera 3 Administración Financiera AFI-503 3 + 80% Aprobada

Servicio Social Comunitario Servicio Social Comunitario SSC-503 3 MPPEU-Circular 
DVPE 0001-09

PRE253 Presupuesto 3 Presupuesto PRE-603 3 + 80% Aprobada
ISR343 Impuesto Sobre la Renta I 3

Impuesto Sobre la Renta ISR-602 2  +80% Aprobada 
BloqueISR443 Impuesto Sobre la Renta II 3

Unidades Crédito % de Carrera / 195 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias.
Total Aprobado 30 15 % Conforme.

12.  Equivalencias  Externas  de  Licenciatura  en Administración  de  Arias  Méndez, 
Deibi Yohana:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-277-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar las siguientes Equivalencias Externas de Licenciatura en Administración de Arias 

Méndez, Deibi Yohana, titular de la cédula de identidad N· V-15.257.575, según consta en 

el Acta presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el  Nº COME-109-
09-12, de fecha 20 de septiembre de 2012.

Nombre y Apellidos: Arias Méndez, Deibi Yohana C.I.: V.- 15.257.575 Carrera: Licenciatura en Administración.
Equivalencia:  Solicita el  reconocimiento de equivalencia 
interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques 
de unidades curriculares cursadas en la carrera de  TSU 
en Administración Industrial  – Instituto Universitario de 
Tecnología “Rodolfo Loero Arismendi” - IUTIRLA :

Resultados:  Tomando  en  consideración  los  argumentos 
presentados  por  el  estudiante  y  habiendo  revisado  su 
expediente  se  otorgan  las  siguientes  equivalencias  para  la 
carrera Lic. Administración.

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio 
Carrera- Destino

Código UC
% similitud 

de 
contenidos

Condición

02A13-02 Matemática I 4
Matemática II MAT-224 4 + 80% Aprobada

Bloque02B23-02 Matemática II 4
02B21-02 Contabilidad II 3 Contabilidad II CON-223 3 + 80% Aprobada
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02C36-02 Informática I 3
Aplicaciones  Informática 
II AIN-222 2  +80% Aprobada 

Bloque02D46-02 Informática II 3

02D42-02 Matemática Financiera 4 Matemática Financiera MFI-303 3 + 80% Aprobada

02C31-02 Contabilidad III  4
Contabilidad III CON333 3 + 80% Aprobada

02F61-02 Análisis  de  Estados 
Financieros 4

02A12-02 Derecho  Civil  y 
Mercantil

3 Legislación Mercantil LME302 2 + 80% Aprobada

02C33-02 Estadística I 3 Estadística I EST-313 3 + 80% Aprobada

02E51-02 Sistema  de  Costo 
Industrial 3 Contabilidad de Costo CDC-403 3 + 80% Aprobada

02E52-02 Administración 
Tributaria 3 Legislación Fiscal LFI-402 2 + 80% Aprobada

02A15-02 Teoría Económica I 3 Teoría Económica I TEC-413 3 + 80% Aprobada

02C32-02 Mercadeo 4 Fundamentos  de 
Mercadotecnia FDM402 3 + 80% Aprobada

02D43-02 Estadística II 3 Estadística II EST-423 3 + 80% Aprobada

Servicio  Social 
Comunitario

Servicio  Social 
Comunitario SSC-503 3

MPPEU-
Circular 
DVPE 

0001-09

02E56-02 Administración 
Financiera 3 Administración 

Financiera AFI-503 3 + 80% Aprobada

02A15-02 Teoría Económica I 3
Teoría Económica II TEC-523 3  +80% Aprobada 

Bloque02B25-02 Teoría Económica II 3

02e55-02  Presupuesto I
Presupuesto II

4
Presupuesto PRE-603 3 + 80% Aprobada4

02f64-02
02A14-02 Preseminario I 3

Metodología I MET-613 3  +80% Aprobada 
02B24-02 Preseminario II 3

02E57-02 Planificación 
Estratégica 3 Planificación Estratégica PES802 3  +80% Aprobada 

Unidades Crédito % de Carrera / 195 
UC

Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 52 26 % Conforme.

13. Equivalencias Externas de Licenciatura en Administración de Arismendi Pérez, 
Loimar Jackeysi:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-278-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  las  siguientes  Equivalencias  Externas  de  Licenciatura  en  Administración  de 

Arismendi  Pérez,  Loimar  Jackeysi,  titular  de  la  cédula  de  identidad  N·  V-16.724.859, 

según consta en el Acta presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el  

Nº COME-106-09-12, de fecha 20 de septiembre de 2012.
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Nombre y Apellidos:
Arismendi Pérez, Loimar Jackeysi 

C.I.:
V.- 16.724.859

Carrera:
Licenciatura en Administración.

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de  equivalencia 
interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 
unidades  curriculares  cursadas  en  la  carrera  de  TSU  en 
Administración  Tributaria  –  Instituto  Universitario  de 
Tecnología “Rodolfo Loero Arismendi” - IUTIRLA :

Resultados:  Tomando  en  consideración  los  argumentos 
presentados  por  el  estudiante  y  habiendo  revisado  su 
expediente  se  otorgan  las  siguientes  equivalencias  para  la 
carrera Lic. Administración.

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio Carrera- 

Destino
Código UC

% similitud 
de 

contenidos
Condición

14B13-02 Matemática I 3
Matemática II MAT-224 4 + 80% Aprobada

Bloque14B23-02 Matemática II 3
14B21-02 Contabilidad II 3 Contabilidad II CON-223 3 + 80% Aprobada
14C37-02 Informática I 3

Aplicaciones Informática II AIN-222 2  +80% Aprobada 
Bloque14D47-02 Informática II 3

14C33-02 Matemática Financiera 3 Matemática Financiera MFI-303 3 + 80% Aprobada

14C31-02 Contabilidad III  3
Contabilidad III CON333 3 + 80% Aprobada

14E51-02 Análisis  de  los  Estados 
Financieros 3

14A12-02 Legislación Mercantil 3 Legislación Mercantil LME302 2 + 80% Aprobada
14C34-02 Estadística I 3 Estadística I EST-313 3 + 80% Aprobada
14E56-02 Comercio Internacional 3 Comercio Internacional I CIN-413 3 + 80% Aprobada

14E52-02 Sistema  de  Costo 
Industrial 3 Contabilidad de Costo CDC-403 3 + 80% Aprobada

14A15-02 Fundamento de Econom I 3 Teoría Económica I TEC-413 3 + 80% Aprobada
14A17-02 Administración Tributaria 3 Legislación Fiscal LFI-402 2 + 80% Aprobada
14D44-02 Estadística II 3 Estadística II EST-423 3 + 80% Aprobada
14C32-02 Administración Aduanera 3 Procesos Aduanales PAD-503 2 + 80% Aprobada
14D43-02 Administración Financiera 3 Administración Financiera AFI-503 3 + 80% Aprobada

Servicio  Social 
Comunitario

Servicio  Social 
Comunitario SSC-503 3

MPPEU-
Circular 
DVPE 

0001-09
14A25-02 Fundamento de Econom I 3

Teoría Económica II TEC-523 3  +80% Aprobada 
Bloque14B25-02 Fundamento de Econom II 3

14E53-02 Planificación  y 
Presupuesto 3 Presupuesto PRE-603 3 + 80% Aprobada

14C36-02 Impuesto Sobre la Renta I 3
Impuesto Sobre la Renta ISR-602 2  +80% Aprobada 

Bloque14D36-02 Impuesto Sobre la Renta II 3

14A14-02 Metodología de la Invest I 3 Metodología I MET-613 3  +80% Aprobada 
14B14-02 Metodología de la Invest II 3 Metodología II MET-723 3  +80% Aprobada 

Unidades Crédito % de Carrera / 195 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 56 28 % Conforme.
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14.  Equivalencias  Externas  de  Licenciatura  en  Administración  de  Carrasquero 
Padilla, Oscar Argenis:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-279-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  las  siguientes  Equivalencias  Externas  de  Licenciatura  en  Administración  de 

Carrasquero Padilla,  Oscar Argenis,  titular de la cédula de identidad N· V-14.071.341, 

según consta en el Acta presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el  

Nº COME-112-09-12, de fecha 20 de septiembre de 2012.
Nombre y Apellidos:
Carrasquero Padilla, Oscar Argenis 

C.I.:
V.- 14.071.341

Carrera:
Licenciatura en Administración.

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de  equivalencia 
interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 
unidades  curriculares  cursadas  en  la  carrera  de  TSU  en 
Administración  Tributaria  –  Instituto  Universitario  de 
Tecnología de Administración Industrial - IUTA :

Resultados:  Tomando  en  consideración  los  argumentos 
presentados  por  el  estudiante  y  habiendo  revisado  su 
expediente  se  otorgan  las  siguientes  equivalencias  para  la 
carrera Lic. Administración.

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio Carrera- 

Destino
Código UC

% similitud 
de 

contenidos
Condición

CON143 Contabilidad  I 3
Contabiliadad II CON-223 3 + 80% Aprobada

BloqueCON243-02 Contabilidad II 3
MAF243 Matemática Financiera 3 Matemática Financiera MFI-303 3 + 80% Aprobada
FUD133 Fundamentos de Derecho 3 Fundamentos del Derecho FDD-202 2
EST343 Estadística 3 Estadística I EST-313 3 + 80% Aprobada
TEE133 Teoría Económica 3 Teoría Económica I TEC-413 3 + 80% Aprobada
CCO364 Contabilidad de Costos 4 Contabilidad de Costos CDC-403 3 + 80%
TPF433 Teoría y Política Fiscal 3

Legislación Fiscal LFI-402 2 + 80% Aprobada
BloqueCOF443 Control Fiscal 3

AEF443 Análisis  de  Edos 
Financiera 3 Administración Financiera AFI-503 3 + 80% Aprobada

Servicio  Social 
Comunitario

Servicio  Social 
Comunitario SSC-503 3

MPPEU-
Circular 
DVPE 

0001-09
PRE253 Presupuesto 3 Presupuesto PRE-603 3 + 80% Aprobada
ISR343 Impuesto Sobre la Renta I 3

Impuesto Sobre la Renta ISR-602 2  +80% Aprobada 
BloqueISR443 Impuesto Sobre la Renta II 3

Unidades Crédito % de Carrera / 195 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 30 15 % Conforme.

15.  Equivalencias  Externas  de  Licenciatura  en  Administración  de  Figueroa 
Guaranda Elizabeth Lisbeth:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-280-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 
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aprobar  las  siguientes  Equivalencias  Externas  de  Licenciatura  en  Administración  de 

Figueroa Guaranda Elizabeth Lisbeth, titular de la cédula de identidad N· V-17.428.879, 

según consta en el Acta presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el  

Nº COME-115-09-12, de fecha 20 de septiembre de 2012.
Nombre y Apellidos:
Figueroa Guaranda Elizabeth Lisbeth

C.I.:
V.- 17.428.879

Carrera:
Licenciatura en Administración.

Equivalencia:  Solicita el reconocimiento de equivalencia 
interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques 
de unidades curriculares cursadas en la carrera de  TSU 
en Administración Tributaria  – Instituto Universitario de 
Tecnología de Administración Industrial - IUTA :

Resultados:
Tomando en consideración los argumentos presentados por el 
estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 
siguientes equivalencias para la carrera Lic. Administración.

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio Carrera- 

Destino
Código UC

% similitud 
de 

contenidos
Condición

CON143 Contabilidad  I 3
Contabilidad II CON-223 3 + 80% Aprobada

BloqueCON243
-02 Contabilidad II 3

MAF243 Matemática Financiera 3 Matemática Financiera MFI-303 3 + 80% Aprobada
FUD133 Fundamentos de Derecho 3 Fundamentos del Derecho FDD-202 2
EST343 Estadística 3 Estadística I EST-313 3 + 80% Aprobada
TEE133 Teoría Económica 3 Teoría Económica I TEC-413 3 + 80% Aprobada
CCO364 Contabilidad de Costos 4 Contabilidad de Costos CDC-403 3 + 80%
TPF433 Teoría y Política Fiscal 3

Legislación Fiscal LFI-402 2 + 80% Aprobada
BloqueCOF443 Control Fiscal 3

AEF443 Análisis  de  Edos 
Financiera 3 Administración Financiera AFI-503 3 + 80% Aprobada

Servicio  Social 
Comunitario

Servicio  Social 
Comunitario SSC-503 3

MPPEU-
Circular 
DVPE 

0001-09
PRE253 Presupuesto 3 Presupuesto PRE-603 3 + 80% Aprobada
ISR343 Impuesto Sobre la Renta I 3

Impuesto Sobre la Renta ISR-602 2  +80% Aprobada 
BloqueISR443 Impuesto Sobre la Renta II 3

Unidades Crédito % de Carrera / 195 
UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias.

Total Aprobado 30 15 % Conforme.

16.  Equivalencias Externas de Licenciatura en Administración de Jiménez Falcón., 
Noriza Josefina:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-281-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  las  siguientes  Equivalencias  Externas  de  Licenciatura  en  Administración  de 

Jiménez Falcón., Noriza Josefina, titular de la cédula de identidad N· V-12.165.590, según 

consta  en  el  Acta  presentada  por  la  Comisión  de  Traslado  y  Equivalencias,  bajo  el 

Nº COME-103-09-12, de fecha 20 de septiembre de 2012.
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Nombre y Apellidos:
Jiménez Falcón, Noriza Josefina

C.I.:
V.- 12.165.590

Carrera:
Licenciatura en Administración.

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de equivalencia  interna, 
de  las  siguientes  unidades  curriculares  o  bloques  de  unidades 
curriculares  cursadas  en  la  carrera  de  TSU  en  Administración 
Industrial  – Instituto  Universitario  de  Tecnología  “Rodolfo  Loero 
Arismendi” - IUTIRLA :

Resultados:
Tomando  en  consideración  los  argumentos  presentados  por  el 
estudiante  y  habiendo  revisado  su  expediente  se  otorgan  las 
siguientes equivalencias para la carrera Lic. Administración.

Código Unidad Curricular Solicitada 
- Origen UC Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino Código UC
% similitud 

de 
contenidos

Condición

02A13-02 Matemática I 4
Matemática II MAT-224 4 + 80% Aprobada

Bloque02B23-02 Matemática II 4
02B21-02 Contabilidad II 3 Contabilidad II CON-223 3 + 80% Aprobada

02C36-02 Informática I 3
Aplicaciones Informática II AIN-222 2  +80% Aprobada 

Bloque02D46-02 Informática II 3
02D42-02 Matemática Financiera 4 Matemática Financiera MFI-303 3 + 80% Aprobada
02C31-02 Contabilidad III  4

Contabilidad III CON333 3 + 80% Aprobada
02F61-02 Análisis  de  Estados 

Financieros 4

02A12-02 Derecho Civil y Mercantil 3 Legislación Mercantil LME302 2 + 80% Aprobada
02C33-02 Estadística I 3 Estadística I EST-313 3 + 80% Aprobada
02E51-02 Sistema de Costo Industrial 3 Contabilidad de Costo CDC-403 3 + 80% Aprobada
02E52-02 Administración Tributaria 3 Legislación Fiscal LFI-402 2 + 80% Aprobada
02A15-02 Teoría Económica I 3 Teoría Económica I TEC-413 3 + 80% Aprobada

02C32-02 Mercadeo 4 Fundamentos  de 
Mercadotecnia FDM402 3 + 80% Aprobada

02D43-02 Estadística II 3 Estadística II EST-423 3 + 80% Aprobada

Servicio Social Comunitario Servicio Social Comunitario SSC-503 3

MPPEU-
Circular 

DVPE 0001-
09

02E56-02 Administración Financiera 3 Administración Financiera AFI-503 3 + 80% Aprobada
02A15-02 Teoría Económica I 3

Teoría Económica II TEC-523 3  +80% Aprobada 
Bloque02B25-02 Teoría Económica II 3

02e55-02  Presupuesto I 4
Presupuesto PRE-603 3 + 80% Aprobada

Presupuesto II 402f64-02
02A14-02 Peseminario I 3

Metodología I MET-613 3  +80% Aprobada 
02B24-02 Preseminario II 3
02E57-02 Planificación Estratégica 3 Planificación Estratégica PES802 3  +80% Aprobada 

Unidades Crédito % de Carrera / 195 UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias.
Total Aprobado 52 26 % Conforme.

17. Equivalencias Externas de Licenciatura en Administración de Yelitza del Valle., 
Marcano Ibarreto:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-282-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  las  siguientes  Equivalencias  Externas  de  Licenciatura  en  Administración  de 

Yelitza del Valle.,  Marcano Ibarreto, titular de la cédula de identidad N· V-11.635.232, 

según consta en el Acta presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el  

Nº COME-108-09-12, de fecha 20 de septiembre de 2012.
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18.  Equivalencias  Externas  de  Licenciatura  en  Administración  de  Mata  Ramírez 
Mary Yeraldyd:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-283-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año, resolvió 
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Nombre y Apellidos:
Yelitza del Valle., Marcano Ibarreto

C.I.:
V.- 11.635.232

Carrera:
Licenciatura en Administración.

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de  equivalencia 
interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques 
de unidades curriculares cursadas en la carrera de TSU en 
Administración  Tributaria  –  Instituto  Universitario  de 
Tecnología “Rodolfo Loero Arismendi” - IUTIRLA :

Resultados:
Tomando en consideración los argumentos presentados por el 
estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 
siguientes equivalencias para la carrera Lic. Administración.

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del plan 
de Estudio Carrera- 

Destino
Código UC

% similitud 
de 

contenidos
Condición

14B13-02 Matemática I 3
Matemática II MAT-224 4 + 80% Aprobada

Bloque14B23-02 Matemática II 3
14B21-02 Contabilidad II 3 Contabilidad II CON-223 3 + 80% Aprobada
14C37-02 Informática I 3

Aplicaciones Informática II AIN-222 2  +80% Aprobada 
Bloque14D47-02 Informática II 3

14C33-02 Matemática Financiera 3 Matemática Financiera MFI-303 3 + 80% Aprobada

14C31-02 Contabilidad III  3
Contabilidad III CON333 3 + 80% Aprobada

14E51-02 Análisis  de  los  Estados 
Financieros 3

14A12-02 Derecho Civil y Mercantil 3 Legislación Mercantil LME302 2 + 80% Aprobada
14C34-02 Estadística I 3 Estadística I EST-313 3 + 80% Aprobada
14E56-02 Comercio Internacional 3 Comercio Internacional I CIN-413 3 + 80% Aprobada

14E52-02 Sistema  de  Costo 
Industrial 3 Contabilidad de Costo CDC-403 3 + 80% Aprobada

14A15-02 Teoría Economica I 3 Teoría Económica I TEC-413 3 + 80% Aprobada
14A17-02 Administración Tributaria 3 Legislación Fiscal LFI-402 2 + 80% Aprobada
14D44-02 Estadística II 3 Estadística II EST-423 3 + 80% Aprobada

14C32-02 Administración 
Aduanera 3 Procesos Aduanales PAD-503 2 + 80% Aprobada

14D43-02 Análisis  de  Estados 
Financieros 3 Administración Financiera AFI-503 3 + 80% Aprobada

Servicio  Social 
Comunitario Servicio Social Comunitario SSC-503 3

MPPEU-
Circular DVPE 

0001-09
14A25-02 Fundamento de Econom 

I 3
Teoría Económica II TEC-523 3  +80% Aprobada 

Bloque14B25-02 Fundamento de Econom 
II 3

14E53-02 Presupuesto 3 Presupuesto PRE-603 3 + 80% Aprobada
14C36-02 Impuesto Sobre la Renta 

I 3
Impuesto Sobre la Renta ISR-602 2  +80% Aprobada 

Bloque14D36-02 Impuesto Sobre la Renta 
II 3

14A14-02 Metodología de la Invest 
I 3 Metodología I MET-613 3  +80% Aprobada 

14B14-02 Metodología de la Invest 
II 3 Metodología II MET-723 3  +80% Aprobada 

Unidades Crédito % de Carrera / 195 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 56 28 % Conforme.
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con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar las siguientes Equivalencias Externas de Licenciatura en Administración de Mata 

Ramírez Mary Yeraldyd, titular de la cédula de identidad N· V-19.122.436, según consta 

en el Acta presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el  Nº  COME-
110-09-12, de fecha 20 de septiembre de 2012.
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Nombre y Apellidos:
Mata Ramírez Mary Yeraldyd

C.I.:
V.- 19.122.436

Carrera:
Licenciatura en Administración.

Equivalencia:  Solicita el reconocimiento de equivalencia 
interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques 
de unidades curriculares cursadas en la carrera de  TSU 
en  Administración  Tributaria,  mención   Aduana– 
Instituto  Universitario  de  Tecnología  “Rodolfo  Loero 
Arismendi” - IUTIRLA :

Resultados:
Tomando en consideración los argumentos presentados por el 
estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 
siguientes equivalencias para la carrera Lic. Administración.

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio 
Carrera- Destino

Código UC
% similitud 

de 
contenidos

Condición

14A13-02 Matemática I 3
Matemática II MAT-224 4 + 80% Aprobada

Bloque14B23-02 Matemática II 3
14B21-02 Contabilidad II 3 Contabilidad II CON-223 3 + 80% Aprobada
14C37-02 Informática I 3 Aplicaciones  Informática 

II AIN-222 2  +80% Aprobada 
Bloque14D47-02 Informática II 3

14C33-02 Matemática Financiera 3 Matemática Financiera MFI-303 3 + 80% Aprobada
14C31-02 Contabilidad III  3 Contabilidad III CON333 3 + 80% Aprobada
14A12-02 Legislación Mercantil 3 Legislación Mercantil LME302 2 + 80% Aprobada
14C34-02 Estadística I 3 Estadística I EST-313 3 + 80% Aprobada
14E56-02 Comercio Internacional 3 Comercio Internacional I CIN-413 3 + 80% Aprobada

14E52-02 Sistema  de  Costos 
Induatriales 3 Contabilidad de Costo CDC-403 3 + 80% Aprobada

14A15-02 Fundamento de Econom I 3 Teoría Económica I TEC-413 3 + 80% Aprobada
PERYPE-
11 Legislación Tributaria 3 Legislación Fiscal LFI-402 2 + 80% Aprobada

14D44-02 Estadística II 3 Estadística II EST-423 3 + 80% Aprobada
14C32-02 Administración Aduanera 3 Procesos Aduanales PAD-503 2 + 80% Aprobada
PERYPE-
11 Administración Financiera 3 Administración 

Financiera AFI-503 3 + 80% Aprobada

Servicio  Social 
Comunitario

Servicio  Social 
Comunitario SSC-503 3

MPPEU-
Circular 
DVPE 

0001-09

14A25-02 Fundamento de Econom I 3
Teoría Económica II TEC-523 3  +80% Aprobada 

Bloque
14B25-02 Fundamento de Econom II 3

14E55-02
Tramitación  Aduanera de 
Importación  y 
Exportaciones

3
Exportación de 
Productos no 
Tradicionales

EPT-602 2 +80% Aprobada

PERYPE-
11 Metodología de la Invest I 3 Metodología I MET-613 3  +80% Aprobada 

14B28-02 Arancel de Aduana 3
Arancel de Aduanas ADA-702 2  +80% Aprobada 

Bloque14B29-02
14B38-02

 Clasificación Arancelaria I 
y II 6

PERYPE-
11 Metodología de la Invest II 3 Metodología II MET-723 3  +80% Aprobada 

Unidades Crédito % de Carrera / 195 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 55 28 % Conforme.

 



Gaceta Universitaria - Año XII - Nº 04–Octubre-Diciembre 2012

19. Equivalencias Externas de Licenciatura en Administración de Mayora Peñalver, 
Jenny Margarita:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-284-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  las  siguientes  Equivalencias  Externas  de  Licenciatura  en  Administración  de 

Mayora  Peñalver,  Jenny Margarita,  titular  de  la  cédula  de identidad N·  V-17.483.265, 

según consta en el Acta presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el  

Nº COME-118-09-12, de fecha 20 de septiembre de 2012.
Nombre y Apellidos:
Mayora Peñalver, Jenny Margarita

C.I.:
V.- 17.483.265

Carrera:
Administración.

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de  equivalencia 
interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 
unidades  curriculares  cursadas  en  la  carrera  de  TSU  en 
Gerencia  Administrativa  –  Instituto  Universitario  de 
Tecnología Venezuela - IUTV :

Resultados:
Tomando en consideración los argumentos presentados por el 
estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 
siguientes equivalencias para la carrera Lic. Administración:

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del plan 
de Estudio Carrera- 

Destino
Código UC

% similitud 
de 

contenidos
Condición

CON-123 Contabilidad II 3 Contabilidad II CON-223 3 + 80% Aprobada
PLE-223 Principios de Legislación 3 Fundamentos del Derecho FDD-202 2 + 80% Aprobada
IDIO-113 Ingles I 3

Ingles I ING-213 3 + 80% Aprobada 
en bloqueIDIO-123 Ingles II 3

TAD-123 Teoría Administrativa 3
Organización de Empresas OAE-302 2 + 80% Aprobada 

en bloqueOCO-244 
OCO-254

Organización  y  Control 
Oficina I y II 6

MFI-233 Matemática Financiera 3 Matemática Financiera MFI-303 3 + 80% Aprobada
EGE-113 Estadística General 3 Estadística I EST313 3 + 80% Aprobada
CON-233 Contabilidad III 3 Contabilidad III CON-333 3 + 80% Aprobada
IDIO-123 Inglés II 3 Inglés II ING323 3

+ 80% Aprobada 
en bloqueIDIO-232 Inglés III 2

TEC-123 Teoría Económica 3 Teoría Económica I TEC413 3 + 80% Aprobada
Servicio  Social 
Comunitario

Servicio Social Comunitario SSC-503 3 MPPEU-
Circular 
DVPE 

0001-09

Unidades Crédito % de Carrera / 195 
UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias.

Total Aprobado 28 14% Conforme.

20. Equivalencias Externas de Licenciatura en Administración de Mellao Gil, Adrian 
Manuel:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-285-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  las  siguientes  Equivalencias  Externas  de  Licenciatura  en  Administración  de 
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Mellao Gil, Adrian Manuel, titular de la cédula de identidad N· V-19.721.943, según consta 

en el Acta presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el  Nº  COME-
113-09-12, de fecha 20 de septiembre de 2012.

Nombre y Apellidos:
Mellao Gil, Adrian Manuel 

C.I.:
V.- 19.721.943

Carrera:
Licenciatura en Administración.

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de  equivalencia 
interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 
unidades  curriculares  cursadas  en  la  carrera  de  TSU  en 
Administración  Tributaria  –  Instituto  Universitario  de 
Tecnología de Administración Industrial - IUTA :

Resultados:
Tomando en consideración los argumentos presentados por el 
estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 
siguientes equivalencias para la carrera Lic. Administración.

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio Carrera- 

Destino
Código UC

% similitud 
de 

contenidos
Condición

CON143 Contabilidad  I 3
Contabiliadad II CON-223 3 + 80% Aprobada

BloqueCON243-02 Contabilidadad II 3
MAF243 Matemática Financiera 3 Matemática Financiera MFI-303 3 + 80% Aprobada
FUD133 Fundamentos de Derecho 3 Fundamentos del Derecho FDD-202 2
EST343 Estadística 3 Estadística I EST-313 3 + 80% Aprobada
TEE133 Teorìa Econòmica 3 Teoría Económica I TEC-413 3 + 80% Aprobada
CCO364 Contabilidad de Costos 4 Contabilidad de Costos CDC-403 3 + 80%
TPF433 Teorìa y Polìtica Fiscal 3

Legislaciòn Fiscal LFI-402 2 + 80% Aprobada
BloqueCOF443 Control Fiscal 3

AEF443 Análisis  de  Edos 
Financiera 3 Administración Financiera AFI-503 3 + 80% Aprobada

Servicio  Social 
Comunitario

Servicio  Social 
Comunitario SSC-503 3

MPPEU-
Circular 
DVPE 

0001-09
PRE253 Presupuesto 3 Presupuesto PRE-603 3 + 80% Aprobada
ISR343 Impuesto Sobre la Renta I 3

Impuesto Sobre la Renta ISR-602 2  +80% Aprobada 
BloqueISR443 Impuesto Sobre la Renta II 3

Unidades Crédito % de Carrera / 195 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 30 15 % Conforme.

21.  Equivalencias  Externas de Licenciatura  en Administración de  Oses Narváez, 
Danny Weberlyn:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-286-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar las siguientes Equivalencias Externas de Licenciatura en Administración de Oses 

Narváez,  Danny  Weberlyn,  titular  de  la  cédula  de  identidad  N·  V-14.312.452,  según 

consta  en  el  Acta  presentada  por  la  Comisión  de  Traslado  y  Equivalencias,  bajo  el 

Nº COME-104-09-12, de fecha 20 de septiembre de 2012.
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Nombre y Apellidos:
Oses Narváez, Danny Weberlyn

C.I.:
V.- 14.312.452

Carrera:
Licenciatura en Administración.

Equivalencia:  Solicita el reconocimiento de equivalencia 
interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques 
de unidades curriculares cursadas en la carrera de  TSU 
en Administración Tributaria – Instituto Universitario de 
Tecnología “Rodolfo Loero Arismendi” - IUTIRLA :

Resultados:
Tomando en consideración los argumentos presentados por el 
estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 
siguientes equivalencias para la carrera Lic. Administración.

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del plan 
de Estudio Carrera- 

Destino
Código UC

% similitud 
de 

contenidos
Condición

14B13-02 Matemática I 3
Matemática II MAT-224 4 + 80% Aprobada

Bloque14B23-02 Matemática II 3
14B21-02 Contabilidad II 3 Contabilidad II CON-223 3 + 80% Aprobada
14C37-02 Informática I 3

Aplicaciones Informática II AIN-222 2  +80% Aprobada 
Bloque14D47-02 Informática II 3

14C33-02 Matemática 
Financiera

3 Matemática Financiera MFI-303 3 + 80% Aprobada

14C31-02 Contabilidad III  3
Contabilidad III CON333 3 + 80% Aprobada

14E51-02 Análisis  de  los 
Estados Financieros 3

14A12-02 Legislación Mercantil 3 Legislación Mercantil LME302 2 + 80% Aprobada
14C34-02 Estadística I 3 Estadística I EST-313 3 + 80% Aprobada
14E56-02 Comercio 

Internacional
3 Comercio Internacional I CIN-413 3 + 80% Aprobada

14E52-02 Sistema  de  Costo 
Industrial 3 Contabilidad de Costo CDC-403 3 + 80% Aprobada

14A15-02 Fundamento  de 
Econom I 3 Teoría Económica I TEC-413 3 + 80% Aprobada

14A17-02 Administración 
Tributaria 3 Legislación Fiscal LFI-402 2 + 80% Aprobada

14D44-02 Estadística II 3 Estadística II EST-423 3 + 80% Aprobada

14C32-02 Administración 
Aduanera 3 Procesos Aduanales PAD-503 2 + 80% Aprobada

14D43-02 Administración 
Financiera 3 Administración Financiera AFI-503 3 + 80% Aprobada

Servicio  Social 
Comunitario Servicio Social Comunitario SSC-503 3

MPPEU-
Circular 
DVPE 

0001-09

14A25-02 Fundamento  de 
Econom I 3

Teoría Económica II TEC-523 3  +80% Aprobada 
Bloque

14B25-02 Fundamento  de 
Econom II 3

14E53-02 Planificación  y 
Presupuesto 3 Presupuesto PRE-603 3 + 80% Aprobada

14C36-02 Impuesto  Sobre  la 
Renta I 3

Impuesto Sobre la Renta ISR-602 2  +80% Aprobada 
Bloque14D36-02 Impuesto  Sobre  la 

Renta II 3

14A14-02 Metodología  de  la 
Invest I 3 Metodología I MET-613 3  +80% Aprobada 

14B14-02 Metodología  de  la 
Invest II 3 Metodología II MET-723 3  +80% Aprobada 

Unidades Crédito % de Carrera / 195 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 56 28 % Conforme.
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22.  Equivalencias  Externas  de  Licenciatura  en  Administración  de  Padilla 
Maldonado, José Alejandro:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-287-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  las  siguientes  Equivalencias  Externas  de  Licenciatura  en  Administración  de 

Padilla  Maldonado,  José Alejandro,  titular  de la  cédula de identidad N· V-19.273.362, 

según consta en el Acta presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el  

Nº COME-104-09-12, de fecha 20 de septiembre de 2012.
Nombre y Apellidos:
Padilla Maldonado, José Alejandro 

C.I.:
V.- 19.273.362

Carrera:
Licenciatura en Administración.

Equivalencia:  Solicita el reconocimiento de equivalencia 
interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques 
de unidades curriculares cursadas en la carrera de  TSU 
en Administración Tributaria – Instituto Universitario de 
Tecnología “Rodolfo Loero Arismendi” - IUTIRLA :

Resultados:  Tomando  en  consideración  los  argumentos 
presentados  por  el  estudiante  y  habiendo  revisado  su 
expediente  se  otorgan  las  siguientes  equivalencias  para  la 
carrera Lic. Administración.

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio 
Carrera- Destino

Código UC
% similitud 

de 
contenidos

Condición

14B13-02 Matemática I 3
Matemática II MAT-224 4 + 80% Aprobada

Bloque14B23-02 Matemática II 3
14B21-02 Contabilidad II 3 Contabilidad II CON-223 3 + 80% Aprobada
14C37-02 Informática I 3 Aplicaciones Informática 

II AIN-222 2  +80% Aprobada 
Bloque14D47-02 Informática II 3

14C33-02 Matemática Financiera 3 Matemática Financiera MFI-303 3 + 80% Aprobada

14C31-02 Contabilidad III  3
Contabilidad III CON333 3 + 80% Aprobada

14E51-02 Análisis  de  los  Estados 
Financieros 3

14A12-02 Legislación Mercantil 3 Legislación Mercantil LME302 2 + 80% Aprobada
14C34-02 Estadística I 3 Estadística I EST-313 3 + 80% Aprobada
14E56-02 Comercio Internacional 3 Comercio Internacional I CIN-413 3 + 80% Aprobada

14E52-02 Sistema  de  Costo 
Industrial 3 Contabilidad de Costo CDC-403 3 + 80% Aprobada

14A15-02 Fundamento de Econom I 3 Teoría Económica I TEC-413 3 + 80% Aprobada
14A17-02 Administración Tributaria 3 Legislación Fiscal LFI-402 2 + 80% Aprobada
14D44-02 Estadística II 3 Estadística II EST-423 3 + 80% Aprobada
14C32-02 Administración Aduanera 3 Procesos Aduanales PAD-503 2 + 80% Aprobada

14D43-02 Administración Financiera 3 Administración 
Financiera AFI-503 3 + 80% Aprobada

Servicio  Social 
Comunitario

Servicio  Social 
Comunitario SSC-503 3

MPPEU-
Circular 
DVPE 

0001-09
14A25-02 Fundamento de Econom I 3

Teoría Económica II TEC-523 3  +80% Aprobada 
Bloque14B25-02 Fundamento de Econom II 3

14E53-02 Planificación  y 
Presupuesto 3 Presupuesto PRE-603 3 + 80% Aprobada

14C36-02 Impuesto Sobre la Renta I 3 ISR-602 2  +80%
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Impuesto  Sobre  la 
Renta

Aprobada 
Bloque14D36-02 Impuesto  Sobre  la  Renta 

II 3

14A14-02 Metodología de la Invest I 3 Metodología I MET-613 3  +80% Aprobada 
14B14-02 Metodología de la Invest II 3 Metodología II MET-723 3  +80% Aprobada 

Unidades Crédito % de Carrera / 195 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 56 28 % Conforme.

23. Equivalencias Externas de Licenciatura en Administración de Helen M., Salazar 
Longa:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-288-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar las siguientes Equivalencias Externas de Licenciatura en Administración de Helen 

M., Salazar Longa, titular de la cédula de identidad N· V-16.507.367, según consta en el 

Acta presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el Nº COME-107-09-
12, de fecha 20 de septiembre de 2012.

Nombre y Apellidos:
Helen M., Salazar Longa

C.I.:
V.- 16.507.367

Carrera:
Licenciatura en Administración.

Equivalencia:  Solicita el reconocimiento de equivalencia 
interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques 
de unidades curriculares cursadas en la carrera de  TSU 
en Administración Tributaria – Instituto Universitario de 
Tecnología “Rodolfo Loero Arismendi” - IUTIRLA :

Resultados:  Tomando  en  consideración  los  argumentos 
presentados  por  el  estudiante  y  habiendo  revisado  su 
expediente  se  otorgan  las  siguientes  equivalencias  para  la 
carrera Lic. Administración.

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio Carrera- 

Destino
Código UC

% similitud 
de 

contenidos
Condición

14B13-02 Matemática I 3
Matemática II MAT-224 4 + 80% Aprobada

Bloque14B23-02 Matemática II 3
14B21-02 Contabilidad II 3 Contabilidad II CON-223 3 + 80% Aprobada
14C37-02 Informática I 3

Aplicaciones Informática II AIN-222 2  +80% Aprobada 
Bloque14D47-02 Informática II 3

14C33-02 Matemática Financiera 3 Matemática Financiera MFI-303 3 + 80% Aprobada

14C31-02 Contabilidad III  3
Contabilidad III CON333 3 + 80% Aprobada

14E51-02 Análisis  de  los  Estados 
Financieros 3

14A12-02 Legislación Mercantil 3 Legislación Mercantil LME302 2 + 80% Aprobada
14C34-02 Estadística I 3 Estadística I EST-313 3 + 80% Aprobada
14E56-02 Comercio Internacional 3 Comercio Internacional I CIN-413 3 + 80% Aprobada

14E52-02 Sistema  de  Costo 
Industrial 3 Contabilidad de Costo CDC-403 3 + 80% Aprobada

14A15-02 Fundamento  de  Econom 
I 3 Teoría Económica I TEC-413 3 + 80% Aprobada

14A17-02 Administración Tributaria 3 Legislación Fiscal LFI-402 2 + 80% Aprobada
14D44-02 Estadística II 3 Estadística II EST-423 3 + 80% Aprobada
14C32-02 Administración Aduanera 3 Procesos Aduanales PAD-503 2 + 80% Aprobada

14D43-02 Administración 
Financiera 3 Administración Financiera AFI-503 3 + 80% Aprobada

Servicio  Social Servicio  Social SSC- 3 MPPEU-
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Comunitario Comunitario 503
Circular 
DVPE 

0001-09
14A25-02 Fundamento  de  Econom 

I 3
Teoría Económica II TEC-523 3  +80% Aprobada 

Bloque14B25-02 Fundamento  de  Econom 
II 3

14E53-02 Planificación  y 
Presupuesto 3 Presupuesto PRE-603 3 + 80% Aprobada

14C36-02 Impuesto Sobre la Renta 
I 3

Impuesto Sobre la Renta ISR-602 2  +80% Aprobada 
Bloque14D36-02 Impuesto Sobre la Renta 

II 3

14A14-02 Metodología de la Invest 
I 3 Metodología I MET-613 3  +80% Aprobada 

14B14-02 Metodología de la Invest 
II 3 Metodología II MET-723 3  +80% Aprobada 

Unidades Crédito % de Carrera / 195 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 56 28 % Conforme.

24.  Equivalencias Externas de Licenciatura en Administración de  Saltarín López, 
Jaisbel Regina:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-289-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  las  siguientes  Equivalencias  Externas  de  Licenciatura  en  Administración  de 

Saltarín López, Jaisbel Regina, titular de la cédula de identidad N· V-19,242,300,  según 

consta  en  el  Acta  presentada  por  la  Comisión  de  Traslado  y  Equivalencias,  bajo  el 

Nº COME-114-09-12, de fecha 20 de septiembre de 2012.
Nombre y Apellidos:
Saltarín López, Jaisbel Regina

C.I.:
V.- 19,242,300

Carrera:
Licenciatura en Administración.

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de  equivalencia 
interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 
unidades  curriculares  cursadas  en  la  carrera  de  TSU en 
Administración  Tributaria  –  Instituto  Universitario  de 
Tecnología de Administración Industrial - IUTA :

Resultados:
Tomando en consideración los argumentos presentados por el 
estudiante y  habiendo revisado su expediente  se otorgan las 
siguientes equivalencias para la carrera Lic. Administración.

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio Carrera- 

Destino
Código UC

% similitud 
de 

contenidos
Condición

CON143 Contabilidad  I 3
Contabilidad II CON-223 3 + 80% Aprobada

BloqueCON243-02 Contabilidad II 3
MAF243 Matemática Financiera 3 Matemática Financiera MFI-303 3 + 80% Aprobada
FUD133 Fundamentos  de 

Derecho
3 Fundamentos  del 

Derecho
FDD-202 2

EST343 Estadística 3 Estadística I EST-313 3 + 80% Aprobada
TEE133 Teoría Económica 3 Teoría Económica I TEC-413 3 + 80% Aprobada
CCO364 Contabilidad de Costos 4 Contabilidad de Costos CDC-403 3 + 80%
TPF433 Teoría y Política Fiscal 3

Legislación Fiscal LFI-402 2 + 80% Aprobada
BloqueCOF443 Control Fiscal 3

AEF443 Análisis  de  Edos 3 Administración Financiera AFI-503 3 + 80% Aprobada
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Financiera
PRE253 Presupuesto 3 Presupuesto PRE-603 3 + 80% Aprobada

Servicio  Social 
Comunitario

Servicio  Social 
Comunitario SSC-503 3

MPPEU-
Circular 
DVPE 

0001-09
ISR343 Impuesto Sobre la Renta 

I 3
Impuesto Sobre la Renta ISR-602 2  +80% Aprobada 

BloqueISR443 Impuesto Sobre la Renta 
II

3

Unidades Crédito % de Carrera / 195 
UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias.

Total Aprobado 30 15 % Conforme.

25.  Equivalencias Externas de Licenciatura en Administración de  Soto Cermeño, 
Eliana Zoyreth:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-290-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar las siguientes Equivalencias Externas de Licenciatura en Administración de Soto 

Cermeño, Eliana Zoyreth, titular de la cédula de identidad N· V-17.300.721, según consta 

en el Acta presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el  Nº  COME-
102-09-12, de fecha 20 de septiembre de 2012.

Nombre y Apellidos:
Soto Cermeño, Eliana Zoyreth 

C.I.:
V.- 17.300.721

Carrera:
Licenciatura en Administración.

Equivalencia:  Solicita el reconocimiento de equivalencia 
interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques 
de unidades curriculares cursadas en la carrera de  TSU 
en Administración Tributaria  – Instituto Universitario de 
Tecnología “Rodolfo Loero Arismendi” - IUTIRLA :

Resultados:
Tomando en consideración los argumentos presentados por el 
estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 
siguientes equivalencias para la carrera Lic. Administración.

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio 
Carrera- Destino

Código UC
% similitud 

de 
contenidos

Condición

14B13-02 Matemática I 3
Matemática II MAT-224 4 + 80% Aprobada

Bloque14B23-02 Matemática II 3
14B21-02 Contabilidad II 3 Contabilidad II CON-223 3 + 80% Aprobada
14C37-02 Informática I 3 Aplicaciones Informática 

II AIN-222 2  +80% Aprobada 
Bloque14D47-02 Informática II 3

14C33-02 Matemática Financiera 3 Matemática Financiera MFI-303 3 + 80% Aprobada

14C31-02 Contabilidad III  3
Contabilidad III CON333 3 + 80% Aprobada

14E51-02 Análisis  de  los  Estados 
Financieros 3

14A12-02 Legislación Mercantil 3 Legislación Mercantil LME302 2 + 80% Aprobada
14C34-02 Estadística I 3 Estadística I EST-313 3 + 80% Aprobada
14E56-02 Comercio Internacional 3 Comercio Internacional I CIN-413 3 + 80% Aprobada

14E52-02 Sistema  de  Costo 
Industrial 3 Contabilidad de Costo CDC-403 3 + 80% Aprobada

14A15-02 Fundamento de Econom I 3 Teoría Económica I TEC-413 3 + 80% Aprobada
14A17-02 Administración Tributaria 3 Legislación Fiscal LFI-402 2 + 80% Aprobada
14D44-02 Estadística II 3 Estadística II EST-423 3 + 80% Aprobada
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14C32-02 Administración Aduanera 3 Procesos Aduanales PAD-503 2 + 80% Aprobada

14D43-02 Administración Financiera 3 Administración 
Financiera AFI-503 3 + 80% Aprobada

Servicio  Social 
Comunitario

Servicio  Social 
Comunitario SSC-503 3

MPPEU-
Circular 
DVPE 

0001-09
14A25-02 Fundamento de Econom I 3

Teoría Económica II TEC-523 3  +80% Aprobada 
Bloque14B25-02 Fundamento  de  Econom 

II 3

14E53-02 Planificación  y 
Presupuesto 3 Presupuesto PRE-603 3 + 80% Aprobada

14C36-02 Impuesto Sobre la Renta I 3
Impuesto  Sobre  la 
Renta ISR-602 2  +80% Aprobada 

Bloque14D36-02 Impuesto  Sobre  la  Renta 
II 3

14A14-02 Metodología de la Invest I 3 Metodología I MET-613 3  +80% Aprobada 
14B14-02 Metodología de la Invest II 3 Metodología II MET-723 3  +80% Aprobada 

Unidades Crédito % de Carrera / 195 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 56 28 % Conforme.

26.  Equivalencias Externas de Licenciatura en Administración de  Vivas Salcedo, 
Dafre Francelys:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-291-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar las siguientes Equivalencias Externas de Licenciatura en Administración de Vivas 

Salcedo, Dafre Francelys, titular de la cédula de identidad N· V-12.451.271, según consta 

en el Acta presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el  Nº  COME-
111-09-12, de fecha 20 de septiembre de 2012.

Nombre y Apellidos:
Vivas Salcedo, Dafre Francelys 

C.I.:
V.- 12.451.271

Carrera:
Licenciatura en Administración.

Equivalencia:  Solicita el reconocimiento de equivalencia 
interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques 
de unidades curriculares cursadas en la carrera de  TSU 
en Administración Tributaria – Instituto Universitario de 
Tecnología “Rodolfo Loero Arismendi” - IUTIRLA :

Resultados:
Tomando  en  consideración  los  argumentos  presentados  por  el 
estudiante  y  habiendo  revisado  su  expediente  se  otorgan  las 
siguientes equivalencias para la carrera Lic. Administración.

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio Carrera- 

Destino
Código UC

% similitud 
de 

contenidos
Condición

14B13-02 Matemática I 3
Matemática II MAT-224 4 + 80% Aprobada

Bloque14B23-02 Matemática II 3
14B21-02 Contabilidad II 3 Contabilidad II CON-223 3 + 80% Aprobada
14C37-02 Informática I 3

Aplicaciones Informática II AIN-222 2  +80% Aprobada 
Bloque14D47-02 Informática II 3

14C33-02 Matemática Financiera 3 Matemática Financiera MFI-303 3 + 80% Aprobada

14C31-02 Contabilidad III  3
Contabilidad III CON333 3 + 80% Aprobada

14E51-02 Análisis  de  los  Estados 
Financieros 3
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14A12-02 Legislación Mercantil 3 Legislación Mercantil LME302 2 + 80% Aprobada
14C34-02 Estadística I 3 Estadística I EST-313 3 + 80% Aprobada
14E56-02 Comercio Internacional 3 Comercio Internacional I CIN-413 3 + 80% Aprobada

14E52-02 Sistema  de  Costo 
Industrial 3 Contabilidad de Costo CDC-403 3 + 80% Aprobada

14A15-02 Fundamento de Econom 
I 3 Teoría Económica I TEC-413 3 + 80% Aprobada

14A17-02 Administración Tributaria 3 Legislación Fiscal LFI-402 2 + 80% Aprobada
14D44-02 Estadística II 3 Estadística II EST-423 3 + 80% Aprobada

14C32-02 Administración 
Aduanera 3 Procesos Aduanales PAD-503 2 + 80% Aprobada

Servicio  Social 
Comunitario

Servicio  Social 
Comunitario SSC-503 3

MPPEU-
Circular DVPE 

0001-09

14D43-02 Administración 
Financiera 3 Administración Financiera AFI-503 3 + 80% Aprobada

14A25-02 Fundamento de Econom 
I 3

Teoría Económica II TEC-523 3  +80% Aprobada 
Bloque14B25-02 Fundamento de Econom 

II 3

14E53-02 Planificación  y 
Presupuesto 3 Presupuesto PRE-603 3 + 80% Aprobada

14C36-02 Impuesto Sobre la Renta 
I 3

Impuesto Sobre la Renta ISR-602 2  +80% Aprobada 
Bloque14D36-02 Impuesto Sobre la Renta 

II 3

14A14-02 Metodología de la Invest 
I 3 Metodología I MET-613 3  +80% Aprobada 

14B14-02 Metodología de la Invest 
II 3 Metodología II MET-723 3  +80% Aprobada 

Unidades Crédito % de Carrera / 195 
UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias.

Total Aprobado 56 28 % Conforme.

27.  Equivalencias Externas de Ingeniería  Marítima de  Albornoz  Sandoval,  Hayfre 
Ramón:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-292-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  las  siguientes  Equivalencias  Externas  de  Ingeniería  Marítima  de  Albornoz 

Sandoval, Hayfre Ramón, titular de la cédula de identidad N· V-19.707.543, según consta 

en el Acta presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el  Nº  COME-
067-06-12, de fecha 03 de julio de 2012.
Nombre y Apellidos:
Albornoz Sandoval, Hayfre Ramón

C.I.:
V.- 19.707.543

Carrera:
Ingeniería Marítima

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de 
equivalencia  interna,  de  las  siguientes  unidades 
curriculares  o  bloques  de  unidades  curriculares 
cursadas en la carrera de Lic. Ciencias y Artes Navales 
– Escuela Naval de Venezuela (No Concluida):

Resultados:
Tomando en consideración los argumentos presentados por 
el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan 
las  siguientes  equivalencias  para  la  carrera  Ingeniería 
Marítima:

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio 
Carrera- Destino

Código UC
% Similitud 

de 
contenidos

Condición

FBA-21 Física I 2 Física I FIS-214 4 80% Aprobada 
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BloqueFBA-22 Física II 2
ELE5113 Electricidad 3 Física II FIS-324 4 80% Aprobada 

BloqueFIS 443 Física IV 3
MBA22 Matemática II 3 Cálculo II CAL-224 4 80% Aprobada MAT313 Matemática III 3
MAT313 Matemática III 3 Cálculo III CAL-334 4 80% Aprobada 

BloqueMAT413 Matemática IV 3
QUA 373 Química aplicada 3 Química II QUI-223 3 80% Aprobada 
ESG413 Estadística General 3 Estadist y Probabilidad EYP-503 3 80% Aprobada 
IDI21 Ingles I 2 Ingles II ING-223 3 80% Aprobada IDI22 Idiomas II 2
ING453 Ingles III 3 Ingles III ING-333 3 80% Aprobada 
ING553 Ingles IV 3 Ingles IV ING-443 3 80% Aprobada 
SOC4112 Sociología 2 Desarrollo Social ELES01 2 80% Aprobada 
EDA382 Educación Ambiental 2 Gestión Ambiental ELE A01 2 80% Aprobada

INA442 Introducción  a  la 
Administración 2

Organización  y 
Administración  de 
Empresas

ELEG03 2 80% Aprobada

FUI512 Fundamentos  de 
Ingeniería 3 Mecánica  de  los 

Sólidos MSO403 3 80% Aprobada 

ESB 362 Estructura del Buque 2 Arquitectura  y 
Construcción  del 
Buque

ACB-503 3 80% Aprobada 
BloqueTEB533 Teoría del Buque 3

MEI 662 Metodología  de  la 
Investigación 2 Metodología  de  la 

Investigación I MEI-212 2 80% Aprobada 

NAC543 Navegación Costera 3 Navegación Costera I NCE-613 3 80% Aprobada 
SIE673 Sistemas Electrónicos I 3 Electrotecnia Marina ELE 603 3 80% Aprobada 

BloqueSIE673 Sistemas Electrónicos I 3

LCO21 Lenguaje  y  Comunicac 
I 3 Lenguaje  y 

Comunicación II LEN-223 3 80%
Bloque Aprobada

CLI22 Castellano y Literatura 2

MAT413 Matemática IV 3 Cálculo IV CAL-444 4 - 80% 
-UCrdto

No 
Aceptada

MAT413 Matemática IV 3 Cálculo V CAL-554 4 - 80% 
-UCrdto

No 
Aceptada

NAA673 Navegación 
Astronómica 3 Navegación 

Astronómica AST 704 4 -UCrdto No 
Aceptada

ING553 Ingles IV 3 Ingles V ING553 3 - 80% No 
Aceptada

HID 753 Hidrografía 2 Meteorología  y 
Oceanografía MET 504 4 - 80% 

-UCrdto
No 

Aceptada

Unidades Crédito % de Carrera /  198 
UC

Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 54 27,2 % Conforme

28.  Equivalencias  Externas  de  Ingeniería  Marítima  de  Bermúdez  Salazar,  Carlos 
Alejandro:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-293-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  las  siguientes  Equivalencias  Externas  de  Ingeniería  Marítima  de  Bermúdez 

Salazar Carlos Alejandro, titular de la cédula de identidad N· V-20.289.367, según consta 

en el Acta presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el  Nº  COME-
125-06-12, de fecha 03 de julio de 2012.
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Nombre y Apellidos:
Bermúdez Salazar Carlos Alejandro

C.I.:
V.- 20.289.367

Carrera:
Ingeniería Marítima

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de 
equivalencia  interna,  de  las  siguientes  unidades 
curriculares  o  bloques  de  unidades  curriculares 
cursadas en la carrera de Lic. Ciencias y Artes Navales 
– Escuela Naval de Venezuela (No Concluida):

Resultados:
Tomando en consideración los argumentos presentados por 
el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan 
las  siguientes  equivalencias  para  la  carrera  Ingeniería 
Marítima Mención Operaciones:

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular 
del plan de Estudio 

Carrera- Destino
Código UC

% Similitud 
de 

contenidos
Condición

FIS-21 Física I 2 Física I FIS-214 4 80% Aprobada 
BloqueFIS-222 Física II 2

ELE5113 Electricidad 3
Física II FIS-324 4 80% Aprobada 

BloqueFIS 323 Física III 3
FIS 443 Física IV 3
MAT22 Matemática II 3 Cálculo II CAL-224 4 80% Aprobada 

Bloque MAT313 Matemática III 3
MAT313 Matemática III 3 Cálculo III CAL-334 4 80% Aprobada 

BloqueMAT413 Matemática IV 3
QUA 373 Química aplicada 3 Química II QUI-223 3 80% Aprobada 
IDI21 Ingles I 2 Ingles II ING-223 3 80% Aprobada 

Bloque IDI22 Idiomas II 2
ING453 Ingles III 2 Ingles III ING-333 3 80% Aprobada ING553 Ingles IV 2
SOC4112 Sociología 2 Desarrollo Social ELES01 2 80% Aprobada 
EDA382 Educación Ambiental 2 Gestión Ambiental ELE A01 2 80% Aprobada

INA452 Introducción  a  la 
Administración 2

Organización  y 
Administración  de 
Empresas

ELEG03 2 80% Aprobada

FUI563 Fundamentos  de 
Ingeniería 3 Mecánica  de  los 

Sólidos MSO403 3 80% Aprobada 

ESB 362 Estructura del Buque 2 Arquitectura  y 
Construcción  del 
Buque

ACB-503 3 80% Aprobada 
BloqueTEB533 Teoría del Buque 3

NAC543 Navegación Costera 3 Navegación Costera I NCE-613 3 80% Aprobada 

EFI31 Lenguaje  y 
Comunicac I 3 Lenguaje  y 

Comunicación II LEN-223 3 80%
Bloque

Aprobada 
BloqueCYL22 Castellano  y 

Literatura 2

NAA673 Navegación 
Astronómica 3 Navegación 

Astronómica AST 704 4 -UCrdto No Aceptada

Unidades Crédito % de Carrera /  198 
UC

Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 43 21,7 % Conforme

29. Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de Cabrera Herrera, Orlando A:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-294-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar las siguientes Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de Cabrera Herrera, 

Orlando Antonio, titular de la cédula de identidad N· V-18.535.648,  según consta en el 

Acta presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el Nº COME-059-06-
12, de fecha 18 de junio de 2012.
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Nombre y Apellidos:
Cabrera Herrera, Orlando Antonio

C.I.:
V.- 18.535.648

Carrera:
Ingeniería Marítima 

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de 
equivalencia  interna,  de  las  siguientes  unidades 
curriculares  o  bloques  de  unidades  curriculares 
cursadas en la carrera de  Ingeniería Mecánica  de la 
UNEFAB (No Concluida):

Resultados:
Tomando en consideración los argumentos presentados por el 
estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 
siguientes equivalencias para la carrera Ingeniería Marítima: 

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio 
Carrera- Destino

Código UC
% similitud 

de 
contenidos

Condición

MAT-21114 Algebra Lineal 4 Cálculo IV CAL 444 4 80% AprobadaMAT-1024 Cálculo Numérico 4

MAT-21414 Probabilidad  y 
Estadística 4 Estadística  y 

Probabilidad EYP-503 3 80% Aprobada

MEC30115 Mecánica 4 Mecánica  de  los 
Sólidos MSO403 3 80% Aprobado

MEC30414 Mecánica  de  los 
Fluidos 4 Mecánica de los Fluido 

I FLU-513 3 80% Aprobado

MEC30314 Elementos  Ciencias 
de los Materiales 4 Ciencias  de  los 

Materiales CAM403 3 80% Aprobado

QUF30315 Termodinámica I 5 Termodinámica TER403 3 80% Aprobado
SYC22113 Programación 3 Informática I INF412 2 80% Aprobado

QUF-23025 Física II (Lab) 5 Lab. Física II LAF 422 2 -80% No 
Aceptada

MAT30265 Matemática  Aplicada 
a la Ingeniería 5 Cálculo V CAL-554 4 -80% No 

Aceptada

Unidades Crédito % de Carrera / 198 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 21 10,6 % Conforme.

30. Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de Cubillan Rodríguez, Johnrend 
De Jesús:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-295-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  las  siguientes  Equivalencias  Externas  de  Ingeniería  Marítima  de  Cubillan 

Rodríguez, Johnrend De Jesús, titular de la cédula de identidad N· V-21.200.083, según 

consta  en  el  Acta  presentada  por  la  Comisión  de  Traslado  y  Equivalencias,  bajo  el 

Nº COME-071-06-12, de fecha 26 de junio de 2012.
Nombre y Apellidos: Cubillan Rodríguez, 
Johnrend De Jesús

C.I.:
V.- 21.200.083

Carrera:
Ingeniería Marítima 

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de 
equivalencia  interna,  de  las  siguientes  unidades 
curriculares  o  bloques  de  unidades  curriculares 
cursadas en la carrera de  Ingeniería Industrial  de la 
Universidad Nacional Abierta UNA (No Concluida):

Resultados:
Tomando  en  consideración  los  argumentos  presentados 
por  el  estudiante y habiendo revisado su expediente se 
otorgan  las  siguientes  equivalencias  para  la  carrera 
Ingeniería Marítima: 

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio 
Carrera- Destino

Código UC
% similitud 

de 
contenidos

Condición

179 Matemática II 5 Cálculo II CAL 224 4 80% Aprobada
733 Matemática III 5 Cálculo III CAL 334 4 80% Aprobada
735 Matemática IV 5 Cálculo IV CAL 444 4 80% Aprobada 
739 Matemática V 5 Cálculo V CAL 554 4 80% Aprobada 
300 Física General I 4 Física I FIS 214 4 80% Aprobada
326 Física General II 4 Física II FIS 324 4 80% Aprobada
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234 Termofluidos 4 Termodinámica TER 403 3 80% Aprobada

737 Introducción  a  la 
Probabilidad 4 Estadística  y 

Probabilidad EYP-503 3 80% Aprobada 
Bloque738 Inferencia 

Estadística 5

232 Mecánica Racional 4
Mecánica de los Sólidos MSO403 3 80% Aprobada 

Bloque231 Ingeniería  de 
Materiales 5

116 Introducción  a  la 
Informática 3 Informática I INF 412 2 80% Aprobada 

Bloque423 Computación I 4

233 Electrotecnia 4 Electrotecnia Marina I ELE 613 3 -80% No 
Aceptada

Unidades Crédito % de Carrera / 198 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 35 17,7 % Conforme.

31.  Equivalencias  Externas  de  Ingeniería  Marítima  de  García  Duque,  Leonardo 
Arcángel:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-296-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar las siguientes Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de  García Duque, 

Leonardo Arcángel, titular de la cédula de identidad N· V-19.855.458, según consta en el 

Acta presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el Nº COME-072-06-
12, de fecha 26 de junio de 2012.
Nombre y Apellidos:
García Duque, Leonardo Arcángel

C.I.:
V.- 19.855.458

Carrera:
Ingeniería Marítima 

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de 
equivalencia  interna,  de  las  siguientes  unidades 
curriculares  o  bloques  de  unidades  curriculares 
cursadas en la carrera de  Ingeniería Industrial  de la 
Universidad Nacional Abierta UNA (No Concluida):

Resultados:
Tomando en consideración los argumentos presentados por 
el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan 
las  siguientes  equivalencias  para  la  carrera  Ingeniería 
Marítima: 

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio 
Carrera- Destino

Código UC
% similitud 

de 
contenidos

Condición

179 Matemática II 5 Cálculo II CAL 224 4 80% Aprobada
733 Matemática III 5 Cálculo III CAL 334 4 80% Aprobada
735 Matemática IV 5 Cálculo IV CAL 444 4 80% Aprobada 
739 Matemática V 5 Cálculo V CAL 554 4 80% Aprobada 
300 Física General I 4 Física I FIS 214 4 80% Aprobada
326 Física General II 4 Física II FIS 324 4 80% Aprobada
234 Termofluidos 4 Termodinámica TER 403 3 80% Aprobada

737 Introducción  a  la 
Probabilidad 4 Estadística  y 

Probabilidad EYP-503 3 80% Aprobada 
Bloque738 Inferencia Estadística 5

232 Mecánica Racional 4 Mecánica  de  los 
Sólidos MSO403 3 80% Aprobada 

Bloque231 Ingeniería  de 
Materiales 5

116 Introducción  a  la 
Informática 3 Informática I INF 412 2 80% Aprobada 

Bloque423 Computación I 4

233 Electrotecnia 4 Electrotecnia Marina I ELE 613 3 -80% No 
Aceptada
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Unidades Crédito % de Carrera / 198 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 35 17,7 % Conforme.

32.  Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de  González  Paz,  Josnery Del 
Carmen:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-297-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar las siguientes Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de  González Paz, 

Josnery Del Carmen, titular de la cédula de identidad N· V-20.744.612, según consta en el 

Acta presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el Nº COME-122-06-
12, de fecha 03 de julio de 2012.

Nombre y Apellidos:
González Paz, Josnery Del Carmen

C.I.:
V.- 20.744.612

Carrera:
Ingeniería Marítima

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de 
equivalencia  interna,  de  las  siguientes  unidades 
curriculares  o  bloques  de  unidades  curriculares 
cursadas en la carrera de Lic. Ciencias y Artes Navales 
– Escuela Naval de Venezuela (No Concluida):

Resultados:
Tomando en consideración los argumentos presentados por 
el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan 
las  siguientes  equivalencias  para  la  carrera  Ingeniería 
Marítima:

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio Carrera- 

Destino
Código UC

% Similitud 
de 

contenidos
Condición

QUG144 Química General 4 Química II QUI-223 3 80% Aprobada 

Unidades Crédito % de Carrera /  198 
UC

Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 3 1,5 % Conforme

33.  Equivalencias  Externas  de  Ingeniería  Marítima  de  Hidalgo  Bolívar,  Bridger 
Orlando:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-298-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar las siguientes Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de Hidalgo Bolívar, 

Bridger Orlando, titular de la cédula de identidad N· V-19.582.815,  según consta en el 

Acta presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el Nº COME-120-06-
12, de fecha 25 de julio de 2012.
Nombre y Apellidos:
Hidalgo Bolívar, Bridger Orlando

C.I.:
V.- 19.582.815

Carrera:
Ingeniería Marítima 

Equivalencia:
Solicita  el  reconocimiento de equivalencia  interna,  de 
las  siguientes  unidades  curriculares  o  bloques  de 
unidades  curriculares  cursadas  en  la  carrera  de 
Ingeniería Mecánica de la UNEFAB (No Concluida):

Resultados:
Tomando en consideración los argumentos presentados por 
el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan 
las  siguientes  equivalencias  para  la  carrera  Ingeniería 
Marítima: 
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Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio 
Carrera- Destino

Código UC
% similitud 

de 
contenidos

Condición

MEC30115 Mecánica 4 Mecánica  de  los 
Sólidos MSO403 3 80% Aprobado

MEC30314 Elementos Ciencias 
de los Materiales 4 Ciencias  de  los 

Materiales CAM403 3 80% Aprobado

QUF30315 Termodinámica I 5 Termodinámica TER403 3 80% Aprobado

MEC30414 Mecánica  de  los 
Fluidos 4 Mecánica  de  los 

Fluidos I FLU513 3 80% Aprobado

Unidades Crédito % de Carrera / 198 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 12 6,1 % Conforme.

34. Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de Lugo Urbaneja, Luis Alfredo:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-299-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar las siguientes Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de Lugo Urbaneja, 

Luis Alfredo, titular de la cédula de identidad N· V-19.796.204,  según consta en el Acta 

presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el Nº COME-128-06-12, de 

fecha 25 de julio de 2012.
Nombre y Apellidos:
Lugo Urbaneja, Luis Alfredo

C.I.:
V.- 19.796.204

Carrera:
Ingeniería Marítima 

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de 
equivalencia  interna,  de  las  siguientes  unidades 
curriculares  o  bloques  de  unidades  curriculares 
cursadas en la carrera de  Ingeniería Mecánica  de la 
UNEFAB (No Concluida):

Resultados:  Tomando  en  consideración  los  argumentos 
presentados  por  el  estudiante  y  habiendo  revisado  su 
expediente  se  otorgan  las  siguientes  equivalencias  para  la 
carrera Ingeniería Marítima: 

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio 
Carrera- Destino

Código UC
% similitud 

de 
contenidos

Condición

MAT-21225 Matemática II 5 Cálculo II CAL 224 4 80% Aprobada
MAT-21235 Matemática III 5 Cálculo III CAL 334 4 80% Aprobada
MAT-21114 Algebra Lineal 4 Cálculo IV CAL 444 4 80% Aprobada 

BloqueMAT-20814 Cálculo Numérico 4
MEC30115 Mecánica 5 Mecánica de los Sólidos MSO403 3 80% Aprobado
QUF-23015 Física I 5 Física I FIS 214 4 80% Aprobada
QUF-23024 Física II 5 Física II FIS 324 4 80% Aprobada

Unidades Crédito % de Carrera / 198 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 23 11,6 % Conforme.

35.  Equivalencias  Externas  de  Ingeniería  Marítima  de  Maestre  Aponte,  Abelardo 
José:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-300-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar las siguientes Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de Maestre Aponte, 
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Abelardo José, titular de la cédula de identidad N· V-20.466.807, según consta en el Acta 

presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el Nº COME-060-06-12, de 

fecha 26 de junio de 2012.
Nombre y Apellidos:
Maestre Aponte, Abelardo José

C.I.:
V.- 20.466.807

Carrera:
Ingeniería Marítima 

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de 
equivalencia  interna,  de  las  siguientes  unidades 
curriculares  o  bloques  de  unidades  curriculares 
cursadas en la carrera de Ingeniería de Sistemas de la 
UNEFAB (No Concluida):

Resultados:  Tomando  en  consideración  los  argumentos 
presentados  por  el  estudiante  y  habiendo  revisado  su 
expediente  se  otorgan las  siguientes  equivalencias  para  la 
carrera Ingeniería Marítima: 

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio 
Carrera- Destino

Código UC
% similitud 

de 
contenidos

Condición

MAT-21414 Probabilidad  y 
Estadística 4 Estadística  y 

Probabilidad EYP-503 3 80% Aprobada

MAT-21235 Matemática III 5 Cálculo III CAL 334 4 80% Aprobada
MAT-21114 Algebra Lineal 4 Cálculo IV CAL 444 4 80% Aprobada 

BloqueMAT-20814 Cálculo Numérico 4
QUF-23015 Física I 5 Física I FIS 214 4 80% Aprobada
QUF-23024 Física II 5 Física II FIS 324 4 80% Aprobada

Unidades Crédito % de Carrera / 198 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 19 9,59 % Conforme.

36. Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de Marín, José Gregorio:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-301-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  las  siguientes  Equivalencias  Externas  de  Ingeniería  Marítima  de  Marín,  José 

Gregorio,  titular  de  la  cédula  de identidad N· V-11.142.000,  según consta  en el  Acta 

presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el Nº COME-129-06-12, de 

fecha 26 de junio de 2012.
Nombre y Apellidos:
Marín, José Gregorio

C.I.:
V.- 11.142.000

Carrera:
TSU Transporte Acuático 

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de 
equivalencia  interna,  de  las  siguientes  unidades 
curriculares  o  bloques  de  unidades  curriculares 
cursadas en la carrera de  TSU Navegación y Pesca 
del  Instituto  Universitario  de  Tecnología  del  Mar 
IUTEMAR 

Resultados:
Tomando en consideración los argumentos presentados por 
el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan 
las  siguientes  equivalencias  para  la  carrera  de  TSU  en 
Transporte Acuático: 

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio 
Carrera- Destino

Código UC
% similitud 

de 
contenidos

Condición

ING 142 Ingles I 2 Ingles I FC 135 2 80% Aprobada
ING 242 Ingles II 3 Ingles II FC 245 2 80% Aprobada
ING 342 Ingles III 2 Ingles III FC 255 2 80% Aprobada
ING 442 Ingles IV 2 Ingles IV FC 265 2 80% Aprobada
MEN 363 Meteorología Náutica 3 Meteorología FMBC 263 3 80% Aprobada
MAN 563 Maniobras 3 Maniobra del Buque FMBC 243 3 80% Aprobada

Unidades Crédito % de Carrera /  UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 15 0,0 % Conforme.
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37. Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de Martínez Garzón, Johnn Jairo:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-302-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar las siguientes Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de Martínez Garzón 

Johnn Jairo, titular de la cédula de identidad N· V-21.718.460,  según consta en el Acta 

presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el Nº COME-130-06-12, de 

fecha 26 de junio de 2012.
Nombre y Apellidos:
Martínez Garzón Johnn Jairo

C.I.:
V.- 21.718.460

Carrera:
Ingeniería Marítima 

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de 
equivalencia  interna,  de  las  siguientes  unidades 
curriculares  o  bloques  de  unidades  curriculares 
cursadas en la carrera de Educación de la Universidad 
Central de Venezuela UCV (No Concluida):

Resultados:
Tomando en consideración los argumentos presentados por el 
estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 
siguientes equivalencias para la carrera Ingeniería Marítima: 

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular 
del plan de Estudio 

Carrera- Destino
Código UC

% similitud 
de 

contenidos
Condición

071410A301 Pensamiento Lenguaje 
y Comunicación 6 Lenguaje  y 

Comunicación II LEN 223 3 80% Aprobada

071410A201 Ingles 8 Ingles II ING 223 3 80% Aprobada

071410A102 Sociología 6 Desarrollo Social ELESOC 
S01 2 80% Aprobada

Unidades Crédito % de Carrera / 198 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 8 4,0 % Conforme.

38. Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de Mata, Alvaro Javier:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-303-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  las siguientes Equivalencias Externas de Ingeniería  Marítima de  Mata, Alvaro 

Javier,  titular  de  la  cédula  de  identidad  N·  V-18.602.778,  según  consta  en  el  Acta 

presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el Nº COME-061-06-12, de 

fecha 18 de junio de 2012.
Nombre y Apellidos: Mata, Alvaro Javier C.I. V.- 18.602.778 Carrera: Ingeniería Marítima 
Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de 
equivalencia  interna,  de  las  siguientes  unidades 
curriculares  o  bloques  de  unidades  curriculares 
cursadas en la carrera de  Ingeniería Mecánica  de la 
UNEFAB (No Concluida):

Resultados:  Tomando  en  consideración  los  argumentos 
presentados  por  el  estudiante  y  habiendo  revisado  su 
expediente  se  otorgan  las  siguientes  equivalencias  para  la 
carrera Ingeniería Marítima: 

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular 
del plan de Estudio 

Carrera- Destino
Código UC

% similitud 
de 

contenidos
Condición

MAT-21414 Probabilidad  y 
Estadística 4 Estadística  y 

Probabilidad EYP-503 3 80% Aprobada

MAT-21225 Matemática II 5 Cálculo II CAL 224 4 80% Aprobada
MAT-21235 Matemática III 5 Cálculo III CAL 334 4 80% Aprobada
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MAT-21114 Algebra Lineal 4 Cálculo IV CAL 444 4 80% AprobadaMAT-20814 Cálculo Numérico 4

MEC30115 Mecánica 4 Mecánica  de  los 
Sólidos MSO403 3 80% Aprobado

MEC30314 Elementos  Ciencias 
de los Materiales 4 Ciencias  de  los 

Materiales CAM403 3 80% Aprobado

SYC22113 Programación 3 Informática I INF412 2 80% Aprobado

MAT30265 Matemática  Aplicada 
a la Ingeniería 5 Cálculo V CAL-554 4 -80% No Aceptada

Unidades Crédito % de Carrera / 198 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 23 11,6 % Conforme.

39.  Equivalencias Externas de Ingeniería  Marítima de  Mercado Escalante,  Carlos 
Jesús:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-304-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  las  siguientes  Equivalencias  Externas  de  Ingeniería  Marítima  de  Mercado 

Escalante Carlos Jesús, titular de la cédula de identidad N· V-19.272.339, según consta 

en el Acta presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el  Nº  COME-
124-06-12, de fecha 03 de julio de 2012.

Nombre y Apellidos:
Mercado Escalante Carlos Jesús

C.I.:
V.- 19.272.339

Carrera:
Ingeniería Marítima

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de 
equivalencia  interna,  de  las  siguientes  unidades 
curriculares  o  bloques  de  unidades  curriculares 
cursadas en la carrera de Lic. Ciencias y Artes Navales 
– Escuela Naval de Venezuela (No Concluida):

Resultados:
Tomando en consideración los argumentos presentados por el 
estudiante  y  habiendo revisado su  expediente  se  otorgan las 
siguientes  equivalencias  para  la  carrera  Ingeniería  Marítima 
mención Instalaciones Marinas:

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio 
Carrera- Destino

Código UC
% Similitud 

de 
contenidos

Condición

FIS114 Física I 4 Física I FIS-214 4 80% Aprobada 
FIS343 Física II 3 Física II FIS-324 4 80% Aprobada 

BloqueFAM463 Física aplicada a la Mar 3
MAT414 Matemática II 4 Cálculo II CAL-224 4 80% Aprobada 
QUI 484 Química 4 Química II QUI-223 3 80% Aprobada 

FTA783 Fundamentos  de 
Termodinámica 3 Termodinámica TER403 3 80% Aprobada 

MEI743 Metodología  de  la 
Investigación 3 Metodología  de  la 

Investigación I MEI-212 2 80% Aprobada 

ING323 Ingles I 3 Ingles II ING223 3 80% Aprobada IDI453 Idiomas II 3
IDI653 Idiomas III 3 Ingles III ING-333 3 80% Aprobada 
IDI763 Idiomas IV 3 Ingles IV ING-443 3 80% Aprobada 
EDA353 Educación Ambiental 2 Gestión Ambiental ELE A01 2 80% Aprobada

FMS763 Fundamentos de Mecánica 
de los Sólidos 3 Mecánica  de  los 

Sólidos MSO403 3 80% Aprobada 

NAC444 Navegación Costera 4 Navegación NAV-702 2 80% Aprobada 

ARN673 Arquitectura Naval 3
Arquitectura  y 
Construcción  del 
Buque

ACB-503 3 80% Aprobada

FSH773 Fundamentos de Sistemas 
Electrónicos Electrotecnia Marina ELE 603 3 80% No 

Aceptada
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INV693 Introducción  a  la 
Investigación 2 Metodología  de  la 

Investigación II MEI-322 2 - 80% No 
AceptadaMEI743 Metodología  de  la 

Investigación 3

LEC313 Lenguaje y Comunicación 3 Lenguaje  y 
Comunicación II LEN-223 3 - 80% No 

Aceptada

Unidades Crédito % de Carrera /  198 
UC

Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 39 19,7 % Conforme

40. Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de Millán Márquez Johangelis Del 
Carmen:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-305-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar las siguientes Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de Millán Márquez 

Johangelis Del Carmen, titular de la cédula de identidad N· V-19.153.640,  según consta 

en el Acta presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el  Nº  COME-
069-06-12, de fecha 26 de junio de 2012.

Nombre y Apellidos:
Millán Márquez Johangelis Del Carmen

C.I.:
V.- 19.153.640

Carrera:
Ingeniería Marítima 

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de 
equivalencia  interna,  de  las  siguientes  unidades 
curriculares  o  bloques  de  unidades  curriculares 
cursadas  en  la  carrera  de  TSU  Administración 
Aduanera Universidad Simón Bolívar (Concluida):

Resultados:
Tomando en consideración los argumentos presentados por el 
estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 
siguientes equivalencias para la carrera Ingeniería Marítima – 
Instalaciones Marinas: 

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio 
Carrera- Destino

Código UC % similitud de 
contenidos Condición

FC 1621 Estadística I 3 Estadística  y 
Probabilidad EYP 503 3 80% Aprobada

TS 1314 Fundamentos  de 
Administración I 3 Electiva  Gerencial: 

Administración  de 
Empresas

ELEGER 
G03 2 80% Aprobada 

BloqueTS 1335 Fundamentos  de 
Administración II 3

Servicio  Social 
Comunitario

Servicio  Social 
Comunitario SSC-503 3 Por  ser  TSU 

graduada

MPPEU- 
Circular 

DVPE 0001-
09

Unidades Crédito % de Carrera / 198 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 8 4,0 % Conforme.

41.  Equivalencias  Externas  de  Ingeniería  Marítima de  Morales  Micolta,  Jonathan 
Alejandro:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-306-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar las siguientes Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de Morales Micolta, 
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Jonathan Alejandro, titular de la cédula de identidad N· V-19.320.959, según consta en el 

Acta presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el Nº COME-143-07-
12, de fecha 26 de julio de 2012.
Nombre y Apellidos:
Morales Micolta, Jonathan Alejandro

C.I.:
V.- 19.320.959

Carrera:
Ingeniería Marítima

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de 
equivalencia  interna,  de  las  siguientes  unidades 
curriculares  o  bloques  de  unidades  curriculares 
cursadas en la carrera de TSU En Ciencias Navales - 
Electrónica – Universidad Militar Bolivariana Academia 
Técnica Militar Núcleo Armada (No Concluida):

Resultados:
Tomando en consideración los argumentos presentados por 
el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan 
las  siguientes  equivalencias  para  la  carrera  Ingeniería 
Marítima mención Instalaciones Marinas:

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio 
Carrera- Destino

Código UC
% Similitud 

de 
contenidos

Condición

FIS22 Física I 4 Física I FIS-214 4 80% Aprobada 
FIS33 Física II 4 Física II FIS-324 4 80% Aprobada 
MAT33 Matemática II 4 Cálculo II CAL-224 4 80% Aprobada 
MAT43 Matemática III 4 Cálculo III CAL-334 4 80% Aprobada 
MAT53 Matemática IV 4 Cálculo IV CAL-444 4 80% Aprobada 
EYP23 Estadist y Probabilidad 3 Estadist y Probabilidad EYP-503 3 80% Aprobada 
IDI132 Idiomas II 3 Ingles II ING-223 3 80% Aprobada 

MEE33 Mediciones Eléctricas 3 Automatismo  e 
Instrumentación AEI712 2 80% Aprobada 

CIE33 Circuitos Eléctricos I 3 Electrotecnia Marina I ELE613 3 80% Aprobada 
Bloque CIE43 Circuitos Eléctricos II 3

SDI53 Seminario  de 
Investigación 3 Metodología  de 

Investigación I MEI212 2 80% Aprobada

NAV Navegación I 3 Navegación NAV702 2 80% Aprobada

ILI23 Informática 3 Informática I INF-412 2 - 80% No 
Aceptada

PRO32 Programación 2 Informática II INF-412 2 - 80% No 
Aceptada

DIT21 Dibujo Técnico 2 Dibujo Técnico DBT203 3 - 80% 
-Ucrdt

No 
Aceptada

LYC11 Lenguaje  y 
Comunicación 2 Lengua  y  Comunicación 

II LEN223 3 - 80% 
-Ucrdt

No 
Aceptada

EDA11 Educación Ambiental 1 Gestión Ambiental ELE A01 2 - 80% 
-Ucrdt

No 
Aceptada

Unidades Crédito % de Carrera /  198 
UC

Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 35 17,7 % Conforme

42. Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de Nieves Uran, Joscer Javier:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-307-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar las siguientes Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de  Nieves Uran, 

Joscer Javier, titular de la cédula de identidad N· V-19.199.273, según consta en el Acta 

presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el Nº COME-073-06-12, de 

fecha 26 de junio de 2012.
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Nombre y Apellidos:
Nieves Uran, Joscer Javier

C.I.:
V.- 19.199.273

Carrera:
Ingeniería Marítima 

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de 
equivalencia  interna,  de  las  siguientes  unidades 
curriculares  o  bloques  de  unidades  curriculares 
cursadas en la carrera de  Ingeniería Industrial  de la 
Universidad Nacional Abierta UNA (No Concluida):

Resultados:
Tomando en consideración los argumentos presentados por 
el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan 
las  siguientes  equivalencias  para  la  carrera  Ingeniería 
Marítima: 

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio 
Carrera- Destino

Código UC
% similitud 

de 
contenidos

Condición

179 Matemática II 5 Cálculo II CAL 224 4 80% Aprobada
733 Matemática III 5 Cálculo III CAL 334 4 80% Aprobada
735 Matemática IV 5 Cálculo IV CAL 444 4 80% Aprobada 
739 Matemática V 5 Cálculo V CAL 554 4 80% Aprobada 
300 Física General I 4 Física I FIS 214 4 80% Aprobada
326 Física General II 4 Física II FIS 324 4 80% Aprobada
234 Termofluidos 4 Termodinámica TER 403 3 80% Aprobada

737 Introducción  a  la 
Probabilidad 4 Estadística  y 

Probabilidad EYP-503 3 80% Aprobada 
Bloque738 Inferencia Estadística 5

232 Mecánica Racional 4
Mecánica de los Sólidos MSO403 3 80% Aprobada 

Bloque231 Ingeniería  de 
Materiales 5

116 Introducción  a  la 
Informática 3 Informática I INF 412 2 80% Aprobada 

Bloque423 Computación I 4

233 Electrotecnia 4 Electrotecnia Marina I ELE 613 3 -80% No 
Aceptada

Unidades Crédito % de Carrera / 198 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 35 17,7 % Conforme.

43. Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de Oropeza Ulloa, Alan David:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-308-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar las siguientes Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de Oropeza Ulloa, 

Alan David, titular de la cédula de identidad N· V-19.796.120,  según consta en el Acta 

presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el Nº COME-062-06-12, de 

fecha 26 de junio de 2012.
Nombre y Apellidos:
Oropeza Ulloa, Alan David

C.I.:
V.- 19.796.120

Carrera:
Ingeniería Marítima 

Equivalencia:  Solicita el reconocimiento de equivalencia 
interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques 
de  unidades  curriculares  cursadas  en  la  carrera  de 
Ingeniería de Sistemas de la UNEFAB (No Concluida):

Resultados:  Tomando  en  consideración  los  argumentos 
presentados  por  el  estudiante  y  habiendo  revisado  su 
expediente se otorgan las siguientes equivalencias para la 
carrera Ingeniería Marítima: 

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio 
Carrera- Destino

Código UC
% similitud 

de 
contenidos

Condición

MAT-21414 Probabilidad  y 
Estadística 4 Estadística  y 

Probabilidad EYP-503 3 80% Aprobada

QUF-23024 Física II 5 Física II FIS 324 4 80% Aprobada

Unidades Crédito % de Carrera / 198 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 7 3,5 % Conforme.
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44.  Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de  Oropeza Gutiérrez Jennifer 
Yelitza:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-309-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  las  siguientes  Equivalencias  Externas  de  Ingeniería  Marítima  de  Oropeza 

Gutiérrez Jennifer Yelitza, titular de la cédula de identidad N· V-21.116.725, según consta 

en el Acta presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el  Nº  COME-
068-06-12, de fecha 03de julio de 2012.

Nombre y Apellidos:
Oropeza Gutiérrez Jennifer Yelitza

C.I.:
V.- 21.116.725

Carrera:
Ingeniería Marítima

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de 
equivalencia  interna,  de  las  siguientes  unidades 
curriculares  o  bloques  de  unidades  curriculares 
cursadas en la carrera de Lic. Ciencias y Artes Navales 
– Escuela Naval de Venezuela (No Concluida):

Resultados:
Tomando en consideración los argumentos presentados por el 
estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 
siguientes equivalencias para la carrera Ingeniería Marítima:

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC Unidad Curricular  del plan 

de Estudio Carrera- Destino Código UC
% Similitud 

de 
contenidos

Condición

FIS114 Física I 4 Física I FIS-214 4 80% Aprobada

Unidades Crédito % de Carrera /  198 
UC

Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 4 2,0 % Conforme

45. Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de Orta Quiróz, Daniel Alejandro:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-310-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar las siguientes Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de  Oropeza Orta 

Quiróz, Daniel Alejandro, titular de la cédula de identidad N· V-19.583.231, según consta 

en el Acta presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el  Nº  COME-
063-06-12, de fecha 18 de junio de 2012.

Nombre y Apellidos:
Orta Quiróz, Daniel Alejandro

C.I.:
V.- 19.583.231

Carrera:
Ingeniería Marítima 

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de 
equivalencia  interna,  de  las  siguientes  unidades 
curriculares  o  bloques  de  unidades  curriculares 
cursadas en la carrera de  Ingeniería Mecánica  de la 
UNEFAB (No Concluida):

Resultados:  Tomando  en  consideración  los  argumentos 
presentados  por  el  estudiante  y  habiendo  revisado  su 
expediente  se  otorgan  las  siguientes  equivalencias  para  la 
carrera Ingeniería Marítima: 

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular 
del plan de Estudio 

Carrera- Destino
Código UC

% similitud 
de 

contenidos
Condición

MAT-21414 Probabilidad  y 
Estadística 4 Estadística  y 

Probabilidad EYP-503 3 80% Aprobada

MAT-21235 Matemática III 5 Cálculo III CAL 334 4 80% Aprobada
MAT-21114 Algebra Lineal 4 Cálculo IV CAL 444 4 80% Aprobada 

BloqueMAT-20814 Cálculo Numérico 4
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MEC30115 Mecánica 4 Mecánica  de  los 
Sólidos MSO403 3 80% Aprobado

MEC30314 Elementos Ciencias de 
los Materiales 4 Ciencias  de  los 

Materiales CAM403 3 80% Aprobado

SYC22113 Programación 3 Informática I INF412 2 80% Aprobado
QUF-23015 Física I 5 Física I FIS 214 4 80% Aprobada
QUF-23024 Física II 5 Física II FIS 324 4 80% Aprobada
QUF-23015 Física I (Lab) 5 Lab. Física I LAF 312 2 80% Aprobada 

BloqueQUF-23024 Física II (Lab) 5

QUF-23024 Física II (Lab) 5 Lab. Física II LAF 422 2 -80% No 
Aceptada

Unidades Crédito % de Carrera / 198 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 29 14,6 % Conforme.

46. Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de Ortega González, Alexis José:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-311-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  las  siguientes  Equivalencias  Externas  de  Ingeniería  Marítima  de  Ortega 

González, Alexis José, titular de la cédula de identidad N· V-19.627.772, según consta en 

el Acta presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el  Nº COME-064-
06-12, de fecha 18 de junio de 2012.
Nombre y Apellidos:
Ortega González, Alexis José

C.I.:
V.- 19.627.772

Carrera:
Ingeniería Marítima 

Equivalencia:
Solicita  el  reconocimiento de equivalencia  interna,  de 
las  siguientes  unidades  curriculares  o  bloques  de 
unidades  curriculares  cursadas  en  la  carrera  de 
Ingeniería Mecánica de la UNEFAB (No Concluida):

Resultados:
Tomando en consideración los argumentos presentados por 
el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan 
las  siguientes  equivalencias  para  la  carrera  Ingeniería 
Marítima: 

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio 
Carrera- Destino

Código UC
% similitud 

de 
contenidos

Condición

MAT-21414 Probabilidad  y 
Estadística 4 Estadística  y 

Probabilidad EYP-503 3 80% Aprobada

MAT-21235 Matemática III 5 Cálculo III CAL 334 4 80% Aprobada
MAT-21114 Algebra Lineal 4 Cálculo IV CAL 444 4 80% Aprobada 

BloqueMAT-20814 Cálculo Numérico 4

MEC30115 Mecánica 4 Mecánica  de  los 
Sólidos MSO403 3 80% Aprobado

QUF-23024 Física II 5 Física II FIS 324 4 80% Aprobada

Unidades Crédito % de Carrera / 198 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 18 9,1 % Conforme.

47. Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de Osorio Corro, Luis Alberto:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-312-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar las siguientes Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de  Osorio Corro 
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Luis Alberto, titular de la cédula de identidad N· V-15.025.707,  según consta en el Acta 

presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el Nº COME-146-07-12, de 

fecha 26 de julio de 2012.
Nombre y Apellidos:
Osorio Corro Luis Alberto

C.I.:
V.- 15.025.707

Carrera:
TSU Transporte Acuático 

Equivalencia:  Solicita el  reconocimiento de equivalencia 
interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques 
de unidades curriculares cursadas en la carrera de  TSU 
Mecánica  del  Instituto  Universitario  de  Tecnología  Dr. 
Federico Rivero Palacio ( Concluida):

Resultados:
Tomando en consideración los argumentos presentados por el 
estudiante  y  habiendo revisado su expediente  se  otorgan las 
siguientes  equivalencias  para  la  carrera  TSU  Transporte 
Acuático mención Máquinas Marinas: 

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio 
Carrera- Destino

Código UC
% similitud 

de 
contenidos

Condición

1520TER96 Termodinámica 5 Termodinámica SIP121 3 80% Aprobada
1530ELE96 Electrotecnia 3 Electricidad Básica FMBM123 3 80% Aprobada

1520MDF96 Mecánica de los Fluidos 5 Mecánica  de  los 
Fluidos SIP131 3 80% Aprobada

1530ELE96 Electrotecnia 3 Electrotecnia Marina FMBM133 3 80% Aprobada
1510DIS96 Diseño 7 Dibujo Mecánico FMBM243 3 80% Aprobada

1520TMH96 Taller  de  Máquinas 
Herramientas 1 3 Ajuste y Medición SIP251 3 80% Aprobada

1520AIC96
Automatismo, 
Instrumentación  y 
Control

5 Instrumentación  y 
Control SIP261 3 80% Aprobada

UMC OMI Supervivencia  Personal 
en el Mar 1.19

Técnicas  de 
Supervivencia Personal SISA252 2 80% Aprobada

UMC OMI Primeros Auxilios 1.13 Primeros  Auxilios 
Básicos SISA242 2 80% Aprobada

UMC OMI Lucha  Contra  Incendio 
1.20

Prevención  y  Lucha 
Contra Incendios SISA132 2 80% Aprobada

UMC OMI
Seguridad  y 
Responsabilidad  Social 
1.21

Seguridad  Personal  y 
Responsabilidad Social SISA262 2 80% Aprobada

1520TER96 Termodinámica 5 Motores Marinos SIP241 3 -80% No 
Aceptada

Unidades Crédito % de Carrera / 99 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 29 29,3 % Conforme.

48. Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de Pérez Rodríguez, Adán Rafael:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-313-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar las siguientes Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de Pérez Rodríguez 

Adán Rafael, titular de la cédula de identidad N· V-21.079.811, según consta en el Acta 

presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el Nº COME-127-06-12, de 

fecha 26 de junio de 2012.
Nombre y Apellidos:
Pérez Rodríguez Adán Rafael

C.I.:
V.- 21.079.811

Carrera:
Ingeniería Marítima 

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de 
equivalencia  interna,  de  las  siguientes  unidades 
curriculares  o  bloques  de  unidades  curriculares 

Resultados:
Tomando en consideración los argumentos presentados por 
el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan 
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cursadas en la carrera de Ingeniería de Sistemas de la 
Universidad Bicentenaria de Aragua (No Concluida):

las  siguientes  equivalencias  para  la  carrera  Ingeniería 
Marítima: 

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio 
Carrera- Destino

Código UC
% similitud 

de 
contenidos

Condición

FPB02M Matemática II 4 Cálculo II CAL 224 4 80% Aprobada
FPB03M Matemática III 4 Cálculo III CAL 334 4 80% Aprobada
FPB02F Física I 4 Física I FIS 214 4 80% Aprobada
FPB2E Estadística I 3 Estadística  y 

Probabilidades EYP 503 3 80% Aprobada 
BloqueFPB3E Estadística II 3

FPB02A Algebra Lineal 4 Cálculo IV CAL 444 4 -80% No 
Aceptada

Unidades Crédito % de Carrera / 198 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 15 7,6 % Conforme.

49.  Equivalencias  Externas  de  Ingeniería  Marítima  de  Ramos  Cruces,  Irwin 
Alexander:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-314-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar las siguientes Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de Ramos Cruces, 

Irwin Alexander, titular de la cédula de identidad N· V-17.720.643, según consta en el Acta 

presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el Nº COME-126-06-12, de 

fecha 25 de junio de 2012.
Nombre y Apellidos:
Ramos Cruces, Irwin Alexander

C.I.:
V.- 17.720.643

Carrera:
Ingeniería Marítima 

Equivalencia:
Solicita  el  reconocimiento de equivalencia  interna,  de 
las  siguientes  unidades  curriculares  o  bloques  de 
unidades  curriculares  cursadas  en  la  carrera  de 
Ingeniería Mecánica de la UNEFAB (No Concluida):

Resultados:
Tomando en consideración los argumentos presentados por el 
estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan las 
siguientes equivalencias para la carrera Ingeniería Marítima: 

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio 
Carrera- Destino

Código UC
% similitud 

de 
contenidos

Condición

MAT-21413 Probabilidad  y 
Estadística 4 Estadística  y 

Probabilidad EYP-503 3 80% Aprobada

MAT-21113 Algebra Lineal 3 Cálculo IV CAL 444 4 -80%
-UC 

Aprobada 
Bloque

Unidades Crédito % de Carrera / 198 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 3 1,5 % Conforme.

50.  Equivalencias  Externas  de  Ingeniería  Marítima  de  Rodríguez  González,  Luis 
Daniel:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-315-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  las  siguientes  Equivalencias  Externas  de  Ingeniería  Marítima  de  Rodríguez 
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González Luis Daniel, titular de la cédula de identidad N· V-20.745.438, según consta en 

el Acta presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el  Nº COME-123-
06-12, de fecha 03 de julio de 2012.
Nombre y Apellidos: Rodríguez González Luis Daniel C.I.: V.- 20.745.438 Carrera: Ingeniería Marítima
Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de 
equivalencia  interna,  de  las  siguientes  unidades 
curriculares  o  bloques  de  unidades  curriculares 
cursadas en la carrera de Lic. Ciencias y Artes Navales 
– Escuela Naval de Venezuela (No Concluida):

Resultados:
Tomando en consideración los argumentos presentados por 
el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan 
las  siguientes  equivalencias  para  la  carrera  Ingeniería 
Marítima mención Instalaciones Marinas:

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio 
Carrera- Destino

Código UC
% Similitud 

de 
contenidos

Condición

FIS114 Física I 4

Física II FIS-324 4 80% Aprobada 
Bloque

FIS343 Física II 3
FAM463 Física  aplicada  a  la 

Mar 3

MAT414 Matemática II 4 Cálculo II CAL-224 4 80% Aprobada 
QUI 484 Química 4 Química II QUI-223 3 80% Aprobada 
EST733 Estadística 3 Estadist y Probabilidad EYP-503 3 80% Aprobada 
ING323 Ingles I 3 Ingles II ING-223 3 80% Aprobada IDI453 Idiomas II 3
IDI653 Idiomas III 3 Ingles III ING-333 3 80% Aprobada 
IDI763 Idiomas IV 3 Ingles IV ING-443 3 80% Aprobada 
EDA353 Educación Ambiental 2 Gestión Ambiental ELE A01 2 80% Aprobada

FUA713 Fundamentos  de 
Administración 2

Organización  y 
Administración  de 
Empresas

ELEG03 2 80% Aprobada

CAE953 Carga y Estiba 3 Estabilidad del Buque EST602 2 80% Aprobada
NAC444 Navegación Costera 4 Navegación NAV-702 2 80% Aprobada 

ARN673 Arquitectura Naval 3 Arquitectura  y 
Construcción del Buque ACB-503 3 80% Aprobada

INF132 Informática 2 Informática I INF-412 2 - 80% No 
Aceptada

LER493 Leyes y Reglamentos 3 Legislación I LEG 612 2 - 80% No 
Aceptada

INV693 Introducción  a  la 
Investigación 2 Metodología  de  la 

Investigación II MEI-322 2 - 80% No 
AceptadaMEI743 Metodología  de  la 

Investigación 2

LID773 Liderazgo 3 Técnicas Gerenciales ELEG01 2 - 80% No 
Aceptada

LOP833 Logística Operacional 3 Gerencia Logística ELEG02 2 - 80% No 
Aceptada

OPG423 Operaciones  de 
Guardacostas 2 Legislación Marítima II LEG723 3 - 80% 

-UCrdto
No 

Aceptada

Unidades Crédito % de Carrera /  198 
UC

Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 34 17,1 % Conforme

51.  Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de  Rodríguez Coronado, Rafael 
Eduardo:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-316-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  las  siguientes  Equivalencias  Externas  de  Ingeniería  Marítima  de  Rodríguez 
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Coronado,  Rafael  Eduardo,  titular  de  la  cédula  de  identidad  N·  V-16.516.992,  según 

consta  en  el  Acta  presentada  por  la  Comisión  de  Traslado  y  Equivalencias,  bajo  el 

Nº COME-070-06-12, de fecha 26 de junio de 2012.
Nombre y Apellidos:
Rodríguez Coronado, Rafael Eduardo

C.I.:
V.- 16.516.992

Carrera:
Ingeniería Marítima 

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de 
equivalencia  interna,  de  las  siguientes  unidades 
curriculares  o  bloques  de  unidades  curriculares 
cursadas en la carrera de  Ingeniería Agronómica  del 
Instituto  Universitario  Politécnico Santiago Mariño (No 
Concluida):

Resultados:  Tomando  en  consideración  los  argumentos 
presentados  por  el  estudiante  y  habiendo  revisado  su 
expediente  se  otorgan  las  siguientes  equivalencias  para  la 
carrera Ingeniería Marítima: 

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio 
Carrera- Destino

Código UC
% similitud 

de 
contenidos

Condición

5101242 Matemática II 4 Cálculo II CAL 224 4 80% Aprobada
5102232 Física I 4 Física I FIS 214 4 80% Aprobada

5101121 Lenguaje  y 
Comunicación 2 Lenguaje  y 

Comunicación II LEN 223 3 -80% No 
Aceptada

Unidades Crédito % de Carrera / 198 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 8 4,0 % Conforme.

52.  Equivalencias  Externas  de  Ingeniería  Marítima  de  Salas  Tarazona,  Miguel 
Alejandro:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-317-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar las siguientes Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de Salas Tarazona, 

Miguel Alejandro, titular de la cédula de identidad N· V-18.815.155,  según consta en el 

Acta presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el Nº COME-065-06-
12, de fecha 18 de junio de 2012.
Nombre y Apellidos:
Salas Tarazona, Miguel Alejandro

C.I.:
V.- 18.815.155

Carrera:
Ingeniería Marítima 

Equivalencia:
Solicita  el  reconocimiento  de equivalencia interna,  de 
las  siguientes  unidades  curriculares  o  bloques  de 
unidades  curriculares  cursadas  en  la  carrera  de 
Ingeniería Mecánica de la UNEFAB (No Concluida):

Resultados:
Tomando en consideración los argumentos presentados por 
el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan 
las  siguientes  equivalencias  para  la  carrera  Ingeniería 
Marítima: 

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular 
del plan de Estudio 

Carrera- Destino
Código UC

% similitud 
de 

contenidos
Condición

MAT-21414 Probabilidad  y 
Estadística 4 Estadística  y 

Probabilidad EYP-503 3 80% Aprobada

MAT-21235 Matemática III 5 Cálculo III CAL 334 4 80% Aprobada
MAT-21114 Algebra Lineal 4 Cálculo IV CAL 444 4 80% Aprobada 

BloqueMAT-20814 Cálculo Numérico 4
QUF-23024 Física II 5 Física II FIS 324 4 80% Aprobada
QUF-23015 Física I (Lab) 5 Lab. Física I LAF 312 2 80% Aprobada 

BloqueQUF-23024 Física II (Lab) 5

Unidades Crédito % de Carrera / 198 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 17 8,6 % Conforme.
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53. Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de Vera Morillo, Carmen Alicia:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-318-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  las siguientes Equivalencias Externas de Ingeniería  Marítima de  Vera Morillo, 

Carmen Alicia, titular de la cédula de identidad N· V-21.344.718, según consta en el Acta 

presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el Nº COME-131-06-12, de 

fecha 25 de junio de 2012.
Nombre y Apellidos:
Vera Morillo, Carmen Alicia

C.I.:
V.- 21.344.718

Carrera:
Ingeniería Marítima 

Equivalencia:
Solicita  el  reconocimiento  de equivalencia interna,  de 
las  siguientes  unidades  curriculares  o  bloques  de 
unidades  curriculares  cursadas  en  la  carrera  de 
Ingeniería Mecánica de la UNEFAB (No Concluida):

Resultados:
Tomando en consideración los argumentos presentados por 
el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan 
las  siguientes  equivalencias  para  la  carrera  Ingeniería 
Marítima: 

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio 
Carrera- Destino

Código UC
% similitud 

de 
contenidos

Condición

MAT-21414 Probabilidad  y 
Estadística 4 Estadística  y 

Probabilidad EYP-503 3 80% Aprobada

MAT-21225 Matemática II 5 Cálculo II CAL 224 4 80% Aprobada
MAT-21235 Matemática III 5 Cálculo III CAL 334 4 80% Aprobada
MAT-21114 Algebra Lineal 4 Cálculo IV CAL 444 4 80% Aprobada 

BloqueMAT-20814 Cálculo Numérico 4
QUF-23015 Física I 5 Física I FIS 214 4 80% Aprobada
QUF-23024 Física II 5 Física II FIS 324 4 80% Aprobada
QUF-23015 Física I (Lab) 5 Lab. Física I LAF 312 2 80% Aprobada 

BloqueQUF-23024 Física II (Lab) 5

QUF-23024 Física II (Lab) 5 Lab. Física II LAF 422 2 -80% No 
Aceptada

Unidades Crédito % de Carrera / 198 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 25 12,6 % Conforme.

54. Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de Viaña Villalba, Gustavo Adolfo 
José:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-319-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar las siguientes Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de  Viaña Villalba, 

Gustavo Adolfo José, titular de la cédula de identidad N· V-16.320.381, según consta en 

el Acta presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el  Nº COME-066-
06-12, de fecha 18 de junio de 2012.

Nombre y Apellidos:
Viaña Villalba, Gustavo Adolfo José

C.I.:
V.- 16.320.381

Carrera:
Ingeniería Marítima 

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de  equivalencia 
interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 

Resultados:  Tomando  en  consideración  los 
argumentos presentados por el estudiante y habiendo 
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unidades curriculares cursadas en la carrera de  Ingeniería 
Mecánica de la UNEFAB (No Concluida):

revisado  su  expediente  se  otorgan  las  siguientes 
equivalencias para la carrera Ingeniería Marítima: 

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular 
del plan de Estudio 

Carrera- Destino
Código UC

% similitud 
de 

contenidos
Condición

MAT-21414 Probabilidad  y 
Estadística 4 Estadística  y 

Probabilidad EYP-503 3 80% Aprobada

MAT-21235 Matemática III 5 Cálculo III CAL 334 4 80% Aprobada
MAT-21114 Algebra Lineal 4 Cálculo IV CAL 444 4 80% Aprobada 

BloqueMAT-20814 Cálculo Numérico 4

MEC30115 Mecánica 4 Mecánica  de  los 
Sólidos MSO403 3 80% Aprobado

MEC30314 Elementos Ciencias 
de los Materiales 4 Ciencias  de  los 

Materiales CAM403 3 80% Aprobado

QUF-23015 Física I 5 Física I FIS 214 4 80% Aprobada
QUF-23024 Física II 5 Física II FIS 324 4 80% Aprobada

Unidades Crédito % de Carrera / 198 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 25 12,6 % Conforme.

55. Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de Villegas, Joan Gregory:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-320-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar las siguientes Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de  Villegas, Joan 

Gregory,  titular  de  la  cédula  de  identidad  N·  V-17.700.827,  según  consta  en  el  Acta 

presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el Nº COME-121-06-12, de 

fecha 26 de junio de 2012.
Nombre y Apellidos:
Villegas Joan Gregory

C.I.:
V.- 17.700.827

Carrera:
Ingeniería Marítima 

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de  equivalencia 
interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 
unidades  curriculares  cursadas  en  la  carrera  de  Seguridad 
Industrial  del  Instituto  Universitario  de  Tecnología  Antonio 
José de Sucre (No Concluida):

Resultados:
Tomando  en  consideración  los  argumentos 
presentados por el estudiante y habiendo revisado 
su  expediente  se  otorgan  las  siguientes 
equivalencias para la carrera Ingeniería Marítima: 

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio 
Carrera- Destino

Código UC
% similitud 

de 
contenidos

Condición

7720841 Química I 4 Química I QUI 113 3 80% Aprobada
7721332 Matemática II 3 Cálculo II CAL 224 4 -UCrdto No Aceptada
7720931 Física I 3 Física I FIS 214 4 -UCrdto No Aceptada
7721132 Física II 3 Física I FIS 214 4 -UCrdto No Aceptada

Unidades Crédito % de Carrera / 198 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 3 1,5 % Conforme.

56. Equivalencias Internas de Arias Núñez, Ruth Angeline:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-321-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  las  siguientes  Equivalencias  Internas  por  cambio  de  carrera  de  Ingeniería 
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Marítima a Licenciatura en Administración de Arias Núñez, Ruth Angeline, titular de la 

cédula de identidad N· V-19.477.038, según consta en el Acta presentada por la Comisión 

de Traslado y Equivalencias, bajo el Nº COME-131-07-12, de fecha 18 de julio de 2012.
Nombre y Apellidos:
Arias Núñez, Ruth Angeline 

C.I.:
V.- 19.477.038

Carrera:
Lic. Administración 

Equivalencia:  Solicita el reconocimiento de equivalencia 
interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques 
de  unidades  curriculares  cursadas  en  la  carrera  de 
Ingeniería Marítima : 

Resultados:  Tomando  en  consideración  los  argumentos 
presentados  por  el  estudiante  y  habiendo  revisado  su 
expediente  se  otorgan  las  siguientes  equivalencias  para  la 
carrera Administración – UMC : 

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio 
Carrera- Destino

Código UC
% similitud 

de 
contenidos

Condición

CAL114 Cálculo I 4 Matemática I MAT-114 4 +80% Aprobada
LEN-113 Lenguaje y Comunica I 3 Lenguaje  y 

Comunicación LYC-102 2 + 80%
Bloque AprobadaLEN-223 Lenguaje y Comunica II 3

MEI-212 Metodología I 2 Metodología I MET-613 3 +80% Aprobada
MEI-322 Metodología II 3 Metodología II MET-723 3 +80% Aprobada
ING-113 Ingles I 3 Ingles I ING-213 3 +80% Aprobada
ING-223 Ingles II 3 Ingles II ING-323 3 +80% Aprobada
ING-333 Ingles III 3 Ingles III ING-433 3 +80% Aprobada
PEN-102 Desarrollo Hab Pensam 2 Iniciación Universitaria IUN-102 2 +80% Aprobada

Unidades Crédito % de Carrera / 195 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 23 11,79 % Conforme.

57. Equivalencias Internas de Bello García, Anthony José:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-322-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  las  siguientes  Equivalencias  Internas  por  cambio  de  carrera  de  Ingeniería 

Ambiental a Ingeniería Marítima de  Bello García Anthony José, titular de la cédula de 

identidad  N·  V-20.191.936,  según  consta  en  el  Acta  presentada  por  la  Comisión  de 

Traslado y Equivalencias, bajo el  Nº  COME-144-09-12,  de fecha 24 de septiembre de 

2012.
Nombre y Apellidos:
Bello García Anthony José

C.I.:
V.- 20.191.936

Carrera:
Ingeniería Marítima

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de 
equivalencia  interna,  de  las  siguientes  unidades 
curriculares  o  bloques  de  unidades  curriculares 
cursadas en la carrera de Ingeniería Ambiental - UMC: 

Resultados:  Tomando  en  consideración  los  argumentos 
presentados por el estudiante y habiendo revisado su expediente 
se otorgan las siguientes equivalencias para la carrera Ingeniería 
Marítima: 

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio Carrera- 

Destino
Código UC

% similitud 
de 

contenidos
Condición

CAL140 Calculo I 4 Calculo I CAL114 4 + 80% Aprobada
CAL240 Calculo II 4 Calculo II CAL224 4 + 80% Aprobada
CAL330 Calculo III 4 Calculo III CAL334 4 + 80% Aprobada
ING120 Ingles I 3 Ingles I ING113 3 + 80% Aprobada
QUI150 Química I 3 Química I QUI113 4 + 80% Aprobada
QUI250 Química II 4 Química II QUI223 3 + 80% Aprobada
LAQ350 Lab Quimica II 2 Laboratorio de Química LAQ302 2 + 80% Aprobada
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LEN110 Leng y Comunicación I 2 Leng y Comunicación I LEN113 3 + 80% Aprobada
ING220 Ingles II 3 Ingles II ING223 3 + 80% Aprobada
ING310 Ingles III 3 Ingles III ING333 3 + 80% Aprobada
LEN210 Leng y Comunicación II 2 Leng y Comunicación II LEN223 3 + 80% Aprobada

HYM180 El Hombre y el Mar 2 Seminario  del  Ser 
Humano y el Mar ELEA03 2 + 80% Aprobada

INF130 Informática I 2 Informática I INF412 2 + 80% Aprobada
INF230 Informática II 2 Informática II INF522 2 + 80% Aprobada

EST440 Estadística I 2 Estadística  y 
Probabilidades EYP503 3 + 80% Aprobada

FIS270 Física I 3 Física I FIS214 4 + 80% Aprobada
LAF370 Lab Física 2 Lab Física LAF312 2 + 80% Aprobada

Unidades Crédito % de Carrera / 198 
UC Art. 7 Reglamento Traslado y Equivalencias.

Total Aprobado 51 25,75 % Conforme.

58. Equivalencias Internas de De La Cruz Rincón, Charlie Eduardo:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-323-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  las  siguientes  Equivalencias  Internas  por  cambio  de  carrera  de  Ingeniería 

Marítima a TSU en Transporte Acuático de De La Cruz Rincón Charlie Eduardo, titular de 

la  cédula  de  identidad  N·  V-17.966.839,  según  consta  en  el  Acta  presentada  por  la 

Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el Nº COME-057-07-12, de fecha 26 de julio 

de 2012.
Nombre y Apellidos:
De La Cruz Rincón Charlie Eduardo

C.I.:
V.- 17.966.839

Carrera:
TSU Transporte Acuático

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de  equivalencia 
interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 
unidades curriculares cursadas en la carrera de  Ingeniería 
Marítima - UMC: 

Resultados:  Tomando  en  consideración  los  argumentos 
presentados  por  el  estudiante  y  habiendo  revisado  su 
expediente se otorgan las siguientes equivalencias para la 
carrera TSU Transporte Marítimo: 

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio Carrera- 

Destino
Código UC

% similitud 
de 

contenidos
Condición

LEN113 Leng y Comunicación I 3 Leng y Comunicación FI112 2 + 80% Aprobada
ING113 Ingles I 3 Ingles I FC135 2 + 80% Aprobada
ING223 Ingles II 3 Ingles II FC245 2 + 80% Aprobada
ING333 Ingles III 3 Ingles III FC255 2 + 80% Aprobada
CAL114 Calculo I 4 Matemática I FI111 3 + 80% Aprobada
MEI212 Metodología de la Investig 2 Metodología de la Investig MISC126 2 + 80% Aprobada

MEI322 Metodología de la Investig 
II 2 Metodología del Servicio MISC136 2 + 80% Aprobada

INF412 Informática I 2 Taller de Informática INF4113 2 + 80% Aprobada

FTB102 Fundamentos Teóricos del 
Buque 2 Estructura del Buque FI115 3 + 80% Aprobada

LEG612 Legislación Marítima 2 Legislación Marítima SISA122 2 + 80% Aprobada

S1 Combate Contra incendio 1 Prevención y Lucha Contra 
Incendios SISA132 2 + 80% Aprobada

S2 Primeros Auxilios Básicos 1 Primeros Auxilios Básicos SISA242 2 + 80% Aprobada

S3 Seguridad  y 
Responsabilidad Social 1 Seguridad  y 

Responsabilidad Social SISA262 2 + 80% Aprobada

A02 Contaminación Ambiental 1 Gestión Ambiental FC245 2 + 80% Aprobada

MET504 Meteorología  y 
Oceanografía 4 Meteorología FMBC26

3 3 + 80% Aprobada
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Unidades Crédito % de Carrera / 99 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 33 33,33 % Conforme.

59. Equivalencias Internas de Freites Ruiz, Luis Guillermo:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-324-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  las  siguientes  Equivalencias  Internas  por  cambio  de  carrera  de  Ingeniería 

Ambiental a Ingeniería Marítima de  Freites Ruiz, Luis Guillermo, titular de la cédula de 

identidad  N·  V-16.484.449,  según  consta  en  el  Acta  presentada  por  la  Comisión  de 

Traslado y Equivalencias, bajo el Nº COME-132-06-12, de fecha 18 de julio de 2012.
Nombre y Apellidos:
Freites Ruiz, Luis Guillermo

C.I.:
V.- 16.484.449

Carrera:
Ingeniería Marítima

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de  equivalencia 
interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques de 
unidades curriculares cursadas en la carrera de  Ingeniería 
Ambiental - UMC: 

Resultados:  Tomando  en  consideración  los  argumentos 
presentados  por  el  estudiante  y  habiendo  revisado  su 
expediente se otorgan las siguientes equivalencias para la 
carrera Ingeniería Marítima: 

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio Carrera- 

Destino
Código UC

% similitud 
de 

contenidos
Condición

LEN110 Leng y Comunicación I 2 Leng y Comunicación I LEN113 3 + 80% Aprobada
ING120 Ingles I 3 Ingles I ING113 3 + 80% Aprobada
ING220 Ingles II 3 Ingles II ING223 3 + 80% Aprobada
ING320 Ingles III 3 Ingles III ING333 3 + 80% Aprobada
ING420 Ingles IV 3 Ingles IV ING443 3 + 80% Aprobada
ING520 Ingles V 3 Ingles V ING553 3 + 80% Aprobada
CAL140 Calculo I 4 Calculo I CAL114 4 + 80% Aprobada
CAL330 Calculo III 4 Calculo III CAL334 4 + 80% Aprobada
CAL430 Calculo IV 4 Calculo IV CAL444 4 + 80% Aprobada
CAL520 Calculo V 4 Calculo V CAL554 4 + 80% Aprobada
QUI150 Química I 3 Química I QUI113 3 + 80% Aprobada
QUI250 Química II 4 Química II QUI223 3 + 80% Aprobada
FIS270 Física I 2.5 Física I FIS214 4 + 80% Aprobada
FIS360 Física II 2.5 Física II FIS324 4 + 80% Aprobada
MEI580 Metodología I 2 Metodología I MEI212 2 + 80% Aprobada
INF130 Informática I 2 Informática I INF412 2 + 80% Aprobada
INF230 Informática II 2 Informática II INF522 2 + 80% Aprobada
EST440 Estadística I 2 Estadística y Probabilidad EYP503 3 + 80% Aprobada

HYM180 El Hombre y el Mar 2 Seminario del Ser Humano 
y el Mar ELEA03 2 + 80% Aprobada

LAQ260 Laboratorio de Química I 2 Laboratorio de Química LAQ302 2 + 80% Aprobada
LEN210 Lenguaje y Comunicación II 2 Lenguaje y comunicación II LEN223 3 + 80% Aprobada
LAF370 Laboratorio de Física I 2 Laboratorio de Física I LAF312 2 + 80% Aprobada
LAF470 Laboratorio de Física I 2 Laboratorio de Física II LAF422 2 + 80% Aprobada

SSC590 Servicio Social Comunitario Servicio  Social 
Comunitario SSC503 Aprobada

Unidades Crédito % de Carrera / 198 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 68 34,34 % Conforme.
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60. Equivalencias Internas de Gutiérrez Pérez, Douglas Jesús:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-325-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  las  siguientes  Equivalencias  Internas  por  cambio  de  carrera  de  Ingeniería 

Marítima a Licenciatura en Administración de Gutiérrez Pérez Douglas Jesús, titular de la 

cédula de identidad N· V-15.500.042, según consta en el Acta presentada por la Comisión 

de Traslado y Equivalencias, bajo el Nº COME-058-06-12, de fecha 27 de julio de 2012.
Nombre y Apellidos:
Gutiérrez Pérez Douglas Jesús

C.I.:
V.- 15.500.042

Carrera:
Lic. Administración 

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de 
equivalencia  interna,  de  las  siguientes  unidades 
curriculares  o  bloques  de  unidades  curriculares 
cursadas en la carrera de Ingeniería Marítima : 

Resultados:  Tomando  en  consideración  los  argumentos 
presentados  por  el  estudiante  y  habiendo  revisado  su 
expediente se otorgan las siguientes equivalencias para la 
carrera Administración - UMC : 

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular 
del plan de Estudio 

Carrera- Destino
Código UC

% similitud 
de 

contenidos
Condición

CAL114 Cálculo I 4 Matemática I MAT-114 4 80% Aprobada

LEN113 Lenguaje y Comunica I 3 Lenguaje  y 
Comunicación LYC-102 2 80% Aprobada

MEI212 Metodología I 2 Metodología I MET-613 3 80% Aprobada
MEI322 Metodología II 2 Metodología II MET-723 3 80% Aprobada
ING-113 Ingles I 3 Ingles I ING-213 3 80% Aprobada
ING-223 Ingles II 3 Ingles II ING-323 3 80% Aprobada
ING-333 Ingles III 3 Ingles III ING-433 3 80% Aprobada
PEN-102 Desarrollo Hab Pensam 2 Iniciación Universitar IUN-102 2 80% Aprobada

Unidades Crédito % de Carrera / 195 
UC

Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 23 11,8 % Conforme.

61. Equivalencias Internas de Suarez Da Silva, Bárbara Vanessa:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-326-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar las siguientes Equivalencias Internas por cambio de carrera de Licenciatura en 

Administración a Ingeniería Marítima de  Suarez Da Silva Bárbara Vanessa, titular de la 

cédula de identidad N· V-23.707.310, según consta en el Acta presentada por la Comisión 

de Traslado y Equivalencias, bajo el Nº COME-145-09-12, de fecha 24 de septiembre de 

2012.

Nombre y Apellidos:
Suarez Da Silva Bárbara Vanessa

C.I.:
V.- 23.707.310

Carrera:
Ingeniería Marítima

Equivalencia:  Solicita  el  reconocimiento  de 
equivalencia  interna,  de  las  siguientes  unidades 
curriculares  o  bloques  de  unidades  curriculares 
cursadas en la carrera de Administración - UMC: 

Resultados:  Tomando  en  consideración  los  argumentos 
presentados  por  el  estudiante  y  habiendo  revisado  su 
expediente  se  otorgan  las  siguientes  equivalencias  para  la 
carrera Ingeniería Marítima: 
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Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio Carrera- 

Destino
Código UC

% similitud 
de 

contenidos
Condición

TID103 Técnicas  Investigación 
Documental 3 Metodología de la Invest MEI212 2 + 80% Aprobada

ING213 Ingles I 3 Ingles I ING113 3 + 80% Aprobada
LYC102 Leng y Comunicación 2 Leng y Comunicación I LEN113 3 + 80% Aprobada

IUN102 Iniciación Universitaria 2 Desarrollo  de  Habilidades 
Pensamiento PEN102 2 + 80% Aprobada

Unidades Crédito % de Carrera / 198 
UC

Art. 7 Reglamento Traslado y 
Equivalencias.

Total Aprobado 10 5,0 % Conforme.

62.  Informe de recomendación para el Proceso de Contratación Nº UMC-CP-2012-
003:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-014-327-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar 

el  informe de  recomendación,  elaborado  por  la  Comisión  de  Contrataciones  con  sus 

respectivos  soportes,  para  el  Proceso  de  Contratación  Nº  UMC-CP-2012-003, 

Impermeabilización de los Techos de la Universidad Nacional Experimental Marítima del 

Caribe, en sus Sedes de Catia la Mar y Caracas, todo de conformidad a lo establecido 

mediante Resolución Nº CUE-010-054-VII-2012, de fecha 12 de julio de 2012, en donde 

se  recomienda  al  Ilustre  Consejo  Universitario,  declara  Desierto  el  Procedimiento  de 

Contratación  de  marras,  e  inste  a  esta  Comisión  a  un  nuevo  procedimiento  por  la 

modalidad de selección similar a la fallida, es decir, por consulta de precios, una vez se 

hayan subsanado las insuficiencias del pliego de condiciones.

CONSEJO UNIVERSITARIO ORDINARIO CUO-015-2012.
31 DE OCTUBRE DE 2012

1. Fecha para el Acto de Grado de los graduandos de la IV Promoción de Ingenieros 
Ambiental:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-015-328-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-015-2012, de fecha 31 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, en 

concordancia con el artículo  9 del Reglamento para Actos de Otorgamiento de Títulos, 

Grados,  Diplomas  y  Certificados  de  la  Universidad  Marítima  del  Caribe, aprobar  la 

modificación parcial de la Resolución No. CUO-014-271-X-2012, de fecha 17 de octubre 
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de 2012, estableciendo como fecha para el Acto de Grado para los graduandos de la IV 

Promoción de Ingenieros Ambiental para el día 07 de diciembre de 2012.

2. Estados Financieros de FUNDAUMC:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-015-329-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-015-2012, de fecha 31 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar 

los  Estados  Financieros  auditados  a  la  Fundación  Universidad  Marítima  del  Caribe 

(FUNDAUMC), correspondiente al período 01 de enero al 31 de diciembre de 2011.

3. Comisión Sustanciadora:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-015-330-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-015-2012, de fecha 31 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar 

el inicio de un Procedimiento Administrativo de conformidad con lo establecido en la Ley 

Organica de Procedimientos Administrativos y la Normativa conducente, sobre la solicitud 

de nulidad presentada ante este Cuerpo por un grupo de estudiantes de la Universidad 

Nacional  Experimental  Marítima  del  Caribe,  designandose  para  una  Comisión 

Sustanciadora, conformada por:

• Prof. Corable Barrios

• Prof. Miguel Piñango y

• Abg. José Hecht.

4. Contratación a medio tiempo de la profesora Payne Vilera Evelyne Geraldine:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-015-331-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-015-2012, de fecha 31 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 12 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar la contratación a medio tiempo de la profesora Payne Vilera Evelyne Geraldine, 

titular de la cédula de identidad Nº 14.991.014, la cual estará adscrita a la Coordinación 

de Idiomas de la Dirección de Gestión de Docentes. La mencionada contratación cuenta 

con disponibilidad presupuestaria, otorgada por la Coordinación General de Planificación 

Estratégica y Presupuesto bajo el Nº REC-CGPEP-CPE-036/2012, de fecha 05 de marzo 

de 2012.
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APELLIDO Y NOMBRE C.I CATEGORÍA MONTO 
Payne V. Eveline G. 14.991.014 I 1.340,00

DESEMPEÑO HORAS ACTIVIDADES.

Académico 18
Clases / Inglés II, Secc. A INF, Inglés II Secc. B INF, Inglés II Secc.  
K ING MAR.

5. Contratación de los profesores para el semestre 2012-II:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-015-332-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-015-2012, de fecha 31 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 12 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  la  contratación  de  los  profesores  de  pregrado  a  tiempo  convencional  de  las 

diferentes Coordinaciones Académicas de la Dirección de Gestión de Doscentes, para el 

semestre 2012-II, octubre/diciembre 2012-II (09 semanas).  La mencionada contratación 

cuenta  con  disponibilidad  presupuestaria,  otorgada  por  la  Coordinación  General  de 

Planificación Estratégica y Presupuesto bajo el Nº REC-CGPEP-CPE-040/2012, de fecha 

10 de octubre de 2012, las siete semanas restantes quedan sujetas a la aprobación de la 

correspondiente disponibilidad presupuestaria.

COORDINACION DE CIENCIAS AMBIENTALES

NOMBRE Y APELLIDO C.I. NIVEL UNIDAD CURRICULAR
TH X 
SEM

TH X 
SEMT

COSTO 
SEMT

COSTO 
HORA

TOTAL 
SEMT

Alcantara Michinel José 
Alejandro 19387752

AUX 
DOC I Laboratorio de Ingeniería Ambiental I 16 144 4896 34 4896

Altuve Perilli Juan Pablo 16299371 NIVEL II
Introducción a la Ingeniería Ambiental 4 36 1908 53 2014

Protección Ambiental y Control de 
Residuos Industriales 6 54 2862 53 2862

Aristiguieta Pargas Almary 20007151
AUX 

DOC I Lab. Química Ambiental 12 108 3672 34 3672

Barreto Pittol Eduardo Miguel 13419191 NIVEL I
Seminario: El Ser Humano y Mar 5 45 2070 46 2070

El Hombre y el Mar 8 72 3312 46 3312

Barroso Molero Federico 
Antonio

3775833
NIVEL II

Electiva VI 6 54 2862 53 2968

Contaminación Ambiental Acuática 4 36 1908 53 1908
Gestión Ambiental 4 36 1908 53 1908

Bastidas Pacheco Alvaro 
Antonio 15416952 NIVEL I Ciencias de la Atmósfera 5 45 2070 46 2070

Hidrología 5 45 2070 46 2070

Castillo Hernández Miguel 3967124 NIVEL II Laboratorio de Ingeniería Ambiental II 16 144 7632 53 7632

Chirinos Pire Benita 6801479 II Biotecnología Ambiental 5 45 2385 53 2491

Dávila Sánchez Alba Judith 10108781 NIVEL II
Evaluación de Riesgos Ambientales 

de Origen Antrópico y Naturales 7 63 3339 53 3339

Domínguez Vivas Adony 18141432 I Contaminación Marina Avanzada 4 36 1656 46 1656
Donoso Zambrano Loreto 12626112 III Química Ambiental 6 54 3240 60 3240
Herrera Malaver Cesar 13541338 I Contaminación Hídrica 7 63 2898 46 2990

Jiménez Carrasco Rafael
9095264

NIVEL II

Seminario de Tópicos Ambientales 3 27 1431 53 1431
Problemas del Desarrollo y Medio 

ambiente 3 27 1431 53 1537
Diseño Ambiental 5 45 2385 53 2385

Economía Ambiental 5 45 2385 53 2385

Loaiza Lila 5069911
NIVEL 

III

Diseño de Plantas de Tratamiento de 
Aguas 4 36 2160 60 2280

Medio Ambiente de Interiores 6 54 3240 60 3240
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Monroy Tito 4121259
NIVEL I

Manejo Desechos 6 54 2484 46 2484

Urbanismo Ecológico y Paisaje 5 45 2070 46 2070
Recursos Botánicos y Restauración 

de la Cubierta Vegetal 5 45 2070 46 2070
Oviedo Hernández Javier 5564862 III Epidemiología 7 63 3780 60 3780
Prado Hernández Jacobo 4328428 III Residuos Sólidos y Peligrosos 7 63 3780 60 3900
Ramia Mariela 6189073 III Ética profesional 6 54 3240 60 3240
Riera Fernández Abelardo 
Antonio 6977077 NIVEL I

Aprovechamiento y Conservación de 
Recursos Marinos 6 54 2484 46 2484

Sánchez Madelein 14216540 I Procesos Industriales 4 36 1656 46 1656

COORDINACION DE CIENCIAS APLICADAS

NOMBRE Y APELLIDO C.I. NIVEL UNIDAD CURRICULAR
TH X 
SEM

TH X 
SEMT

COSTO 
SEMT

COSTO 
HORA

TOTAL 
SEMT

A CONTRATAR III 3 NIVEL III Mecánica de los Sólidos 8 72 4320 60 4320
A CONTRATAR III 3 III Aplic Inform I 6 54 3240 60 3240
Alfonzo Frontado Erick 14574937 NIVEL I Mecánicas de los Fluidos II 8 72 3312 46 3404

Arguellos Díaz Jesús Alberto
15152506

NIVEL I

Electrotecnia Marina II 6 54 2484 46 2484

Automatismo E Instrumentación I 3 27 1242 46 1334

Automatismo e Instrumento II 4 36 1656 46 1656

Arguinzones Laura 12879704 NIVEL I Geometría 12 108 4968 46 5060

Barrios Omar 4453430 NIVEL I

Aplic Inform I 6 54 2484 46 2668

Mecánicas de Los Fluidos I 5 45 2070 46 2070

Benítez Lugo José Antonio 6496312 NIVEL II Laboratorio De Ingeniería Mar. IV 6 54 2862 53 2968

Cabos Mesa Francisco 
Gerardo 5971840 NIVEL I

Informática IV 3 27 1242 46 1334

Informática II 6 54 2484 46 2484

Aplic Infor II 6 54 2484 46 2484

Cabrices Carmona Antonio 
José 12865583 NIVEL I

Aplic Inform I 6 54 2484 46 2576

Informática III 3 27 1242 46 1242

Darias Calderón José Luis 12716940 NIVEL I

Electrotecnia Marina  I 4 36 1656 46 1656

Electrotecnia Marina II 6 54 2484 46 2484

Duarte Monico 3892153 IV Mecánicas de Los Fluidos I 6 54 3726 69 3864

Duran Rivero Nyorka Hagata
9855138 NIVEL II

Informática I 3 27 1431 53 1431

Aplic Infor II 6 54 2862 53 2862

Informática II 3 27 1431 53 1431

Informática I 3 27 1431 53 1537

González Álvarez Raiza 10576649 NIVEL I Aplic Inform I 6 54 2484 46 2576

Granados Vaquer Lando 
David 12954002 NIVEL I

Laboratorio de Ingeniería 
Marítima III 6 54 2484 46 2576

Laboratorio de Ing. Marítima I 8 72 3312 46 3312

Hernández William 10481410 NIVEL II
Formulación Y Evaluación De 

Proy De Ing. Marit. 10 90 4770 53 4876

Hurtado Arlette 5222121 III Ciencias de Los Materiales 10 90 5400 60 5520

Hurtado Crespo Oscar 
Wainer 14568985 NIVEL I

Eval Proyects 5 45 2070 46 2162
Formulación Y Evaluación De 

Proy De Ing. Marit. 5 45 2070 46 2070

Jiménez César 11195449 NIVEL I Mecánica de los Sólidos 10 90 4140 46 4232

Martínez Ramírez Urimare 14568937 NIVEL I Aplic Inf III 9 81 3726 46 3726

Mendoza G. Lurif L. 19200609 NIVEL I Geometría 6 54 2484 46 2576

Milano Henry Ernesto 13044041 NIVEL I Informática II 3 27 1242 46 1334

Moya Omar José 4679846 NIVEL I
Laboratorio de Ing. Marítima I 4 36 1656 46 1656

Laboratorio de Ingeniería. 
Marítima II 12 108 4968 46 5060
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Navarro Valera Carmen 16021418 NIVEL I Aplic Inform I 3 27 1242 46 1334

Ollarves Lisbeth 7969787 NIVEL I Automatismo E Instrumentación 8 72 3312 46 3404

Padrón Carmen Janeth 10506145 II Eval Proyects 5 45 2385 53 106

Palacio Ransay 16952002 NIVEL I Geometría 6 54 2484 46 2576

Pinto Gallegos Rafael Arturo 12166507 NIVEL I

Sists Automats 6 54 2484 46 2484

Informática I 3 27 1242 46 1242
Aplic Inform I 6 54 2484 46 2576

Rodríguez Toledo Rafael 
Antonio

9994910
NIVEL III

Informática II 3 27 1620 60 1740
Informática I 3 27 1620 60 1740
Aplic Inform I 3 27 1620 60 1740

Romero Cardona Nora 6480353 NIVEL I Inv Operacs 5 45 2070 46 2162
Salcedo Alfredo 5074720 II Inv Operacs 12 108 5724 53 5830
Sánchez Aliendres Hendrick 9994737 NIVEL I Trans Electrs 7 63 2898 46 2990

Trujillo Carmen 9996841 NIVEL I Aplic Infor II 6 54 2484 46 2576

Valera José Jenrry
5422395 NIVEL I

Laboratorio de Ing. Marítima I 4 36 1656 46 1656
Laboratorio de Ingeniería. 

Marítima II 12 108 4968 46 5060
Vargas Salgado Estefanía 
Joseyna 10834929 NIVEL I

Aplic Infor II 4 36 1656 46 1748
Aplic Inform I 6 54 2484 46 2576

COORDINACION DE CIENCIAS BASICAS

NOMBRE Y APELLIDO C.I. NIVEL
UNIDAD 

CURRICULAR
TH X 
SEM

TH X 
SEMT

COSTO 
SEMT

COSTO 
HORA

TOTA
L 

SEMT
NRO. 
SEM

A CONTRATAR II 2 NIVEL II Química I 12 108 5724 53 5830 9

A CONTRATAR II 2 NIVEL II Química I 7 63 3339 53 3445 9

A CONTRATAR II 2 NIVEL II Física I 8 72 3816 53 3922 9

A CONTRATAR II 2 NIVEL II Física I 8 72 3816 53 3922 9

A CONTRATAR II 2 NIVEL II Física I 8 72 3816 53 3922 9

A CONTRATAR II 2 NIVEL II Cálculo I 8 72 3816 53 3922 9

A CONTRATAR II 2 NIVEL II Cálculo I 8 72 3816 53 3922 9

A CONTRATAR II 2 NIVEL II Cálculo I 8 72 3816 53 3922 9

A CONTRATAR II 2 NIVEL II Cálculo I 8 72 3816 53 3922 9

A CONTRATAR II 2 NIVEL II Cálculo I 8 72 3816 53 3922 9

A CONTRATAR II 2 NIVEL II Cálculo I 8 72 3816 53 3922 9

A CONTRATAR II 2 NIVEL II Geometría 8 72 3816 53 3922 9

A CONTRATAR II 2 NIVEL II Matemática I 8 72 3816 53 3922 9

A CONTRATAR II 2 NIVEL II Estadística II 6 54 2862 53 2968 9

A CONTRATAR III 3 NIVEL III Lab. Química I 5 45 2700 60 2820 9

A CONTRATAR III 3 NIVEL III Lab. Química I 5 45 2700 60 2700 9

Andrade Orlando 3142466 NIVEL II Cálculo II 14 126 6678 53 6784 9

Aray Bellorin Erymar Ofelia 18366432 NIVEL I Química I 12 108 4968 46 5060 9

Bencomo María Rosalia 994127 NIVEL I Química I 12 108 4968 46 5060 9
Canache González 
Franyerson Bladimir 17484107 NIVEL I Geometría 14 126 5796 46 5888 9

Cirant Medina Elizabeth 3957863 NIVEL II Cálculo I 14 126 6678 53 6784 9

Coello Ascanio Héctor 12730268 NIVEL I Matemática I 14 126 5796 46 5888 9

Dahdah Andrés 14260941 NIVEL I Física I 14 126 5796 46 5888 9

Díaz Wilfredo 4118487 NIVEL III Matemática I 14 126 7560 60 7680 9

Evans Santana Miguel 5090250 NIVEL III Cálculo V 16 144 8640 60 8760 9
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Fernández Fernando 13042791 NIVEL I Cálculo I 14 126 5796 46 5888 9

Gallipoli Nelson 15025326 NIVEL I Cálculo I 14 126 5796 46 5888 9

Gil Rojas Otto José 6494744 NIVEL I Estadística I 10 90 4140 46 4232 9

González Nieto Cesar 9962052 NIVEL I Química I 12 108 4968 46 5060 9

González William 2941893 NIVEL II Estadist II 10 90 4770 53 4876 9

Hernández Andrés 13828788 NIVEL I Cálculo II 14 126 5796 46 5888 9

Hernández Francisca 3890275 NIVEL I Matemática I 14 126 5796 46 5888 9

Herrera Yorvin 12783924 NIVEL I Matemática I 16 144 6624 46 6716 9

Jiménez Juver 11058626 NIVEL I Matemática II 14 126 5796 46 5888 9

Loparco, Donato 9969811 NIVEL I Lab. Física I 4 36 1656 46 1748 9

Maldonado Gerardo 4855689 NIVEL I Cálculo I 14 126 5796 46 5888 9

Mayora Juan 6495444 NIVEL I Química  II 16 144 6624 46 6716 9

Melian José Antonio 10581093 NIVEL II Matemática II 14 126 6678 53 6784 9

Molina Lisbeth 7949514 NIVEL I Lab. Química 5 45 2070 46 2162 9

Montoya Lizardo José Luis 6037894 NIVEL I Lab. Física I 7 63 2898 46 2990 9

Moreno Luis Guillermo 8750254 NIVEL I Geometría 8 72 3312 46 3404 9

Morles Ginette 9808904 NIVEL II Matemática I 14 126 6678 53 6784 9

Mota Octavio 2088027 NIVEL II Lab. Física I 12 108 5724 53 5830 9

Otero Jonathan 15911818 NIVEL I Estadística II 10 90 4140 46 4232 9

Padilla Mayerling 9685824 NIVEL I Geometría 14 126 5796 46 5888 9

Parales Araujo David José 16888714 NIVEL I Lab. Química 15 135 6210 46 6302 9

Pérez Ofracio 3814746 NIVEL II Matemática I 14 126 6678 53 6784 9

Pérez Quintero Richard E. 9993422 NIVEL I Matem Financ 9 81 3726 46 3818 9

Peña Brito Krisandy 15616407 NIVEL I Cálculo I 14 126 5796 46 5888 9

Pinto Mota George 5073650 NIVEL III Cálculo III 14 126 7560 60 7680 9

Pulgar Fernández Derwin 14073984 NIVEL I Química I 16 144 6624 46 6716 9

Ramírez Esobar Freddy 3412424 NIVEL III Física I 14 126 7560 60 7680 9

Rondón Johana Rosalia 15025663 NIVEL I Cálculo I 14 126 5796 46 5888 9

Salazar  Luis 11994281 NIVEL I Cálculo III 16 144 6624 46 6716 9

Salcedo Huizi Luís Ernesto 6889041 NIVEL I Estadist II 14 126 5796 46 5888 9

Sánchez Humberto 9587942 NIVEL II Lab. Física II 8 72 3816 53 3922 9

Sánchez Karla 11199729 NIVEL I Cálculo V 14 126 5796 46 5888 9

Sánchez Luis Ubaldo 1547921 NIVEL I Cálculo I 14 126 5796 46 5888 9

Solano Pinto Cheilimar 15026199 NIVEL I Química I 12 108 4968 46 5060 9

Sánchez Bernard Samuel 
Eduardo 17962540 NIVEL I

Cálculo I 8 72 3312 46 3404 9
Cálculo III 8 72 3312 46 3404 9

Sánchez Madelein 14216540 NIVEL I Cálculo I 12 108 4968 46 5060 9

Sánchez Viloria Mariemma 4119947 NIVEL II Cálculo I 14 126 6678 53 6784 9

Uribe Ortiz Ramiro 9141633 NIVEL I

Lab. Física I 8 72 3312 46 3404 9

Lab. Física I 8 72 3312 46 3404 9

Valles Pereira Ricardo 13645603 NIVEL I Matemática I 5 45 2070 46 2162 9

Zorrilla Amarista Carla 16225904 NIVEL I Química I 12 108 4968 46 5060 9
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COORDINACION DE CIENCIAS HUMANISTICAS

NOMBRE Y APELLIDO C.I. NIVEL UNIDAD CURRICULAR
TH X 
SEM

TH X 
SEMT

COSTO 
SEMT

COSTO 
HORA

TOTAL 
SEMTE

A CONTRATAR II 2 II Tec Inv Doc 4 36 1908 53 2014

A CONTRATAR II 2
NIVEL 

II
Desarrollo de Hab. del 

Pensamiento 3 27 1431 53 1431

A CONTRATAR II 2
NIVEL 

II
Desarrollo de Hab. del 

Pensamiento 3 27 1431 53 1431

Calderón Jenny 14126592 NIVEL I

Servicio Social Comunitario 
Obligatorio 4 36 1656 46 1748

Metodología de la 
Investigación  II 3 27 1242 46 1242

Domínguez  Yanet 6469578 II Sem Invest 14 126 6678 53 6784

García Soler Yogleidys 
Karina 18534452 NIVEL I

Tec Inv Doc 4 36 1656 46 1656

Inic Univers 3 27 1242 46 1242

Graterol G.  Yngrid 9995563 II Tec Inv Doc 6 54 2862 53 2862

Graterol Sonia 4349487 III Lenguaje y Comunicación I 16 144 8640 60 8760

Lunar Irama 3609976
NIVEL 

II

Metodol I 6 54 2862 53 2968

Sem Trab Grado 3 27 1431 53 1431

Sem Trab Grado 4 36 1908 53 1908

Martínez Milagros 4563882 NIVEL I Lenguaje Y Comunicación I 12 108 4968 46 5060

Meléndez Villegas 
Hayali Coromoto 6494778 NIVEL I

Seguros 4 36 1656 46 1656

Fund Derecho 6 54 2484 46 2576

Mendible Sojo María 
Carolina 10576045 NIVEL I

Metodología de la 
Investigación I 4 36 1656 46 1656

Metodología II 3 27 1242 46 1242

Mora Nelida 2091768
NIVEL 

III

Conv Int Mar 4 36 2160 60 2160

Legislación Marítima II 4 36 2160 60 2280

Legislación Marítima II 4 36 2160 60 2160

Morales   Hildebrando 5446995 NIVEL I

Lenguaje y Comunicación II 4 36 1656 46 1656

Lenguaje Y Comunicación I 3 27 1242 46 1242
Desarrollo de Hab. del 

Pensamiento 3 27 1242 46 1334

Moya De Rodríguez 
Elizabeth 3891263

NIVEL 
II

Lenguaje y Comunicación I 4 36 1908 53 2014

INICIACIÓN UNIVERSITARIA 3 27 1431 53 1431

Navarrete  Mariela 7998570 NIVEL I Pasantías 6 54 2484 46 2576

Navarro Carmen 16021418 NIVEL I Tec Inv Doc 8 72 3312 46 3404

Oropeza, Yajaira 4115680
NIVEL 

II

Desarrollo de Hab. del 
Pensamiento 6 54 2862 53 2862

Lenguaje y Comunicación 9 81 4293 53 4399

Pedron Iriarte Belkis 9855195 NIVEL I Pasantías 9 81 3726 46 3818

Pérez R. Winston 12983186 NIVEL I Inic Univers 6 54 2484 46 2484

Peña Álvarez Marioska 9993749
NIVEL 

II

Serv Soc Com 3 27 1431 53 1537

Lenguaje y Comunicación 3 27 1431 53 1431

Peña Xiomara Beatriz 4247480
NIVEL 

II
Seminario de Trabajo De 

Grado 5 45 2385 53 2385

Planchart Romero 
Milton 6932088

NIVEL 
II

Seguros 2 18 954 53 954

Conv Int Mar 4 36 1908 53 1908

Legisl Mercan 4 36 1908 53 1908

Fund Derecho 2 18 954 53 1060
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Pérez Fernández 
Jeannette Mariela 10136914

NIVEL 
II

Legislación Marítima I 3 27 1431 53 1431

Legislación Marítima II 4 36 1908 53 1908

Pérez Haydeé 5573287
NIVEL 

II

Metodología de la 
Investigación II 4 36 1908 53 2014

Sem Invest 10 90 4770 53 4770

Ramírez Vargas María 
Camila 7858026

NIVEL 
II

Fund Derecho 4 36 1908 53 2120

Legisl Mercan 2 18 954 53 954

Reyes Fanny 6681802 NIVEL I Lenguaje Y Comunicación I 16 144 6624 46 6716

Rivero García Neira 
Josefina 9996661

NIVEL 
II

Sem Invest 8 72 3816 53 3922

Sem Trab Grado 6 54 2862 53 2862

Rodríguez Maigualida 3985724
NIVEL 

II

Metodología II 6 54 2862 53 2968

Serv Soc Com 3 27 1431 53 1431

Rodríguez Marinella 5571216
NIVEL 

II

Inic Univers 6 54 2862 53 2968

Inic Univers 6 54 2862 53 2862

Inic Univers 3 27 1431 53 1431

Rodríguez Livia 6110886 II Tec Inv Doc 4 36 1908 53 2014

Rodríguez Sanabria 
Eliana Josefina 6495033 NIVEL I

Circuitos Turísticos I (Paisajes 
venezolanos) 6 54 2484 46 2576

Introducción a la Hotelería y el 
Turismo 5 45 2070 46 2070

Sánchez Moreno Iris 
Cristina 6499656

NIVEL 
II

Lenguaje y Comunicación I 4 36 1908 53 1908

Lenguaje Y Comun  II 12 108 5724 53 5830
Sarson Rondón 
Samantha 13827889 NIVEL I Leg Fiscal Ven 6 54 2484 46 2576

Uribe Vargas Erika 11976780 NIVEL I Serv Soc Com 6 54 2484 46 2576
Valera Amaya Mileydis 
Del Valle 18366129 NIVEL I Tec Inv Doc 4 36 1656 46 1656

COORDINACION DE CIENCIAS NAUTICAS

NOMBRE Y APELLIDO C.I. NIVEL UNIDAD CURRICULAR
TH X 
SEM

TH X 
SEMT

COSTO 
SEMT

COSTO 
HORA

TOTA
L 

SEMT
NRO. 
SEM

Álvarez García Ramón 3243973
NIVEL 

III
Fundamentos  Teóricos  del 

Buque 3 27 1620 60 1740 9

Arias Quitero Lilian Yaquelin 6362839
NIVEL 

I

Electiva III 3 27 1242 46 1242 9

Electiva VII 3 27 1242 46 1242 9

Electiva III 3 27 1242 46 1242 9

Benítez Lugo José Antonio 6496312
NIVEL 

II

Sistema De Maquina 
Auxiliares I 5 45 2385 53 2491 9

Sist Busq Salv 3 27 1431 53 1537 9
Carmona Pérez Jhonny 
Oscar 4682176

AUX 
DOC III Supervivencia en el Mar 24 320 13120 41 13202 7

Castillo Miguel 3611033
NIVEL 

III

Maniobras Operaciones De 
Buque 4 36 2160 60 2280 9

Maniobras Operaciones De 
Buque 4 36 2160 60 2280 9

Maniobras Operaciones De 
Buque 4 36 2160 60 2280 9

Cañizales Granados 
Jovanny Jesús 11091455

AUX 
DOC 

IV

Combate Contra Incendios 24 168 7728 46 7820 7
Técnicas Avanzadas Contra 

Incendios 40 280 12880 46 12972 7
Chourio A Mayri C 14861857 NIVEL Metereología y Oceanografía 6 54 2484 46 2576 9
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I Metereología y Oceanografía 6 54 2484 46 2484 9

Corona Massimo 6486508 NIVEL 
III

Suficiencia Manejo 
Embarcaciones Supervivencia 48 336 20160 60 20280 7

Suficiencia Manejo 
Embarcaciones Rescate 

Rápido 48 336 20160 60 20280 7

Dávila López José  Alexi 6018566
NIVEL 

III
Operac. Avanzadas En Buq. 

Tanques Gaseros 40 280 16800 60 16920 7

Dieppa Daniel 6442721
NIVEL 

II
Manejo De Mercancías 

Peligrosas 32 224 11872 53 11978 7

Galatro Antonio 11413526
NIVEL 

III
Operac. Avanzadas En Buq. 

Tanques Gaseros 40 280 16800 60 16800 7

Giron Raquel Evelyn 12624993 I Primeros Auxilios 24 168 7728 46 7820 7

Iriarte Sánchez Rossiris 15544321
NIVEL 

I

Electiva III 6 54 2484 46 2484 9

Electiva III 6 54 2484 46 2484 9

Jiménez Harry Vladimir 5974815 II Manejo y Estiba de la Carga 6 54 2862 53 2968 9

León Gilberto 3470655
NIVEL 

III

Navegación 4 36 2160 60 2280 9

Navegación 4 36 2160 60 2280 9

León Julio Cesar 5090460
NIVEL 

II

Técnicas Avanzadas Contra 
Incendios 40 280 14840 53 14946 7

Combate Contra Incendios 24 168 8904 53 9010 7

Márquez Omar 6469501
NIVEL 

III Supervivencia en el Mar 24 168 10080 60 10200 7

Mendoza G. Lurif L. 19200609
NIVEL 

I

DIBUJO MARITIMO 3 27 1242 46 1334 9

DIBUJO MARITIMO 3 27 1242 46 1334 9

DIBUJO MARITIMO 3 27 1242 46 1334 9

Pamela Sergio 1872255
AUX 

DOC V

Operac. Avanz. De Buq 
Tanques Y Quimiqueros 40 280 14000 50 14100 7

Seguridad Y Responsabilidad 
Social 32 224 11200 50 11300 7

Familiarización con Buque - 
Tanque 40 280 14000 50 14100 7

Peraza Ely 5941623
NIVEL 

II

Combate Contra Incendios 24 168 8904 53 9010 7
Técnicas Avanzadas Contra 

Incendios 40 280 14840 53 14946 7
Peña González Guillermo 
Alfonzo 6160998

NIVEL 
III

Operac. Avanzadas En Buq. 
Tanques Gaseros 40 280 16800 60 16920 7

Quintero Marco Julián 7956683
NIVEL 

II Comunicaciones Marítimas 4 36 1908 53 2014 9

Robinson Barroso Geronimo 
Enrique 14778597

NIVEL 
I

Electiva III 3 27 1242 46 1242 9

Electiva III 3 27 1242 46 1242 9
Rodríguez Luna Oscar 
Danilo 8995823

NIVEL 
III

Operac. Avanzadas En Buq. 
Tanques Gaseros 40 280 16800 60 16920 7

Rodríguez Marcano Oreste 977096
NIVEL 

III

Operac. Avanzadas En Buq. 
Tanques Petróleos 40 280 16800 60 16920 7

Seguridad Y Responsabilidad 
Social 32 224 13440 60 13560 7

Familiarización con Buque - 
Tanque 40 280 16800 60 16920 7

Rodríguez María 11560255
NIVEL 

III
Técnicas Avanzadas De 

Primeros Auxilios 40 280 16800 60 16920 7

Rodríguez Omar 3889386
NIVEL 

III Estabilidad del Buque I 6 54 3240 60 3360 9
Romero Amador Heiker 
Esteban

84423598 NIVEL 
I

Electiva III 3 27 1242 46 1242 9

Electiva III 3 27 1242 46 1242 9
Electiva III 3 27 1242 46 1242 9
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Electiva III 3 27 1242 46 1242 9

Suarez Freddy 5526041
AUX 

DOC V

Técnicas Avanzadas Contra 
Incendios 40 280 14000 50 14100 7

Combate Contra Incendios 24 168 8400 50 8500 7
Manejo De Mercancías 

Peligrosas 32 224 11200 50 11300 7

Villanueva Nelvinson 10328933
AUX 

DOC V

Técnicas Avanzadas Contra 
Incendios 40 280 14000 50 14100 7

Combate Contra Incendios 24 168 8400 50 8500 7
Zamora Sanoja Jorge 
Antonio 3821766

NIVEL 
III

Fundamentos  Teóricos  del 
Buque 3 27 1620 60 1740 9

COORDINACION DE CIENCIAS SOCIALES

NOMBRE Y APELLIDO C.I. NIVEL UNIDAD CURRICULAR
TH X 
SEM

TH X 
SEMT

COSTO 
SEMT

COSTO 
HORA

TOTAL 
SEMT

Assaf Manz Teresa 3144448
NIVEL 

II

Contabilidad  I 4 36 1908 53 1908

Contabilidad  II 6 54 2862 53 2862

Briceño Rosario 
Fernando 2904134

NIVEL 
III

Contabil III 4 36 2160 60 2280

Contabilidad  II 4 36 2160 60 2160

Contabil III 4 36 2160 60 2160

Contabilidad  II 4 36 2160 60 2160

Camacho Sojo Jimmy 7992501
NIVEL 

II

Introd Admón 3 27 1431 53 1537

Org Adm Emp 3 27 1431 53 1431

Introd Admón 3 27 1431 53 1431

Org Adm Emp 3 27 1431 53 1431

Org Adm Emp 3 27 1431 53 1431

Carrascal Luzmila 10238601 NIVEL I

Prob Soc Cont 3 27 1242 46 1334

Prob Soc Cont 3 27 1242 46 1242

Castro Doris Lilibeth 11636977
NIVEL 

II

Gcia Logistica 3 27 1431 53 1431

Log Com Inter 4 36 1908 53 1908

Log Com Inter 4 36 1908 53 1908

Castro Libre Edgar 3254055
NIVEL 

II

Procs Aduanal 3 27 1431 53 1431

Procs Aduanal 3 27 1431 53 1431

Cúrvelo Suarez Jersus 11642566 NIVEL I

Barreras Tec C 4 36 1656 46 1656

Reg Cont Trans 3 27 1242 46 1242

De Macedo Palacios 
Elio Oswaldo 10576870

NIVEL 
II

Contab Costos 6 54 2862 53 2862

Contab Costos 4 36 1908 53 1908

Contabilidad  II 4 36 1908 53 1908

Díaz Federico Manuel 4767255
NIVEL 

II Gcia Recs Hums 3 27 1431 53 1537

Espinoza Nelson 2984531
NIVEL 

II

Barreras Tec C 4 36 1908 53 1908

Nvas Tend Com 6 54 2862 53 2862
Flores Ramírez Hugo 
Enrique 13467596 NIVEL I Contabilidad  I 6 54 2484 46 2484

García Reynaldo 8179055 NIVEL I

Contabilidad  I 4 36 1656 46 1748

Contabilidad  I 4 36 1656 46 1656

Contabilidad  I 4 36 1656 46 1656

Contabilidad  I 4 36 1656 46 1656
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González Albis 12715298 NIVEL I

Adm Financiera 4 36 1656 46 1656

Teoría Econ II 4 36 1656 46 1656

Adm Financiera 4 36 1656 46 1656

González Sánchez 
Hugo Agapito 3892362

NIVEL 
II

Geografía General 2 18 954 53 954

Desarr Social 3 27 1431 53 1431

Desarr Social 3 27 1431 53 1537

Desarr Social 3 27 1431 53 1431

Desarr Social 3 27 1431 53 1431

Guevara María Emilia 13043745
NIVEL 

II

Tecns Gciales 4 36 1908 53 2014

Tecns Gciales 4 36 1908 53 1908

Tecns Gciales 4 36 1908 53 1908
Hurtado Velasco Jorge 
Orlando 16734479 NIVEL I Tecnol Transp 4 36 1656 46 1656

Lorenzo Carvallo Marlyn 
Alejandra 15544687 NIVEL I

Fund Mercadot 3 27 1242 46 1242

Canales Distrib 4 36 1656 46 1656
Mata Martínez Juan 
José 12163352 NIVEL I Procs Aduanal 3 27 1242 46 1242

Mayora María Servilia 3366460
NIVEL 

III Arances Aduan 3 27 1620 60 1740

Núñez Roderick 7999935
NIVEL 

II Fuentes Financ 3 27 1431 53 1537

Padilla Figueroa 
Rhodoswki José 12162787

NIVEL 
II

Contab Costos 4 36 1908 53 1908

Procs Auditor 3 27 1431 53 1431

Procs Auditor 3 27 1431 53 1431

Tecns Decis Proc 3 27 1431 53 1431

Gcia Financiera 3 27 1431 53 1537

Pereira Ortiz Gabriela 
Del Carmen 12166282 NIVEL I

Termins Trans 3 27 1242 46 1242

Sist Cobro Int 4 36 1656 46 1656

Sist Cobro Int 4 36 1656 46 1656

Pérez Quintero Richard 
E. 9993422 NIVEL I

Contabilidad  I 4 36 1656 46 1656
Organización y Admón 

de Empresas 3 27 1242 46 1242

Pérez Ramón 7922624
NIVEL 

II

Polit Com Int 4 36 1908 53 1908

Polit Com Int 4 36 1908 53 1908

Econ Internac 4 36 1908 53 2014

Reg Leg Comer 4 36 1908 53 1908

Rodríguez González 
Analis Yamelis 6467630

NIVEL 
II

Introd Admón 3 27 1431 53 1537

Electiva Gerencial 3 27 1431 53 1431

Introd Admón 3 27 1431 53 1431

Romero Riera Gresly 5094492
NIVEL 

II Ética profesional 16 144 7632 53 7632

Ruiz De Ordoñez Alida 
Urbana 5092104

NIVEL 
II

Geografía General 2 18 954 53 954

Geografía General 2 18 954 53 954

Prob Soc Cont 3 27 1431 53 1537

Geografía General 2 18 954 53 954

Geografía General 2 18 954 53 954

Geografía General 2 18 954 53 954

Geografía General 2 18 954 53 954
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Salcedo Alfredo 5074720
NIVEL 

II Empaque Embal 4 36 1908 53 2014

Santana Méndez 
Kimberlim Joselin 17166062 NIVEL I

Com Intern I 4 36 1656 46 1748

Trafico Maritimo 4 36 1656 46 1656

Silva Moreno Ángela 
Graciela 14768994 NIVEL I

Adm Financiera 4 36 1656 46 1656

Contabilidad  II 6 54 2484 46 2484

Contab Costos 4 36 1656 46 1656

Tadino Edgar Andrés 4562550
NIVEL 

III

Reg Leg Comer 4 36 2160 60 2280

Sist Dist Carga 4 36 2160 60 2160

Torres Núñez Carmen 
Mireya 4352552

NIVEL 
III

Contabilidad  I 6 54 3240 60 3360

Contabilidad  I 4 36 2160 60 2160

Contabilidad  I 4 36 2160 60 2160

Urbaneja Sánchez 
Heriberto José 6481376 NIVEL I

Contabilidad  I 6 54 2484 46 2484

Contabilidad  I 4 36 1656 46 1656

Urbina De Muller 
Katiuzca Zabrina 11062858 NIVEL I

Termins Trans 4 36 1656 46 1656

Sem Transp 4 36 1656 46 1656

Urbina Pernia Olga 4581317 NIVEL I Exp Prod No Tra 3 27 1242 46 1334

Nvas Tend Com 4 36 1656 46 1656

Nvas Tend Com 4 36 1656 46 1656
Valera Amaya Mileydis 
Del Valle 18366129

NIVEL 
II Sist Transp 4 36 1908 53 1908

Yriarte Gil Ronald José 13572070 NIVEL I

Negociación y Mercadeo 4 36 1656 46 1656

Negociación y Mercadeo 4 36 1656 46 1656

Negociación y Mercadeo 4 36 1656 46 1656

COORDINACION DE IDIOMAS

NOMBRE Y APELLIDO C.I. NIVEL
UNIDAD 

CURRICULAR
TH X 
SEM

TH X 
SEMT

COSTO 
SEMT

COSTO 
HORA

TOTAL 
SEMT

A CONTRATAR II 2
NIVEL 

II Inglés VI 14 126 6678 53 6784

A CONTRATAR II 2
NIVEL 

II Inglés I 14 126 6678 53 6784

A CONTRATAR II 2
NIVEL 

II Inglés  IV 14 126 6678 53 6784

A CONTRATAR II 2
NIVEL 

II Inglés V 14 126 6678 53 6784

Alemán Narváez Pedro 11057202 NIVEL I Inglés V 14 126 5796 46 5888

Blanco Gómez Luis Edgardo 4121250 NIVEL I Inglés V 14 126 5796 46 5888

Briceño Rodríguez Flor 9176700 NIVEL I Inglés II 14 126 5796 46 5888

Figueroa Argenis 7998585 NIVEL I Inglés II 14 126 5796 46 5796

Herrera Maza Néstor Gerardo 4360872 NIVEL I Inglés II 12 108 4968 46 4968

Machado Prieto Nelson 5519937 NIVEL I Inglés VI 14 126 5796 46 5796

Maryland Francieli Araujo 18430085 NIVEL I Inglés III 14 126 5796 46 5888

Maryland Francieli Araujo 18430085 NIVEL I Inglés III 14 126 5796 46 5888

Millan García Yaneth 11558230 NIVEL I Inglés II 14 126 5796 46 5796

Montilla González Isabel 8177122 III Inglés III 14 126 7560 60 7680

Mujica Amalyn 4562476 NIVEL I Inglés II 14 126 5796 46 5888

Ortiz Contreras Stewart 10819358 NIVEL I Inglés I 14 126 5796 46 5796
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Payne Vilera Evelyne 14991014 NIVEL I Inglés III 14 126 5796 46 5888

Portillo Adames Jesús 6941333 NIVEL I Inglés IV 14 126 5796 46 5796

Pérez Fariñas José Rafael 6490029 NIVEL I Inglés I 14 126 5796 46 5796

Romero Gladys 4181586 III Inglés VI 14 126 7560 60 7560

Sarmiento Lozada Gricel 12417931 NIVEL I Inglés I 14 126 5796 46 5796

Valencia Zambrano Lennis 13224585 NIVEL I Inglés III 14 126 5796 46 5888

6. Cancelación del pago al profesor Guillermo Rangel:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-015-333-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-015-2012, de fecha 31 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 12 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  la  cancelación del  pago al  profesor  Guillermo Rangel,  titular  de la  cédula de 

identidad Nº  4.705.116, nivel  I,  por un monto de Tres Mil  Trescientos Doce Bolívares 

(Bs. 3.312,00), el cual dictó la unidad curricular Navegación Astronómica a los estudiantes 

que  cursan  la  carrera  a  través  de  la  Plataforma  como  Herramienta  Educativa  en  el 

Programa  Nacional  de  Formación  de  Técnico  Superior  Universitario  en  Transporte 

Acuático, para el segundo trimestre del año 2012, durante 12 semanas, que inicio el 04 de 

mayo hasta el 26 de julio de 2012. La mencionada cancelación cuenta con disponibilidad 

presupuestaria,  otorgada  por  la  Coordinación  General  de  Planificación  Estratégica  y 

Presupuesto bajo el Nº REC-CGPEP-CPE-041/2012, de fecha 10 de octubre de 2012.

7. Postulados para Padrinos y Madrinas:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-015-334-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-015-2012, de fecha 31 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, en 

concordancia  con  lo  establecido  en  el  Artículo  37  del  Reglamento  para  Actos  de 

Otorgamiento de Títulos, Grados, Diplomas y Certificados de la Universidad Marítima del 

Caribe, aprobar la siguiente  lista de postulados para Padrinos y Madrinas para la  LXVI 

Promoción de Terceros Oficiales de la Marina Mercante, XIV Promoción de Ingenieros 

Marítimos,  IV Promoción de Ingenieros Ambiental  y  IV Promoción de TSU Transporte 

Acuático.
PADRINOS Y/O MADRINAS CARRERAS

• CAP. / ALT. Miguel Piñango
• CAP. / ALT. Andrés Jiménez
• CAP. / ALT. Harry González
• CAP. /ALT. Edgar Rodríguez

Ingeniería Marítima
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• CAP. / ALT. Víctor Molina
• PROF. Mauricio Soler
• PROF. (A) Carmen Hernández 
• PROF. (A) Gloria Gambús
• PROF. (A) Davna Rodríguez
• PROF. (A) Nelsy Rivero

Ingeniería Ambiental

• CAP.  / ALT Moises Díaz
• General en Jefe Gobernador Jorge García Carneiro 
• Dr. Luís Acuña
• ING. Sigles Velásquez
• CAP. William González

TSU Transporte Acuático

8. Un semestre adicional al bachiller Peña Escobar Lianeth Emery:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-015-335-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-015-2012, de fecha 31 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar 

un (01) semestre adicional al bachiller, Peña Escobar Lianeth Emery, titular de la cédula 

de  identidad  Nº  17.926.265,  por  haber  agotado  el  tiempo  máximo  establecido  en  el  

Artículo 90 del Reglamento Estudiantil, donde se indica que: “los estudiantes de pregrado 

tienen un máximo de 15 semestres regulares para graduarse”.  Cabe destacar,  que el 

bachiller en referencia en el semestre 2012-01 cumplió 14 semestres en este Programa 

de Formación Académico, motivo por el cual, se le solicita un (01) semestre adicional para 

que curse la carga académica pendiente. 

PERIODO ACADÉMICO SEMT UNIDAD CURRICULAR
2013-1 16 Pasantías Profesionales 

9. Un semestre adicional al bachiller Muñoz Parra Dersy Cecilia:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-015-336-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-015-2012, de fecha 31 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar 

un (01) semestre adicional al bachiller, Muñoz Parra Dersy Cecilia, cédula de identidad 

No.17.168.949, por haber agotado el  tiempo máximo establecido en el  Artículo 90 del 

Reglamento  Estudiantil,  donde se  indica  que:  “los  estudiantes  de pregrado tienen un 

máximo de 15 semestres regulares para graduarse”. Cabe destacar, que el bachiller en 

referencia en el semestre 2012-01 cumplió 14 semestres en este Programa de Formación 
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Académico, motivo por el cual, se le solicita un (01) semestre adicional para que curse la 

carga académica pendiente. 

PERIODO ACADÉMICO SEMT UNIDAD CURRICULAR
2013-1 16 Pasantías Profesionales 

10. Un semestre adicional al bachiller Guerra Pérez René Francois:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-015-337-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-015-2012, de fecha 31 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar 

un (01) semestre adicional al bachiller, Guerra Pérez René Francois, cédula de identidad 

No. 17.710.199, por haber agotado el tiempo máximo establecido en el Artículo 90 del 

Reglamento  Estudiantil,  donde se  indica  que:  “los  estudiantes  de pregrado tienen un 

máximo de 15 semestres regulares para graduarse”. Cabe destacar, que el bachiller en 

referencia en el semestre 2012-01 cumplió 14 semestres en este Programa de Formación 

Académico, motivo por el cual, se le solicita un (01) semestre adicional para que curse la 

carga académica pendiente. 

PERIODO ACADÉMICO SEMT UNIDAD CURRICULAR
2013-1 16 Pasantías Profesionales 

11. Dos semestres adicionales al bachiller Paz Graterol Eduar Betulio:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-015-338-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-015-2012, de fecha 31 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar 

dos  (02)  semestres  adicionales  al  bachiller,  Paz  Graterol  Eduar  Betulio,  cédula  de 

identidad No.18.324.811, por haber agotado el tiempo máximo establecido en el Artículo 

90 del Reglamento Estudiantil, donde se indica que: “los estudiantes de pregrado tienen 

un máximo de 15 semestres regulares para graduarse”. Cabe destacar, que el bachiller en 

referencia en el semestre 2012-01 cumplió 15 semestres en este Programa de Formación 

Académico, motivo por el  cual,  se le solicita dos (02) semestres adicionales para que 

curse la carga académica pendiente. 

PERIODO ACADÉMICO SEMT UNIDAD CURRICULAR
2012-02 16 Pasantías Profesionales
2013-01 17 Pasantías Profesionales
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12. Tres semestres adicionales al bachiller Parra Reyes Juan Luís:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-015-339-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-015-2012, de fecha 31 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar 

tres (03) semestres adicionales al bachiller, Parra Reyes Juan Luís, cédula de identidad 

No.17.710.956, por haber agotado el  tiempo máximo establecido en el  Artículo 90 del 

Reglamento  Estudiantil,  donde se  indica  que:  “los  estudiantes  de pregrado tienen un 

máximo de 15 semestres regulares para graduarse”. Cabe destacar, que el bachiller en 

referencia en el semestre 2012-01 cumplió 15 semestres en este Programa de Formación 

Académico, motivo por el  cual,  se le solicita tres (03) semestres adicionales para que 

curse la carga académica pendiente. 
PERIODO ACADÉMICO SEMT UNIDAD CURRICULAR

2012-01 16 Unidad Curricular

2013-01 y 2013-02 17-18 Pasantías Profesionales a Bordo

13. Tres semestres adicionales al bachiller Bula Robles Carlos Luís:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-015-340-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-015-2012, de fecha 31 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar 

tres (03) semestres adicionales al bachiller, Bula Robles Carlos Luís, cédula de identidad 

No.17.167.082, por haber agotado el  tiempo máximo establecido en el  Artículo 90 del 

Reglamento  Estudiantil,  donde se  indica  que:  “los  estudiantes  de pregrado tienen un 

máximo de 15 semestres regulares para graduarse”. Cabe destacar, que el bachiller en 

referencia en el semestre 2012-01 cumplió 15 semestres en este Programa de Formación 

Académico, motivo por el  cual,  se le solicita tres (03) semestres adicionales para que 

curse la carga académica pendiente. 
PERIODO ACADÉMICO SEMT UNIDAD CURRICULAR

2012-02 16 Estabilidad del Buque

2013-01 y 2013-02 17-18 Pasantías Profesionales a Bordo

14. Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de Pirela Barrios, Ibssen.:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-015-341-X-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-015-2012, de fecha 31 de octubre del presente año,  resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, 
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aprobar las siguientes Equivalencias Externas de Ingeniería Marítima de  Pirela Barrios, 

Ibssen,  titular  de  la  cédula  de  identidad  N·  V-11.063.529,  según  consta  en  el  Acta 

presentada por la Comisión de Traslado y Equivalencias, bajo el Nº COME-119-09-12, de 

fecha 28 de septiembre de 2012.
Nombre y Apellidos: Pirela Barrios, Ibssen C.I.: V.- 11.063.529 Carrera: Ingeniería Marítima 
Equivalencia:  Solicita el  reconocimiento de equivalencia 
interna, de las siguientes unidades curriculares o bloques 
de  unidades  curriculares  cursadas  en  la  carrera  de 
Ingeniería  Mecánica  de  la  Universidad  Central  de 
Venezuela (No Concluida):

Resultados:
Tomando en consideración los argumentos presentados por 
el estudiante y habiendo revisado su expediente se otorgan 
las  siguientes  equivalencias  para  la  carrera  Ingeniería 
Marítima: 

Código Unidad Curricular 
Solicitada - Origen UC

Unidad Curricular  del 
plan de Estudio Carrera- 

Destino
Código UC

% similitud 
de 

contenidos
Condición

4911 Materiales  para 
Ingeniería 4 Ciencia de los Materiales CMA 403 3 80% Aprobada

Unidades 
Crédito % de Carrera / 198 UC Art. 7 Reglamento Traslado y 

Equivalencias.
Total Aprobado 3 1,5 % Conforme.

CONSEJO UNIVERSITARIO ORDINARIO CUO-016-2012
14 DE NOVIEMBRE DE 2012

1. Incorporación al presupuesto de Ingresos y Gastos de la UMC del año 2012 para 
cubrir Incremento Salarial del 40% al personal docente, administrativo y obrero, así 
como la  diferencia  generada  por  el  referido  incremento  en la  Prima por  Hogar, 
correspondiente al mes de noviembre 2012:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-016-342-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-016-2012,  de  fecha  14  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió  con fundamento en los artículos 24 y 26,  numerales 4, 5 y  20 de la  Ley de 

Universidades, aprobar  la  incorporación  al  presupuesto  de  Ingresos  y  Gastos  de  la 

Universidad Nacional  Experimental  Marítima del  Caribe del  año 2012,  la  suma de Un 

Millón  Ciento  Noventa  y  Cinco  Mil  Doscientos  Treinta  y  Nueve  Bolívares  con  Cero 

Céntimos (Bs. 1.195.239,00), para cubrir Incremento Salarial del 40% al personal docente, 

administrativo y obrero, así como la diferencia generada por el referido incremento en la 

Prima  por  Hogar,  correspondiente  al  mes  de  noviembre  2012,  según  certificación 

financiera  Nº VAD-CGAD-CFZA-477/2012, de fecha 09 de noviembre de 2012 y según 

oficio Nº PAF-0823/2012, de fecha 05 de noviembre de 2012, del Despacho de la Oficina 

de  Planificación  del  Sector  Universitario  (OPSU),  emanada  del  Ministerio  del  Poder 

Popular para la Educación Universitaria y distribuido según se expresa a continuación:
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DENOMINACIÓN PROY 1 PROY 2 PROY 3 PROY 4 PROY 5 PROY 6 PROY 7 PROY 8 ACC. 1 TOTAL

INCREMENTO 40% 469.990,00 42.700,00 14.800,00 46.070,00 111.950,00 6.100,00 49.150,00 19.400,00 305.079,00 1.065.239,00

PRIMA HOGAR 3.000,00 0,00 12.500,00 1.500,00 8.000,00 1.500,00 3.500,00 4.000,00 96.000,00 130.000,00

TOTAL MODIFICACIÓN: 472.990,00 42.700,00 27.300,00 47.570,00 119.950,00 7.600,00 52.650,00 23.400,00 401.079,00 1.195.239,00

2.  Incorporación  al  presupuesto  de  Ingresos y  Gastos de la  UMC del  año 2012 
correspondiente a Recursos recibidos a través de Créditos Adicionales, destinados 
a  la  cancelación  del  ajuste  por  actualización  de  la  Unidad  Tributaria, 
correspondiente al mes de octubre de 2012:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-016-343-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-016-2012,  de  fecha  14  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió  con fundamento en los artículos 24 y 26,  numerales 4, 5 y  20 de la  Ley de 

Universidades, aprobar  la  incorporación  al  presupuesto  de  Ingresos  y  Gastos  de  la 

Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe del año 2012, la suma Sesenta y 

Tres Mil Ciento Diez y Seis Bolívares con Cero Céntimos (Bs. 63.116,00), correspondiente 

a Recursos recibidos a través de Créditos Adicionales, destinados a la cancelación del 

ajuste por actualización de la Unidad Tributaria, correspondiente al mes de octubre de 

2012,  según  certificación  financiera  Nº  VAD-CGAD-CFZA-453/2012,  de  fecha  31  de 

octubre de 2012 y distribuido según se expresa a continuación:

CODIGO DENOMINACION PY 1 PY 2 PY 3 PY 4 PY 5 PY 6 PY 7 PY 8 ACCION 
CENTRALIZADA 

TOTAL 
GENERAL 

401.04.08 BONO COMPENSATORIO DE 
ALIMENTACION A EMPLEADOS  10.698 2.360 630 1.416 158 944 472 10.737 27.415

401.04.18 BONO COMPENSATORIO DE 
ALIMENTACION A OBREROS    158 0 0 0 0 2.485 6.722 9.365

401.04.26
BONO COMPENSATORIO DE 
ALIMENTACION A PERSONAL 

CONTRATADO  
787 5.506 1.574 158 2.674 158 1.888 2.675 10.916 26.336

 TOTAL GENERAL 787 16.204 4.092 788 4.090 316 2.832 5.632 28.375 63.116

3. Incorporación  al  presupuesto  de  Ingresos y  Gastos de la  UMC del  año 2012 
destinados  a  pagar  la  deuda  por  ajuste  de  la  Unidad  Tributaria  del  Bono  de 
Alimentación  del  personal  docente,  administrativo  y  obrero  correspondiente  al 
período de febrero-agosto del presente ejercicio fiscal 2012:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-016-344-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-016-2012,  de  fecha  14  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió  con fundamento en los artículos 24 y 26,  numerales 4, 5 y  20 de la  Ley de 

Universidades, aprobar  la  incorporación  al  presupuesto  de  Ingresos  y  Gastos  de  la 

Universidad  Nacional  Experimental  Marítima  del  Caribe  del  año  2012,  la  suma 

Cuatrocientos Seis Mil Trescientos Nueve Bolívares con Cero Céntimos (Bs. 406.309,00), 
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destinados a pagar la deuda por ajuste de la Unidad Tributaria del Bono de Alimentación  

del personal docente, administrativo y obrero (activo), así como el Bono Salud y/o Familiar  

del personal docente, administrativo y obrero (jubilado y pensionado), correspondiente al 

período de febrero-agosto del presente ejercicio fiscal 2012, según certificación financiera 

Nº VAD-CGAD-CFZA-453/2012, de fecha 31 de octubre de 2012 y distribuido según se 

expresa a continuación:

CODIGO DENOMINACION PY 1 PY 2 PY 3 PY 4 PY 5 PY 6 PY 7 PY 8 ACCION 
CENTRALIZADA

TOTAL 
GENERAL 

401.04.08
BONO COMPENSATORIO 

DE ALIMENTACION A 
EMPLEADOS 

68.869,38 15.195,96 4.063,09 9.141,96 1.015,77 6.094,64 3.047,32 69.113,16 176.541,28

401.04.18
BONO COMPENSATORIO 

DE ALIMENTACION A 
OBREROS  

1.015,77 1.015,77 16.008,57 43.271,91 61.312,02

401.04.26
BONO COMPENSATORIO 

DE ALIMENTACION A 
PERSONAL CONTRATADO  

5.078,86 35.430,14 10.117,09 17.186,87 1.015,77 12.148,64 17.227,50 70.250,83 168.455,70

 TOTAL GENERAL 5.078,86 104.299,52 26.328,82 5.078,86 26.328,83 2.031,54 18.243,28 36.283,39 182.635,90 406.309,00

4.  Comisión para el estudio de las Equivalencias de la  Licenciatura en Ciencias 
Náuticas:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-016-345-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-016-2012,  de  fecha  14  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar la creación de una Comisión que se encargue del estudio de las Equivalencias de 

la Licenciatura en Ciencias Náuticas a Ingeniería Marítima, en sus dos menciones. La 

misma estará integrada por:

 Profa. Mery Rosales

 Prof. Armando Sánchez y

 Prof. Reynaldo Montes de Oca.

5. Contratación de Aibsel Gismar Machado Leal:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-016-346-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-016-2012,  de  fecha  14  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió  con  fundamento  en  los  artículos  24  y  26,  numerales  12  y  20  de  la  Ley  de 

Universidades, aprobar la contratación de Aibsel Gismar Machado Leal, titular de cédula 

de identidad Nº 16.661.476, a tiempo completo como Auxiliar Docente I, a partir del 01 de 

noviembre  hasta  el  31  de  diciembre  de  2012,  estará  adscrita  a  la  Coordinación  de 

Ciencias Básicas. La mencionada contratación cuenta con disponibilidad presupuestaria, 

otorgada por la Coordinación General de Planificación Estratégica y Presupuesto bajo el 

Nº REC-CGPEP-CPE-044/2012, de fecha 18 de octubre de 2012
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APELLIDO Y NOMBRE C.I CATEGORÍA MONTO 
Aibsel Gismar Machado Leal 16.661.476 Aux/Doc I 2.264,00

DESEMPEÑO HORAS ACTIVIDADES.
Académico 36 Laboratorios de Química

6. Contratación de profesores para el Curso Regular Nro. LXXVII para Capitanes de 
Altura y Jefes de Máquinas:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-016-347-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-016-2012,  de  fecha  14  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió  con  fundamento  en  los  artículos  24  y  26,  numerales  12  y  20  de  la  Ley  de 

Universidades, aprobar la contratación de los profesores que dictan clases en el Curso 

Regular  Nro.  LXXVII  para  Capitanes de Altura  y  Jefes  de Máquinas,  Fase I,  período 

académico del 29 de septiembre al 07 de diciembre 2012. La mencionada contratación 

cuenta  con  disponibilidad  presupuestaria,  otorgada  por  la  Coordinación  General  de 

Planificación Estratégica y Presupuesto bajo el Nº REC-CGPEP-CPE-039/2012, de fecha 

10 de octubre de 2012.

APELLIDO - NOMBRE
 

C.I.
 

UNIDAD CURRICULAR
 

TOTAL
HORAS

NIVEL
DOCENTE

 COSTO X.
HORA

TOTAL
BS. F.-

Juan Herman 3.507.585 Gestión de la Calidad 33 Contratado IV 69,00 2.277,00
María del Cielo Sánchez 6.264.206 Derecho Marítimo General 33 Contratado IV 69,00 2.277,00

Oscar Rodríguez 8.995.823 Gestión de la Seguridad Marítima 44 Contratado III 60,00 2.640,00
TOTAL… 7.194,00

7.  Contratación  de  profesores  para  la  Especialización  en  Comercio  Marítimo 
Internacional:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-016-348-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-016-2012,  de  fecha  14  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió  con  fundamento  en  los  artículos  24  y  26,  numerales  12  y  20  de  la  Ley  de 

Universidades, aprobar  la  contratación  de  los  profesores  que  dictan  clases  en  la 

Especialización en Comercio Marítimo Internacional, en sus menciones Negocio Marítimo, 

Derecho Marítimo y Gestión Portuaria, período académico comprendido entre el 24 de 

septiembre  al  14  de  diciembre  2012.  La  mencionada  contratación  cuenta  con 

disponibilidad  presupuestaria,  otorgada  por  la  Coordinación  General  de  Planificación 

Estratégica  y  Presupuesto  bajo  el  Nº  REC-CGPEP-CPE-046/2012,  de  fecha  23  de 

octubre 2012.

APELLIDOS Y 
NOMBRES C.I. UNIDAD CURRICULAR NIVEL TOTAL

HORAS
COSTO 

HR.
TOTAL
BS.F.-

Revanales, Gerson 3.403.271 Negocios Internacionales IV 36 69,00 2.484,00
Toledo, Luis 21.415.923 Comercialización y Logística del TM III 48 60,00 2.880,00
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Sabatino, José 7.167.762 Administración Portuaria III 48 60,00 2.880,00
Ponce, Gerardo 12.625.522 Derecho Marítimo General II IV 48 69,00 3.312,00
Barboza, Noladi 12.257.960 Transporte Marítimo II 48 53,00 2.544,00
Pereira, Natasha 17.498.842 Derecho del Mar I 24 46,00 1.104,00
Fernández, Aurelio 5.604.977 Derecho Marítimo General I III 12 60,00 720,00
Pérez Pacheco, Marcos 5.541.881 Operaciones Portuarias III 60 60,00 3.600,00
Valera, Eduardo 5.682.161 Ingeniería y Puertos II 48 53,00 2.544,00
Rojas, Marianela 4.424.657 Seminario Trabajo Especial de Grado I IV 36 69,00 2.484,00
Furió, Margarita 4.882.691 Seminario Trabajo Especial de Grado I II 36 53,00 1.908,00
Avendaño, Franco 4.543.312 Régimen Aduanero y Tributario III 48 60,00 2.880,00
Barboza, Noladi 12.257.960 Contratos de U. de la Nave I II 48 53,00 2.544,00
Furió, Margarita 4.882.691 Seminario Trabajo Especial de Grado II II 36 53,00 1.908,00
Omaña Gustavo 6.371.088 Derecho Marítimo Internacional Privado III 48 60,00 2.880,00
Sánchez Vegas, Julio 3.414.714 Seguro Marítimo V 120 80,00 9.600,00
Reyero, Rafael 2.746.021 Seguro Marítimo V 120 80,00 9.600,00
Toledo, Luis 21.415.923 Asesorías III 36 60,00 2.160,00
Furió, Margarita 4.882.691 Asesorías II 36 53,00 1.908,00
Marcano, Rafael 2.934.078 Asesorías III 36 60,00 2.160,00

Total 62.100,00

8. Contratación de profesores para la Línea de Investigación Derecho Marítimo:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-016-349-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-016-2012,  de  fecha  14  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió  con  fundamento  en  los  artículos  24  y  26,  numerales  12  y  20  de  la  Ley  de 

Universidades, aprobar la  contratación de los profesores de la Línea de Investigación 

Derecho Marítimo, adscritos a la Coordinación de Investigación, en el lapso comprendido 

entre el 17 de septiembre al 14 de diciembre de 2012. La mencionada contratación cuenta 

con disponibilidad presupuestaria, otorgada por la Coordinación General de Planificación 

Estratégica  y  Presupuesto  bajo  el  Nº  REC-CGPEP-CPE-0544/2012,  de  fecha  11  de 

octubre de 2012.

9. Contratación del profesor Ernesto Campos:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-016-350-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-016-2012,  de  fecha  14  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió  con  fundamento  en  los  artículos  24  y  26,  numerales  12  y  20  de  la  Ley  de 

Universidades, aprobar la contratación del profesor Ernesto Campos, quien dicta clases 

en la Maestría en Transporte Marítimo, durante el período académico comprendido desde 

el  02  de  julio  al  07  de  diciembre  de  2012.  La  mencionada  contratación  cuenta  con 
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NOMBRE C.I CATEGORÍA HORAS 
SEM

Nº DE 
SEM

TOTAL 
HORAS

HORA 
SEM TOTAL BS.

Emma, Peraza 5.438.130 Contratado II 16 13 208 53 11.024,00
Gustavo, Omaña 6.371.088 Contratado III 8 13 104 60 6.240,00

María del Cielo, Sánchez 6.264.206 Contratado IV 8 13 104 69 7.176,00
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disponibilidad  presupuestaria,  otorgada  por  la  Coordinación  General  de  Planificación 

Estratégica y Presupuesto bajo el Nº REC-CGPEP-CPE-035/2012, de fecha 18 de julio de 

2012.

APELLIDO - NOMBRE C.I. UNIDAD CURRICULAR NIVEL TOTAL
HORAS

COSTO
/HR.

TOTAL
BS.F.-

Campos, Ernesto 11.305.287 Economía Marítima III 48 60,00 2.880,00

10. Listado de Graduandos de la DIP:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-016-351-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-016-2012,  de  fecha  14  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar la lista de Graduandos correspondiente a la Maestría en Transporte Marítimo, 

Especializaciones en Inspecciones Navales y Comercio Marítimo Internacional,  en sus 

menciones: Derecho Marítimo y Negocio Marítimo, cuyo Acto de Grado está pautado para 

el día 30 de noviembre 2012.

MAESTRÍA EN TRANSPORTE MARÍTIMO
Nº C.I APELLIDOS Y NOMBRES I.A
1 6.494.525 Jiménez Lunar, Andrés Roberto 16,58

ESPECIALIZACIÓN EN COMERCIO MARÍTIMO INTERNACIONAL 
MENCIÓN: NEGOCIO MARÍTIMO

Nº C.I APELLIDOS Y NOMBRES I.A
2 6.662.278 Gallardo Peña, Jaquelín 18,67
3 12.399.122 Márquez Acosta, Edgar Enrique 17,76
4 14.768.013 Romero Fajardo, Vanessa Judith 17,43
5 17.589.633 Vegas García, Graciela Del Valle 17,14

MENCIÓN: DERECHO MARÍTIMO

Nº C.I APELLIDOS Y NOMBRES I.A
6 16.461.646 Itriago Pérez, Juan José 18,12
7 17.498.842 Pereira Soto, Natasha Maryiv 17,00

ESPECIALIZACION EN INSPECCIONES NAVALES
Nº C.I APELLIDOS Y NOMBRES I.A
1 10533019 Delgado Tovar, Manuel Antonio 17,23
2 4269435 Díaz, Fabio Gustavo 17,73
3 9134009 Ochoa Contreras, Gonzalo Eusebio 17,78
4 7608319 Santiago Esser, José Gregorio 16,43
5 11561197 Márquez Vásquez, Zoher Raphael 16,50

11. Acta de Reconocimiento de Crédito de la DIP del alumno Alberto, Pedro:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-016-352-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-016-2012,  de  fecha  14  de  noviembre  del  presente  año, 
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resolvió con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  el  Acta  de  Reconocimiento  de  Crédito  de  la  Dirección  de  Investigación  y 

Postgrado del alumno Alberto Martínez, Pedro Rafael, titular de la Cédula de Identidad 

N°  8.338.143,  cursante  de  la  Especialización  en  Inspecciones  Navales.  Aprobado  en 

Comité Académico Nº CA-022-12, de fecha 21  de septiembre de 2012, según Acta de 

Reconocimiento de Crédito COF-002/2012, de fecha 27 de septiembre de 2012.

12. Acta de Reconocimiento de Crédito de la DIP del alumno Farías, Alfredo:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-016-353-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-016-2012,  de  fecha  14  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió  con  fundamento  en  los  artículos  24  y  26,  numerales  6  y  20  de  la  Ley  de 

Universidades, en  concordancia  con  el  artículo  22  de  la  Normativa  General  de  los 

Estudios de Postgrado para las Universidades e Institutos, debidamente autorizados por 

el Consejo Nacional de Universidades, aprobar el Acta de Reconocimiento de Crédito de 

la Dirección de Investigación y Postgrado del alumno Farías Yeguez, Alfredo José, titular 

de la Cédula de Identidad N° 5.444.223, cursante de la Especialización en Inspecciones 

Navales. Aprobado en Comité Académico Nº CA-022-12, de fecha 21 de septiembre de 

2012,  según  Acta  de  Reconocimiento  de  Crédito  COF-003/2012,  de  fecha  27  de 

septiembre de 2012.

13.  Distinciones  académicas  de  Cum  Laude  de  trece  graduandos  de  la  XII 
Promoción de Licenciados en Administración:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-016-354-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-016-2012,  de  fecha  14  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, 

en concordancia con el artículo 6 del Reglamento para Actos de Otorgamiento de Títulos,  

Grados,  Diplomas  y  Certificados  de  la  UMC,  aprobar  las  siguientes  distinciones 

académicas Cum Laude de trece graduandos de la XII  Promoción de Licenciados en 

Administración, en sus menciones Comercio Internacional y Transporte, cohorte 2007-II, 

para el Acto de Grado del 30 de noviembre de 2012.

LICENCIADOS EN ADMINISTRACIÓN MENCIÓN COMERCIO INTERNACIONAL

Nº ESTUDIANTES C.I I.A SEMESTRES 
CURSADOS

1 Saavedra Torres Olga Carolina 19.122.201 19,59 9
2 La Cruz  Mejias Rosmary Carolina 18.675.704 16,92 9
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3 Parica Hernández Ruth Stephane 20.211.725 16,63 9
4 Cedeño Yèpez  Niurka Isabel 18.534.034 16,59 10
5 García Orozco  Angélica María E-84.425.773 16,48 10
6 González Camacho  Mariangelly Carmin 19.445.062 16,38 10
7 Laya Arteaga Franyely  Josefina 17.389.741 16,37 10
8 García Arellano  Betania Nazareth 19.617.389 16,33 9
9 González Patiño Alejandra Carolina 18.930.839 16,27 9

10 Molina Víctor Manuel 5.569.564 16,23 10
11 Dan Chirinos Hermann José 20.553.429 16,10 10

LICENCIADOS EN ADMINISTRACIÓN TRANSPORTE

Nº ESTUDIANTES C.I I.A SEMESTRES 
CURSADOS

1 Colmenares Hernández  Luis Miguel 18.714.489 16,56 10
2 Surmay Velásquez  Asdmir Carolina 15.908.363 16,07 10

14.  Distinciones académicas de Cum Laude de los graduandos de las Carreras de 
Ingeniería Marítima e Ingeniería Ambiental:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-016-355-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-016-2012,  de  fecha  14  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, 

en concordancia con los artículos 6 y 7 del Reglamento para Actos de Otorgamiento de 

Títulos, Grados, Diplomas y Certificados de la UMC, aprobar las siguientes Distinciones 

Académicas de Cum Laude a los graduandos de las Carreras de Ingeniería Marítima e 

Ingeniería Ambiental, para el Acto de Grado del 30 de noviembre de 2012.

15. Padrinos:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-016-356-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-016-2012,  de  fecha  14  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, 

en  concordancia  con  el  Artículo  37  del  Reglamento  para  Actos  de  Otorgamiento  de 

Títulos, Grados, Diplomas y Certificados de la UMC, aprobar los padrinos seleccionados 

para la  LXVI  Promoción de Terceros Oficiales de la Marina Mercante, XIV Promoción de 

Ingenieros Marítimos,  IV Promoción de Ingenieros Ambiental  y  IV  Promoción de TSU 
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APELLIDOS Y NOMBRES C.I I.A MENCIÓN TRAYECTORIA 
ACADÉMICA I.C

Pérez Cacique, José Manuel
20.006.235 16.30 Ingeniería Ambiental 10 Semestre 20

Salazar Luvecce, David Aaron 19.291.612 16.43 Ingeniería Marítima : 
Instalaciones

10 Semestre 20
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Transporte Acuático.

PADRINOS Y/O MADRINAS CARRERAS

• CAP. / ALT. MIGUEL  DARIO PIÑANGO CARVAJAL Ingeniería Marítima

• LIC. MAURICIO ALONSO SOLER GUERRA Ingeniería Ambiental

• CAP. MOISES  RAMÓN DÍAZ VILLARROEL TSU Transporte Acuático

16.  Informe de Acreditación de las Pasantías Profesionales de 04 estudiantes del 
PNFTA:

El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-016-357-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-016-2012,  de  fecha  14  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, 

en concordancia con la Ley de Marina Mercante y Actividades Conexas artículo 264 y 

Reglamento  Estudiantil  artículos  59  y  60,  aprobar  el  informe  de  Acreditación  de  las 

Pasantías Profesionales a cuatro (04) estudiantes del Programa Nacional de Formación 

de  Técnico  Superior  Universitario  en  Transporte  Acuático  (PNFTA),  los  mismos  son 

Capitanes Costaneros de las  tercera y cuarta Cohorte, el  procedimiento se realizó a 

través   un  informe  presentado  por  los  estudiantes,  lo  cual  fue  revisado,  analizado  y 

evaluado por los Profesores que continuación se detalla:

• Mayora Félix

• Calderón  Manuel

• Villegas William

• Jiménez Andrés

2012-01 DEL T.S.U. EN TRANSPORTE ACUÁTICO

Nº APELLIDOS Y NOMBRES C.I MENCIÓN SERVICIO 
SOCIAL OMI BIBLIOTECA DOC./ 

ATA
UND. 

CRÉDITOS

1 Álvarez  Cruz, José Miguel 8.175.827 MAQ Solvente Solvente Solvente Solvente 87

2 Dimas Mendoza Andrés 
Miguel 10.460.587 NOA Solvente Solvente Solvente Solvente 87

3 Reina Lozada Mario Vicente 10.323.081 NOA Solvente Solvente Solvente Solvente 87

4 González Bitter Domingo 
Alberto 5.721.941 NOA Solvente Solvente Solvente Solvente 87
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17.  Arancel  del  Diplomado de  Gestión en Unidades Móviles  de Perforación Mar 
Adentro:

El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-016-358-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-016-2012,  de  fecha  14  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió  con  fundamento  en  los  artículos  24  y  26,  numerales  7  y  20  de  la  Ley  de 

Universidades, aprobar  el  arancel  del  Diplomado de Gestión en Unidades Móviles de 

Perforación Mar Adentro, por un monto de 74,89 U.T, por cada cursante del Diplomado, 

según estructura de costo suministrada por la Coordinación de Estudios Continuos.

18. Arancel del Curso de Emprendedores en Cocina Navideña:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-016-359-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-016-2012,  de  fecha  14  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió  con  fundamento  en  los  artículos  24  y  26,  numerales  7  y  20  de  la  Ley  de 

Universidades, aprobar el arancel del Curso de Emprendedores en Cocina Navideña, por 

un  monto  de 0,67 U.T,  por  cada cursante  del  Diplomado,  según estructura  de costo 

suministrada por la Coordinación de Estudios Continuos.

19. Reingreso de estudiantes a la carrera de T.S.U:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-016-360-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-016-2012,  de  fecha  14  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió  con  fundamento  en  los  artículos  24  y  26,  numerales  6  y  20  de  la  Ley  de 

Universidades,  aprobar el siguiente listado de reingreso de estudiantes a la carrera de 

T.S.U en Transporte Acuático, para el período 2013-01T.

Nº APELLIDOS Y NOMBRES C.I PERÍODO DE 
REINGRESO INDICE

1 Archila Chacin Yuslevi Tamara 13.634.688 2013-01 9,05
2 Cordova Medina Edixon José 18.633.029 2013-01 12,21
3 García Rojas William Antonio 5.723.757 2013-1 18,32
4 Lugo Reverol Dario Javier 21.430.627 2013-01 15,75
5 Romero Romero Jorge Luis 19.545.414 2013-01 11,17
6 Romero Romero Luis Eduardo 19.545.416 2013-01 13,05
7 Soto Molina Edgar Humberto 9.201.038 2013-01 16,91
8 Urribarri Ortiz Delvis José 20.143.213 2013-01 10,23
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20. Cambio de carrera de la estudiante Alvelaez, Osmelis Carolina:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-016-361-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-016-2012,  de  fecha  14  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió  con  fundamento  en  los  artículos  24  y  26,  numerales  6  y  20  de  la  Ley  de 

Universidades,  aprobar el  cambio  de  carrera  de  Ingeniería  Marítima  a  T.S.U  en 

Transporte Acuático de la estudiante Alvelaez, Osmelis Carolina, titular de la cédula de 

identidad 15.894.331.

21. Informes de la Comisión de Contratación para el Ejercicio Económico del 1º  de 
enero al 31 de diciembre de 2013:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-016-362-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-016-2012,  de  fecha  14  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, 

en concordancia con el  artículo 84 de la Ley de Contrataciones Públicas,  aprobar los 

informes de recomendaciones con sus respectivos soporte, para la contratación de los 

siguientes Servicios para el Ejercicio Económico del 1º de enero al 31 de diciembre de 

2013.

• Póliza Colectiva de H.C.M informe Nº UMC-CA-2012-001

• Comedor para los Estudiantes, Personal Docente, Administrativo y Obrero informe Nº UMC-

CA-2012-002

• Mantenimiento de Aseo y Limpieza en sus sedes de Catia la Mar y Caracas informe Nº UMC-

CC-2012-001

• Servicio de elaboración y suministro de Tickets y Tarjeta Electrónica de Alimentación para el 

Personal Docente, Administrativo y Obrero informe Nº UMC-CA-2012-003

22. Listado de graduandos del T.S.U:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-016-363-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-016-2012,  de  fecha  14  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar el siguiente listado de graduandos para el Acto de Grado de Técnicos Superiores 

Universitario,  mención  Navegación  y  Operaciones  Acuáticas  y  Máquinas  Marinas,  a 

celebrarse el día 30 de noviembre de 2012.
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MENCIÓN NAVEGACIÓN Y OPERACIONES ACUÁTICAS

MENCIÓN MÁQUINAS MARINAS

23. Listado de graduandos de Licenciados en Administración:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-016-364-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-016-2012,  de  fecha  14  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  el  siguiente  listado de graduandos para el  Acto de Grado de Licenciados en 

Administración, mención Comercio Internacional y Transporte, a celebrarse el día 30 de 

noviembre de 2012.

MENCIÓN COMERCIO INTERNACIONAL
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Nº NOMBRES Y APELLIDOS C.I I.A
1 González Bitter Domingo Alberto 5.721.941 18.13
2 Malpica Pinto Jesús Aníbal 7.641.177 17.08
3 Dimas Mendoza Andrés Miguel 10.460.587 16.87
4 Reina Lozada Mario Vicente 10.323.081 16.83
5 Arrieta López Lubin Jesús 7.839.615 16.62
6 Martínez Montilla Luis Alberto 12.412.028 16.09

Nº NOMBRES Y APELLIDOS C.I I.A
1 Álvarez Cruz José Miguel 8.175.827 14.82

 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS C.I I.A
1 Palermo García Bersi Tibayre 17.802.824 17.84
2 Pérez González Jheissy Daniela 18.154.771 17.51
3 Linares Domínguez Mileydis Emilia 17.058.354 17.50
4 La Cruz Mejias Rosmary Carolina 18.675.704 16.92
5 Araujo Agreda Jessica María 16.308.889 16.89
6 Párica Hernández Ruth Stephanie 20.211.725 16.63
7 Cedeño Yépez Niurka Isabel 18.534.034 16.59
8 Saavedra Torres Olga Carolina 19.122.201 16.59
9 Torres Contreras Mary Victoria 17.922.259 16.58
10 García Orozco Angélica María 84.425.773 16.48
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11 González Camacho Mariangelly Carmín 19.445.062 16.38
12 Laya Arteaga Franyely Josefina 17.389.741 16.37
13 García Arellano Betania Nazareth 19.617.389 16.33
14 Paredes Del Castillo Freddy José 14.587.807 16.29
15 González Patiño Alejandra Carolina 18.930.839 16.27
16 Molina Víctor Manuel 5.569.564 16.23
17 Dan Chirinos Hermann José 20.553.429 16.10
18 Olaizola Cartaya Marelvi Josefina 13.826.739 16.05
19 Silguera Lira Frankarol 16.033.329 16.02
20 Serradas Trías Yadriany Michel 18.756.565 15.97
21 Peña Hernández Vilzairys Ederlina 18.931.225 15.92
22 Falcón González Yesaura Maritza 15.545.824 15.90
23 Acosta Mazzarri Vanessa Valentina 18.598.547 15.88
24 Gil David Manuel Alejandro 18.750.460 15.84
25 Méndez Lara Nelly Josefina 19.272.241 15.78
26 Guerrero Tremaria Gusmary Enggy 19.112.590 15.76
27 Crespo Salcedo Johanna Carolina 19.276.495 15.73
28 Leal Hurtado Leoriannys Del Valle 19.444.532 15.65
29 Hidalgo Torres Elireida Rosberly 19.123.845 15.63
30 Español Pantoja Marbelis Del Carmen 18.185.520 15.62
31 Asprella Ladera Victoria Thais 18.930.818 15.60
32 Núñez Rodríguez Bárbara De Las Mercedes 20.191.978 15.57
33 Da Silva Parra Juan Carlos 18.534.899 15.55
34 Mata Aguilar Gabriela Del Valle 19.497.477 15.55
35 Rengel Abreu Mariana Lorena 18.033.418 15.55
36 Soto González Kenia Del Carmen 16.507.538 15.55
37 Sánchez Chávez Iván Enrique 18.324.178 15.53
38 Álvarez Omaña Freddy Daniel 18.461.784 15.48
39 Padilla Rodríguez Francis Del Carmen 18.536.308 15.45
40 Ochoa Palau María Josefina 16.224.742 15.44
41 Díaz Torres Ledy Soler 18.724.259 15.42
42 Torres Reyna Liskeili Denice 18.754.380 15.37
43 Herrera Mayo Yairel Nubiris 19.400.742 15.36
44 Stabile Cardozo Ana Del Carmen 19.266.809 15.35
45 Alvarez Alvarez Edelfer Alexander 19.086.621 15.33
46 Angulo Valdez Sidney Andreina 18.363.795 15.28
47 Narváez Bolívar Erika Nazareth 19.464.036 15.23
48 Paradas Barazarte Claudia Enilen 18.712.425 15.19
49 Ladera García Yoselin Del Valle 19.796.340 15.17
50 Palencia Ruiz Adriana Andreina 19.273.527 15.16
51 Guerrero Rivero Norelys Josefina 19.272.727 15.13
52 Avellaneda Saez Yessica Yarnela 18.141.976 15.12
53 Laboren Sánchez Henry Eduardo 18.841.809 15.12
54 Pérez Mejias Jilmar Claret 18.140.504 15.11
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55 Arias Castillo Oscar Guillermo 14.944.500 15.10
56 Santiago Cabrera Luisana Josmar 19.796.259 15.09
57 Mejías Sánchez Diangelys Dinolka 17.885.281 15.02
58 Cabello Marcano Ángel Leonel 18.141.674 14.94
59 De Jesús De Sousa Grecia Sofía 16.726.610 14.94
60 Mendez Martínez Eusmaris Naelit 20.836.029 14.93
61 Tellería Ávila Angélica Carolina 18.369.339 14.91
62 Villalta Mujica Mary Carmen 18.481.052 14.88
63 Rasse Romero Dayana Del Valle 15.780.646 14.87
64 Mayora Cova Yuneika Del Valle 19.273.227 14.86
65 Perdigón Mendoza Alberto José 19.453.970 14.86
66 Mata Tirado Denise Carolina 20.096.297 14.83
67 Guerra Hernández Daimar Josefina 16.724.863 14.78
68 García Martínez Yusmary 14.473.644 14.76
69 Sifontes Hernandez Mailyng Vanessa 17.438.871 14.75
70 Vargas García Helen Mariani 19.958.024 14.74
71 Villalobos Romero Andrea Jennirette 19.290.597 14.74
72 Jaimes Villasana Yerife Andreina 17.719.648 14.70
73 Marcano Romero Yaneikys Ysamar 18.756.845 14.63
74 Carvajal Cirelly Kimberley Nakary 18.530.573 14.56
75 Briceño Santana Gerardin Lourdes 18.141.235 14.47
76 Verhelst Estaba Eyver Augusto 18.325.442 14.45
77 Rodríguez Velásquez Antonio José 17.482.368 14.43
78 Piñango Anaika Andreina 12.983.500 14.36
79 Varela Salazar Irene Eneira 18.938.135 14.30
80 Colmenares Josimar Del Valle 18.142.032 14.29
81 Castillo Santamaría Pierangiela Madeleine 19.372.309 14.17
82 Ortiz Otero Froilán Ernesto 16.508.523 14.17
83 Pellicer Oropeza Tyrone Rubén 15.831.599 14.04

Nº NOMBRES Y APELLIDOS C.I I.A
1 Colmenares Hernández Luis Miguel 18.714.489 16.56
2 Arias Bolívar Liliana Vanessa 17.981.651 16.45
3 Oropeza Gómez Llaiger Antonelly 19.027.526 15.97
4 Farías Osorio María De Los Angeles 17.490.768 15.67
5 Ramírez Arráiz María Yoselyn 17.490.080 15.66
6 Lara Visso Sharon De Jesús 18.707.740 15.48
7 Morales Luces Katiuska Vanessa 19.478.272 15.41
8 Guerra Calzadilla Eliana José 20.190.464 15.34
9 Medina Rojas Kender José 19.764.634 15.34
10 Chávez Castillo Josmary María 18.142.990 15.30
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24. Comisión de Trabajo para conformar el Comité Organizador de los XVI Juegos 
Universitarios 2012:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-016-365-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-016-2012,  de  fecha  14  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió  con  fundamento  en  los  artículos  24  y  26,  numerales  13  y  20  de  la  Ley  de 

Universidades, aprobar la creación de una Comisión de Trabajo para conformar el Comité 

Organizador de los XVI Juegos Universitarios 2012. La misma estará integrada por:

• Karen Chirinos, Responsable de la Sala Situacional
• Emily Sánchez, Comisión de Alojamiento
• Julio Méndez, Comisión de Salud y Antidopaje
• Darimar Villamizar, Comisión de Seguridad
• Mariela Navarrete, Comisión de Ceremonial y Protocolo
• Evila Delgado, Comisión de Difusión y Medios de Comunicación y
• Marbella Ramos, Comisión de Alime
• ntación e Hidratación. 

CONSEJO UNIVERSITARIO ORDINARIO CUO-017-2012
28 DE NOVIEMBRE DE 2012

1. Comisión para la adjudicación de los Servicios para la UMC del año 2013:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-017-366-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-017-2012,  de  fecha  28  de  noviembre  del  presente  año, 
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11 González Rosales Nancy Karina 18.358.445 15.29
12 García Arias Stalin Alejandro 19.444.146 15.11
13 Vergara Pinto Daysi Rossiel Del Valle 18.933.526 15.11
14 Torres Ladino Carmen Dayana 19.582.972 15.06
15 Alvarado Delgado Rigel Del Valle 18.325.143 15.05
16 Hernández Marín Horlis Del Valle 16.724.873 15.02
17 Moreno Cisneros Neysa Claribel 16.105.804 14.94
18 Yánez Champotapire Alexandra Esther 20.173.118 14.92
19 Marcano Trias Denna Daniela 16.496.540 14.85
20 Bandres Sierra Erika Rebeca 18.460.258 14.84
21 Acosta Sequera Onivet Del Valle 17.720.201 14.73
22 Chirinos Durand Hazel 16.310.025 14.69
23 Martínez Marcano Jeiby Carolina 18.536.788 14.61
24 Gutiérrez Angulo Francely Edith 16.600.272 14.45
25 Alviarez Olivares Rubén Dario 17.109.484 14.35
26 Codazzurri Savoca Antonio Enrique 18.388.008 14.25
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resolvió con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, 

en concordancia con el artículo 42 de la Ley de Contrataciones Públicas,  delegar en la 

siguiente Comisión Especial, la adjudicación de la contratación de los Servicios de HCM, 

Seguros de Vehículos, Servicios de Comedor, Servicio de Bono de Alimentación (Cesta 

Tickets) y Servicio de Limpieza:
NOMBRE APELLIDO CARGO C.I

Prof. José Gaitán Rector de la UMC 4.084.004
Prof. Orlando Quintero Vicerrector Administrativo 6.491.578
Econ. Gladys Torrealba Coord. Gen. de Planificación y Presupuesto 6.180.725
Abg. José Hecht Consultor Jurídico 6.563.302
Prof. Roberto González Representante Profesoral 5.514.656
Br. Manuel Malavé Representante Estudiantil 13.375.994

2. Incorporación  al  presupuesto  de  Ingresos y  Gastos de la  UMC del  año 2012 
correspondiente a Recursos recibidos a través de Créditos Adicionales, destinados 
a  la  cancelación  de  la  Previsión  Social  al  Personal  Administrativo  (Activo  y 
Jubilado) de esta Casa de Estudios, correspondiente al año 2012:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-017-367-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-017-2012,  de  fecha  28  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió  con fundamento en los artículos 24 y 26,  numerales 4, 5 y  20 de la  Ley de 

Universidades,  aprobar  la  incorporación  al  presupuesto  de  Ingresos  y  Gastos  de  la 

Universidad  Nacional  Experimental  Marítima  del  Caribe  del  año  2012,  la  suma  de 

Cincuenta  y  Dos  Mil  Cuatrocientos  Setenta  y  Cuatro  Bolívares  con  Cero  Céntimos 

(Bs. 52.474,00), correspondiente a Recursos recibidos a través de Créditos Adicionales, 

destinados a la cancelación de la Previsión Social al Personal Administrativo (Activo y 

Jubilado) de esta Casa de Estudios, correspondiente al año 2012, la distribución de los 

montos en las partidas de los Proyectos y Acciones Centralizadas, está detallada en el 

oficio  Nº REC-CGPEP-203/2012,  de fecha 26 de noviembre 2012,  según certificación 

financiera Nº VAD-CGAD-CFZA-454/2012, de fecha 31 de octubre de 2012 y distribuidos 

según se expresa a continuación:
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3. Incorporación  al  presupuesto  de  Ingresos y  Gastos de la  UMC del  año 2012 
destinados  a  la  cancelación  de  Aportes  Federativos  correspondientes  al  primer 
semestre  2012  del  personal  docente,  administrativo  y  obrero  de  esta  Casa  de 
Estudios,  derivados de la  incidencia  salarial  del  40% decretado por el  Ejecutivo  
Nacional durante el año 2011:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-017-368-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-017-2012,  de  fecha  28  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió  con fundamento en los artículos 24 y 26,  numerales 4, 5 y  20 de la  Ley de 

Universidades,  aprobar  la  incorporación  al  presupuesto  de  Ingresos  y  Gastos  de  la 

Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe del año 2012, la suma de Treinta  

Mil Ciento Cincuenta y Tres Bolívares Exactos (Bs. 30.153,00), por concepto de Recursos 

recibidos  a  través  de  Créditos  Adicionales,  destinados  a  la  cancelación  de  Aportes 

Federativos;  correspondientes  al  primer  semestre  2012  del  personal  docente, 

administrativo y obrero de esta Casa de Estudios, derivados de la incidencia salarial del 

40% decretado por el Ejecutivo Nacional durante el año 2011.

4. Incorporación al presupuesto de Ingresos y Gastos de la UMC del año 2012 por 
concepto de Ingresos Propios e Intereses Bancarios de la UMC correspondiente al 
mes de Octubre del presente ejercicio:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-017-369-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-017-2012,  de  fecha  28  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió  con fundamento en los artículos 24 y 26,  numerales 4, 5 y  20 de la  Ley de 

Universidades,  aprobar  la  incorporación  al  presupuesto  de  Ingresos  y  Gastos  de  la 

Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe del año 2012, la suma de Setenta 

y  Tres  Mil  Novecientos  Noventa  y  Seis  Bolívares  con  Cincuenta  y  Dos  Céntimos 

(Bs.  73.996,52),  por  concepto  de  Ingresos  Propios  e  Intereses  Bancarios  de  la 

Universidad  Nacional  Experimental  Marítima  del  Caribe  correspondiente  al  mes  de 
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Octubre  del  presente  ejercicio,  la  distribución  de  los  montos  en  las  partidas  de  los 

Proyectos y Acciones Centralizadas, está detallada en el oficio  REC-CGPEP-202/2012, 

de fecha 26 de noviembre 2012 y distribuidos según se expresa a continuación:

 

CODIGO 

ACC - V. 
ADMINISTRATIVO  

SERVICIOS 
GENERALES 

PROYECTO 5
TOTAL PARTIDA Y 

ESPECIFICA 

402000000 50.000,00 23.996,52 73.996,52 

402.10.08.00        50.000,00             23.996,52             73.996,52 

50.000,00 23.996,52 73.996,52 TOTAL GENERAL 

MATERIALES Y EQUIPOS DE COMPUTACION 
ADQUISICION DE TINTAS Y TONER, PARA KIT DE 
REPOSICION; ADQUISICION DE DISCOS DUROS Y 

MEMORIAS VARIAS 

UBICACIÓN ADMINISTRATIVA 

DENOMINACION CONCEPTO 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

5. Modificación de la Resolución Nº CUO-015-332-X-2012:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-017-370-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-017-2012,  de  fecha  28  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió  con  fundamento  en  los  artículos  24  y  26,  numerales  12  y  20  de  la  Ley  de 

Universidades, aprobar  la  modificación  de la  Resolución  Nº CUO-015-332-X-2012,  de 

fecha 31 de noviembre de 2012, en la contratación de los a tiempo convencional del Prof.  

Robinson Urdaneta, por sustitución del Prof. Heiker Romero. La mencionada contratación 

cuenta  con  disponibilidad  presupuestaria,  otorgada  por  la  Coordinación  General  de 

Planificación Estratégica y Presupuesto bajo el  Nº REC-CGPEP- 040/2012, de fecha 10 

de octubre de 2012.

APROBADO POR CONSEJO 
UNIVERSITARIO

MODIFICACION EN LA 
CONTRATACION

APELLIDOS 
Y NOMBRES C.I.

NI
VE
L

UNIDAD 
CURRICULAR

HO
RAS 

X 
SEM
ANA

HR
S. 
SE
MT

CO
ST
O 

HO
RA

SU
B-
TO
TA
L

COSTOS 
TOTAL 9 

SEM

HO
RAS 

X 
SEM
ANA

HR
S. 
SE
MT

COS
TO 

HOR
A

SUB-
TOTAL

COSTOS 
TOTAL 9 

SEM

HEIKER 
ROMERO 84.423.598 I DEPORTE 12 108 46 4.9

68 4.968 9 81 46 3.726 3.726

ROBINSON 
URDANETA 14.158.578 I DEPORTE 0 0 0 0 0 3 27 46 1.242 1.242

6. Modificación de la Resolución Nº CUO-015-332-X-2012:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-017-371-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-017-2012,  de  fecha  28  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió  con  fundamento  en  los  artículos  24  y  26,  numerales  12  y  20  de  la  Ley  de 

Universidades, aprobar  la  modificación  de la  Resolución  Nº CUO-015-332-X-2012,  de 

fecha 31 de noviembre de 2012, en la contratación a tiempo convencional de la profesora 

Padrón, Carmen Janeht, adscrita a la Coordinación de Ciencias Aplicadas, la cual por 
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error  del  sistema CKF se le  aprobaron Ciento  Seis  Bolívares  (Bs.  106,00),  siendo lo 

correcto Dos Mil Trescientos Ochenta y Cinco Bolívares (Bs. 2.385,00). La mencionada 

contratación  cuenta  con  disponibilidad  presupuestaria,  otorgada  por  la  Coordinación 

General de Planificación Estratégica y Presupuesto bajo el Nº REC-CGPEP- 040/2012, de 

fecha 10 de octubre de 2012.

7. Modificación de la Resolución Nº CUO-015-332-X-2012:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-017-372-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-017-2012,  de  fecha  28  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió  con  fundamento  en  los  artículos  24  y  26,  numerales  12  y  20  de  la  Ley  de 

Universidades, aprobar  la  modificación  de la  Resolución  Nº CUO-015-332-X-2012,  de 

fecha 31 de noviembre de 2012, en la contratación a tiempo convencional de nueve (09) 

profesores adscritos a la Coordinación de Ciencias Básicas, dos (02) profesores adscritos 

a la Coordinación de Ciencias Aplicadas, uno (01) profesor adscrito a la Coordinación de 

Ciencias  Ambientales  y  uno  (01)  profesor  adscrito  a  la  Coordinación  de  Ciencias 

Humanísticas,  para  el  período  académico  octubre/diciembre  2012-II.  La  mencionada 

contratación  cuenta  con  disponibilidad  presupuestaria,  otorgada  por  la  Coordinación 

General de Planificación Estratégica y Presupuesto bajo el Nº REC-CGPEP- 040/2012, de 

fecha 10 de octubre de 2012.

COORDINACION DE CIENCIAS BASICAS

APROBADO POR CONSEJO 
UNIVERSITARIO MODIFICACION EN LA CONTRATACION

APELLIDOS 
NOMBRES C.I.  NIVEL UNIDAD 

CURRICULAR
HOR 

X 
SEM

TOTAL 
HRS. 9 
SEMS

COSTO 
X 

HORA
SUB-

TOTAL
TOTAL 
9 SEM

HOR 
X 

SEM

TOTAL 
HRS. 9 
SEMS

COSTO 
X HORA

SUB-
TOTAL

TOTAL 
9 SEM OBSERVACIÓN

González 
William 2.941.893 II Estadist II 10 90 53 4.770 4.876 13 117 53 6.201 6.307

Aumento  de  10  a 
13  horas  en  esta 
unidad  curricular, 
por apertura de una 
sección:  No 
aumenta  monto  de 
CKF aprobado.

Monoya 
Lizardo José 

Luís
6.037.894 I lab. Física I 7 63 46 2.898 2.990 8 72 46 3.312 3.404

Aumento  de  7  a  8 
horas  por  error  de 
omisión.  No 
aumenta  monto  de 
CKF aprobado

Pérez 
Quintero 

Richard E.
9.993.422 I Matem. Financ 9 81 46 3.726 3.818 10 90 46 4.140 4.232

Aumento de 9 a 10 
horas  por  error  de 
omisión.  No 
aumenta  monto  de 
CKF aprobado

Pinto Mota 
George 5.073.650 III CALCULO III 14 126 60 7.560 7.680 16 144 60 8.640 8.760

Aumento  de  14  a 
16  horas  por  error 
de  omisión.  No 
aumenta  monto  de 
CKF aprobado
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Sánchez 
Humberto 9587942 II Lab. Física II 8 72 53 3816 3.922 12 108 53 5724 5.830

Aumento de 8 a 12 
horas  en  esta 
unidad  curricular, 
por apertura de una 
sección:  No 
aumenta  monto  de 
CKF aprobado.

Solano Pinto 
Cheilimar 15.026.199 I Química I 12 108 46 4968 5.060 15 135 46 6.210 6.302

Aumento  de  12  a 
15  horas  en  esta 
unidad  curricular, 
por apertura de una 
sección:  No 
aumenta  monto  de 
CKF aprobado.

Zorrilla 
Amarista 

Carla 
Andreína

16.225.904 I Química I 12 108 46 4.968 5.060 16 144 46 6.624 6.716

Aumento  de  12  a 
16  horas  en  esta 
unidad  curricular, 
por apertura de una 
sección:  No 
aumenta  monto  de 
CKF aprobado.

Salazar Luís 11.994.281 I CALCULO III 16 144 46 6.624 6.716
El  Prof.  Salazar 
Luis  manifestó  no 
poder  iniciar 
semestre.  Fue 
sustituido  por  la 
Prof.  Muñoz 
Ysmelda

Muñoz 
Ysmelda 4.007.928 I CALCULO III 16 144 46 6.624 6.716

Sánchez 
Bernard 
Samuel 
Eduardo

17.962.540 I CALCULO I 8 72 46 3.312 3.404

El  Prof.  Sánchez 
manifestó no poder 
dictar  las  unidades 
curriculares al inicio 
del  semestre.  Fue 
sustituido  en  esa 
materia por el Prof. 
Peñaloza Héctor

Peñaloza 
Héctor 15.744.881 I CALCULO I 8 72 46 3.312 3.404

COORDINACIÓN DE CIENCIAS APLICADAS

APELLIDOS 
Y NOMBRES C.I. NIVEL UNIDAD 

CURRICULAR
HORA
S SEM

HRS. 06 
SEM

COSTO 
HORA

TOTAL 
06 SEM

TOTAL 
06 SEM OBSERVACIÓN 

Callejas 
Martínez 

David
6,174,077 II Geometría 

Descriptiva
5 30 53 1.590 1.590

El  profesor  David  Callejas 
sustituye  a  Prof.  Lurif 
Mendoza quien renunció en la 
primera semana del semestre

Rojas 
Hortegano, 

Osmar
12.865.583 Aux.D

oc. III
Electrotecnia I 16 96 41 3.936 3.936

El  Auxiliar  Docente  Osmar 
Rojas  prestará  soporte  a  los 
Docentes del área de lab. de 
Electrotecnia I y II

COORDINACIÓN DE CIENCIAS AMBIENTALES

APELLIDOS Y 
NOMBRES C.I. NIVEL UNIDAD 

CURRICULAR
HORA 
SEM

HRS. 06 
SEMS

COSTO 
HORA

TOTAL 
06 SEM

TOTAL 
06 SEM

OBSERVACIÓN

Guzmán Cruz José 
Gregorio

6.490.868 I Sociología 
Ambiental

5 45 46 2.070,00 2.070,00

El Prof. Guzmán dicta la 
Electiva  Sociología 
Ambiental,  quien 
sustituye  a  la  Prof. 
Benita  Chirinos  quien 
dictaba  la  electiva 
Biotecnología Ambiental

COORDINACION DE CIENCIAS HUMANISTICAS 

APELLIDOS 
NOMBRES C.I. NIVEL UNIDAD 

CURRICULAR
HOR X 
SEM

HRS. 
SEMT

COSTO 
HORA

SUB-
TOTAL

TOTAL 
09 SEM

HORA X 
SEM

HRS. 
SEMT

COSTO 
HORA

SUB-
TOTAL

TOTAL 10 
SEM JUSTIF

Calderón 
Jenny

16.806.438 I Serv Social 
Obligaotrio 4 36 46 1.656 1.658 4 36 46 1.656 1.658

Se le 
aumento de 
7 horas a  a 

14 horas
Lenguaje y 

Comunicación
3 27 46 1.242 1.242 3 27 46 1.242 1.242
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Metodología II 0 0 0 0 0 4 36 46 1.656 1.656
Des Habilil del 

Pensam 0 0 0 0 0 3 27 46 1.242 1.242

8. Contratación de dos profesores para la Coordinación de Ciencias Náuticas:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-017-373-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-017-2012,  de  fecha  28  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió  con  fundamento  en  los  artículos  24  y  26,  numerales  12  y  20  de  la  Ley  de 

Universidades, aprobar  la  contratación  a  tiempo convencional  de  dos (02)  profesores 

adscritos  a  la  Coordinación  de  Ciencias  Náuticas,  para  el  período  académico 

octubre/diciembre  2012-II.  La  mencionada  contratación  cuenta  con  disponibilidad 

presupuestaria,  otorgada  por  la  Coordinación  General  de  Planificación  Estratégica  y 

Presupuesto bajo el Nº REC-CGPEP- 050/2012, de fecha 15 de noviembre de 2012.

APELLIDOS Y 
NOMBRES C.I. NIVEL U/C

SEM SOLIC A 
PARTIR DE 
LA SEM 1

HOR X 
SEM

TOTAL HRS 
SEMT ADIC

COSTO 
X HRS

TOTAL A 
SOLIC OBS

Arias Lilian 6.362.839 I Deporte 9 3 27 46 1.242,00

Por omisión 
en el CKF

Quintero Ruiz 
Eduardo 6.159.864 Aux Doc 

IV

Combate Contra 
Incendio 3 24 72 46 3.312,00

Técnicas 
Avanzadas Contra 

Incendio
3 40 120 46 5.520,00

9. Contratación de profesores para la Coordinación de Velero de Preparación:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-017-374-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-017-2012,  de  fecha  28  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió  con  fundamento  en  los  artículos  24  y  26,  numerales  12  y  20  de  la  Ley  de 

Universidades, aprobar la contratación a tiempo convencional de cincuenta y cuatro (54) 

profesores  adscritos  a  la  Coordinación  de  Velero  de  Preparación,  para  el  período 

académico  octubre/diciembre  2012-II,  durante  nueve  (09)  semanas  desde  el  15  de 

octubre  al  14  de  diciembre  de  2012.  La  mencionada  contratación  cuenta  con 

disponibilidad  presupuestaria,  otorgada  por  la  Coordinación  General  de  Planificación 

Estratégica y Presupuesto bajo el Nº REC-CGPEP- 055/2012, de fecha 16 de noviembre 

de 2012.

NOMBRE 
APELLIDO C.I. NIVEL UNIDAD CURRICULAR

TH X 
SEM

TH X 
SEMT

COSTO 
SEMT

COSTO 
HORA

TOTAL 
SEMT

Acosta  Lorca  Julio 
Alberto 6181749 NIVEL I

Lógica y Soluciones 
Numéricas 16 144 6624 46 6624

Alcantara Lumey 5556866 NIVEL II Comunicaciones Verbales 12 108 5724 53 5724

Anato  Aida Cecilia 7998142 NIVEL I Comunicaciones Verbales 16 144 6624 46 6624
Arreaza  Bustamante 
Efrain 11942258 NIVEL I

Lógica y Soluciones 
Numéricas 16 144 6624 46 6624
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Arteaga Rosa 11992753 I Informática Básica 12 108 4968 46 4968
Bejarano  Guzmán 
Elizandro Enrique 13827352 NIVEL I

Lógica y Soluciones 
Numéricas 16 144 6624 46 6624

Calzadilla Meyber 13828712 I Informática Básica 12 108 4968 46 4968

Cartagena Teresa 8178066 NIVEL II Comunicaciones Verbales 12 108 5724 53 5724

Claramunt Damary 15475055 I Informática Básica 8 72 3312 46 3312

Cordero Belkys 5430641 III Comunicaciones Verbales 6 54 3240 60 3240

De Freitas Ángela 14314877 I Formación Integral 15 135 6210 46 6210
Díaz De Arco Yahen 
Nuguette 10581478 NIVEL I Comunicaciones Verbales 12 108 4968 46 4968

Díaz Mercedes 12879254 NIVEL I Comunicaciones Verbales 12 108 4968 46 4968

Duran Nyorka 9855138 II Informática Básica 12 108 5724 53 5724
Espinoza  Blanco 
Eliana Josefina 6470156 NIVEL I

Lógica y Soluciones 
Numéricas 16 144 6624 46 6624

Espinoza Moya Jesús 
Orlando 16522301 NIVEL I

Lógica y Soluciones 
Numéricas 16 144 6624 46 6624

Flores García Kepssi 
Dellanara 12389300 NIVEL II

Formación Integral 
Universitaria 15 135 7155 53 7155

Gibson  Barrios 
Carmen Cristina 9999542 NIVEL I

Lógica y Soluciones 
Numéricas 16 144 6624 46 6624

González  Albis  Del 
Valle 12751298 NIVEL I

Formación Integral 
Universitaria 16 144 6624 46 6624

González  Sánchez 
Hugo Agapito 3892362 NIVEL II

Formación Integral 
Universitaria 10 90 4770 53 4770

Guillén  Poleo  Tomás 
Antonio 13736869 NIVEL I

Lógica y Soluciones 
Numéricas 16 144 6624 46 6624

Henríquez Raiza 6468616 NIVEL I Comunicaciones Verbales 12 108 4968 46 4968
Henríquez  Perozo 
Belkys Liliana 9994250 NIVEL II

Formación Integral 
Universitaria 15 135 7155 53 7155

Hernandez  Rivero 
Eliana 13827561 NIVEL II

Formación Integral 
Universitaria 15 135 7155 53 7155

Hernández  Sanoja 
Margui Libreisky 14533295 NIVEL I

Formación Integral 
Universitaria 15 135 6210 46 6210

Herrera Velasco Ciro 
Daniel 12563463 NIVEL I

Lógica y Soluciones 
Numéricas 16 144 6624 46 6624

Hurtado Oscar 14568985 NIVEL I Comunicaciones Verbales 16 144 6624 46 6624

Izarra Ríos Geisa 17484514 I Informática Básica 12 108 4968 46 4968
La  Rosa  Durán 
Carlos Eduardo 6902753 NIVEL I Comunicaciones Verbales 12 108 4968 46 4968

López Wilmer 12164961 I Informática Básica 12 108 4968 46 4968

Marín Elinor 8417174 NIVEL I Comunicaciones Verbales 12 108 4968 46 4968

Martínez Isturiz Celia 10576269 NIVEL I Comunicaciones Verbales 12 108 4968 46 4968

Matas Betsy Zoraya 13826841 NIVEL I
Formación Integral 

Universitaria 15 135 6210 46 6210
Meléndez  Villegas 
Hayali Coromoto 6494778 NIVEL I

Formación Integral 
Universitaria 10 90 4140 46 4140

Mendez  Franco 
Yakira Alejandra 17155059 NIVEL I

Lógica y Soluciones 
Numéricas 16 144 6624 46 6624

Mendoza Yacir 22018781 I Informática Básica 12 108 4968 46 4968

Milano Henry 13044041 I Informática Básica 16 144 6624 46 6624
Muñoz  Liendo  Eytel 
Yosary 14769647 NIVEL I

Formación Integral 
Universitaria 16 144 6624 46 6624

Naranjo Damelys 6497597 I Informática Básica 12 108 4968 46 4968

Navarrete Mariela 7998570 NIVEL I Comunicaciones Verbales 12 108 4968 46 4968

Ojeda Auristela 3364852 NIVEL II
Formación Integral 

Universitaria 15 135 7155 53 7155
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Pacheco Francia 16224904
AUX 

DOC I Informática Básica 16 144 4896 34 4896

Parra Imaru De Jesús 16789547 NIVEL I
Lógica y Soluciones 

Numéricas 16 144 6624 46 6624

Patiño Pereda Mirna 6468329 NIVEL I Comunicaciones Verbales 12 108 4968 46 4968
Pérez  Monteverde 
Ofracio Inés 3814746 NIVEL II

Lógica y Soluciones 
Numéricas 16 144 7632 53 7632

Ponce  De  Rojas 
Thais Eneida 3891356

NIVEL 
III

Lógica y Soluciones 
Numéricas 16 144 8640 60 8640

Rangel Yenny 14567812 I Informática Básica 12 108 4968 46 4968

Rodríguez Gisela 4587459 I Informática Básica 12 108 4968 46 4968

Rojas Ponce Thais 14073822 NIVEL II Comunicaciones Verbales 16 144 7632 53 7632

Romero Betsy Inés 6485926 NIVEL I Comunicaciones Verbales 12 108 4968 46 4968

Romero Agnes 5573544 NIVEL I Comunicaciones Verbales 12 108 4968 46 4968
Suarez Villalba Johan 
Wladimir 6682993 NIVEL I

Formación Integral 
Universitaria 15 135 6210 46 6210

Ugueto Betzabe 6499886 NIVEL II Comunicaciones Verbales 16 144 7632 53 7632
Villarroel  Rincones 
Yelitza Del Carmen 6799932 NIVEL II

Formación Integral 
Universitaria 15 135 7155 53 7155

10. Contratación de profesores:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-017-375-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-017-2012,  de  fecha  28  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió  con  fundamento  en  los  artículos  24  y  26,  numerales  12  y  20  de  la  Ley  de 

Universidades, aprobar  la  contratación a tiempo convencional  de  seis  (06)  profesores 

adscritos a la Coordinación de Ciencias Básicas y de dos (02) profesores adscritos a la 

Coordinación de Ciencias Humanísticas,  para  el  período académico octubre/diciembre 

2012-II. La mencionada contratación cuenta con disponibilidad presupuestaria, otorgada 

por  la  Coordinación  General  de  Planificación  Estratégica  y  Presupuesto  bajo  el 

Nº REC-CGPEP- 040/2012, de fecha 10 de noviembre de 2012.

COORDINACIÓN DE CIENCIAS BÁSICAS
APELLIDOS 
Y NOMBRES C.I.  NIVEL UNIDAD 

CURRICULAR
HORA
S SEM

HRS. 9 
SEMS

COSTO 
HORA

TOTAL 9 
SEMS

TOTAL 9 
SEM OBSERVACIÓN

Medina Kira 18.440.442 I QUÍMICA I 12 108 46 4.968 4.968,00
Aparece  en  CKF  a 
contratar.  Hubo 
cambio de nivel (II a I)

Álvarez 
Ramón 10.542.176 II

Calculo I 8 72 53 3.816 3.816,00 Aparece  en  CKF  a 
contratar. 

Calculo I 8 72 53 3.816 3.816,00 Aparece  en  CKF  a 
contratar. 

Godellieett 
Adriana 11.678.548 I

Calculo I 8 72 46 3.312 3.312,00
Aparece  en  CKF  a 
contratar.  Hubo 
cambio de nivel (II a I)

Estadística II 6 54 46 2.484,00 2.484,00
Aparece  en  CKF  a 
contratar.  Hubo 
cambio de nivel (II a I)

Gidson 
Tommy 5.569.877 I Matemática I 8 72 46 3.312,00 3.312,00 

Aparece  en  CKF  a 
contratar.  Hubo 
cambio de nivel (II a I)
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Brito José 12.410.640 III

Lab. Química I 5 45 60 2.700,00 2.820,00 Aparece  en  CKF  a 
contratar. 

Lab. Química I 5 45 60 2.700,00 2.700,00 Aparece  en  CKF  a 
contratar. 

Química I 6 54 60 3.240,00 3.240,00 

Aparece  en  CKF  a 
contratar.  Hubo 
cambio  de  nivel  (II  a 
III),  no  aumenta  el 
monto  del  CKF. 
Disminución de horas ( 
de 7 a 6)

Rodríguez 
Toledo Rafael 9.994.910 III Calculo I 5 45 60 2.700,00 2.700,00 

Aparece  en  CKF  a 
contratar.  Hubo 
cambio  de  nivel  (II  a 
III),  no  aumenta  el 
monto del CKF debido 
a disminución de horas 
( de 8 a 5)

COORDINACIÓN DE CIENCIAS HUMANÍSTICAS

APELLIDO 
NOMBRE C.I. NIV UNIDAD 

CURRICULAR
HORA 
X SEM

TOTAL 
HRS 

SEMT
COSTO 
HORA

TOTAL 
09 

SEM
HORAS 
X SEM

TOTAL 
HRS 

SEMT
COSTO 
HORA

TOTAL 
10 SEM JUSTIF

Escobar 
Burgos 

María A.
6.114.852 I

Metodología 
de la 

Investigac 3 27 64 1.728 3 27 46 1.242
Metodología 

de  la Invest II 0 0 0 0 3 27 46 1.242
Aparece 
como la 
figura a 

contratarMetodología II 0 0 0 0 4 36 46 1.656

Salcedo 
Alvarez 
Mary S. 14.568.359 I

Técnicas de 
Invest 

Documen 4 36 46 1.656 0 0 0 0

Aparece 
como la 
figura a 

contratar

11. Contratación de Instructores para el PNFTSU:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-017-376-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-017-2012,  de  fecha  28  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió  con  fundamento  en  los  artículos  24  y  26,  numerales  12  y  20  de  la  Ley  de 

Universidades, aprobar la contratación de tres (03) instructores para dictar Talleres de 

Formación Integral, Deporte, Arte y Recreación a los estudiantes del Programa Nacional 

de Formación de Técnico Superior Universitario en Transporte Acuático, para el tercer 

trimestre  del  año  2012,  lo  cual  les  corresponde  atender  a  131  estudiantes   nuevos 

ingresos del programa en  este tercer período, que inició el 21 de septiembre al 13 de  

diciembre de 2012. La mencionada contratación cuenta con disponibilidad presupuestaria, 

otorgada por la Coordinación General de Planificación Estratégica y Presupuesto bajo el 

Nº REC-CGPEP- 054/2012, de fecha 16 de noviembre de 2012.
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APELLIDO 
Y NOMBRE C.I UNIDAD CURRICULAR SECC HS/ 

SEM Nº SEM TOTAL 
HS.

BSF X 
HORA

TOTAL 
BSF

MEDINA 
ALBERTO 84.439.951

TALLER DE DEPORTE Y 
RECREACIÓN A 4 3 12 46 552,00

TALLER DE DEPORTE Y 
RECREACIÓN B 4 3 12 46 552,00

TALLER DE FORMACIÓN 
INTEGRAL A 4 3 12 46 552,00

TALLER DE FORMACIÓN 
INTEGRAL B 4 3 12 46 552,00

MARÍN 
JUAN 12.908.833

TALLER DE DEPORTE Y 
RECREACIÓN A 4 1 4 46 184,00

TALLER DE DEPORTE Y 
RECREACIÓN B 4 1 4 46 184,00

TALLER DE FORMACIÓN 
INTEGRAL A 4 1 4 46 184,00

TALLER DE FORMACIÓN 
INTEGRAL B 4 1 4 46 184,00

GARCÍA
 RONALD 16.309.158

TALLER DE DEPORTE Y 
RECREACIÓN A 4 1 4 46 184,00

TALLER DE DEPORTE Y 
RECREACIÓN B 4 1 4 46 184,00

12. Contratación de Instructores para el PNFTSU:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-017-377-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-017-2012,  de  fecha  28  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió  con  fundamento  en  los  artículos  24  y  26,  numerales  12  y  20  de  la  Ley  de 

Universidades, aprobar la contratación de cinco (05) instructores asignado para dictar los 

cuatro cursos OMI Básicos a los estudiantes del Programa Nacional de Formación de 

Técnico Superior Universitario en Transporte Acuático, para el  tercer trimestre del año 

2012,  lo cuales corresponde atender a ciento cinco (105) estudiantes ubicados en los 

trimestres III, IV, V y VI del programa en este período que inició el 21 septiembre al 13 de 

diciembre 2012. La mencionada contratación cuenta con disponibilidad presupuestaria, 

otorgada por la Coordinación General de Planificación Estratégica y Presupuesto bajo el 

Nº REC-CGPEP- 054/2012, de fecha 16 de noviembre de 2012.

PROFESOR C.I CURSO CODIGO 
CURSO

COSTO 
X HS

CANT. 
CURSOS

HORAS 
CURSO

TOTAL 
BSF.

León Julio
5.090.460 Primeros Auxilios 

Básicos
SISA242/1.13 46 2 24 2.208

Grillo Miroslava 3.664.161 Primeros Auxilios 
Básicos SISA242/1.13 46 2 24 2.208

Suarez Freddy 5.526.041 Prevención y Lucha 
Contra Incendio SISA132/1.20 50 2 24 2.400

Urribarri Jesús 5.709.692 Técnica De 
Supervivencia Personal SISA252/ 1.19 46 2 24 2.208

Urribarri Jesús 5.709.692 Seguridad Personal Y 
Seguridad Social SISA262/1.21 46 2 32 2.944

Viloria José 8.695.078 Prevención y Lucha 
Contra Incendio SISA132/1.20 46 2 24 2.208
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13. Contratación a tiempo convencional de la profesora de Zaida Iriarte:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-017-378-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-017-2012,  de  fecha  28  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió  con  fundamento  en  los  artículos  24  y  26,  numerales  12  y  20  de  la  Ley  de 

Universidades, aprobar la contratación a tiempo convencional de la profesora de Zaida 

Iriarte, adscrita a la Coordinación de Cultura, desde el 01 de octubre al 31 de diciembre de 

2012. La mencionada contratación cuenta con disponibilidad presupuestaria, otorgada por 

la  Coordinación  General  de  Planificación  Estratégica  y  Presupuesto  bajo  el  Nº  REC-
CGPEP- 036/2012, de fecha 05 de marzo de 2012.

NOMBRE Y 
APELLIDO C.I CARGO CATEGORÍA HORAS 

SEM Nº SEM COSTO
HORA

TOTAL 
BSF.

Zaida Iriarte 6.487.276 Directora de Orfeón Aux Doc II 10 13 36,00 4.680

14. Cancelación de los Cursos Intensivos 2012:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-017-379-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-017-2012,  de  fecha  28  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar la cancelación al personal del Curso Intensivo 2012, el cual se desarrollo en esta  

Casa de Estudios desde el 06 de agosto al 14 de septiembre de 2012, donde se atendió 

una matrícula de 1.492 estudiantes, el costo total es de Doscientos Cincuenta y Tres Mil  

Ciento  Treinta  Bolívares  (Bs.  253.130,00).  La  mencionada  cancelación  cuenta  con 

disponibilidad  presupuestaria,  otorgada  por  la  Coordinación  General  de  Planificación 

Estratégica y Presupuesto bajo el Nº REC-CGPEP- 056/2012, de fecha 23 de noviembre 

de 2012.
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ESCUELA NAUTIA E INGENIERÍA
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PROFESORES C.I UNIDAD 
CURRICULAR

CANTIDAD 
ALUMNOS 

TOTAL INSCRITO 
POR PROFESOR

PAGO PROF. POR 
ESTUDIANTE 

INSCRITO

TOTAL DE PAGO 
DE PROF

Enfre Rodríguez 14.767.864 Química I 30 53 170,00 9.010,00

Química II 23

Cesar González 16.225.904 Química I 30 30 170,00 5.100,00

Pulgar Dervin 14.073.984 Química I 30 60 170,00 10.200,00

Física II 30

Luís Sánchez 1.547.921 Calculo I 30 60 170,00 10.200,00
30

Samuel Sánchez 17.962.540 Calculo I 30 60 170,00 10.200,00

30

Madelein Sánchez 14.216.540 Calculo I 30 58 170,00 9.860,00

Calculo II 28

Elizabeth Cirant 3.957.963 Calculo I 30 60 170,00 10.200,00

30

Luís Moreno 8.750.254 Geometría 30 30 170,00 5.100,00

Joan Castro 20.561.648 Geometría 29 54 170,00 9.180,00

25

Krisandy Peña 15.616.407 Lógica 20 20 170,00 3.400,00

Juan Mayora 6.495.444 Química II 25 25 170,00 4.250,00

Dahdah Andrés 14.260.941 Física I 30 60 170,00 10.200,00
30

Jesús Vargas 17.711.909 Física I 30 30 170,00 5.100,00

Evelio Duque 18.347.673 Física II 30 30 170,00 5.100,00

Wenceslao Sánchez 7.776.891 Cálculo II 23 23 170,00 3.910,00

Franyerson Canache 17.484.107 Cálculo II 25 25 170,00 4.250,00

Ramón Álvarez 10.542.176 Calculo IV 28 43 170,00 7.310,00
Álgebra Lineal 15

Laura Arguizones 12879704
Calculo III 28

40 170,00 6.800,00Geometría
Descriptiva

12

Adriana Goddeliett 11.678.548 Calculo III 29 29 170,00 4.930,00

Omar Barrios 4453413 Mecánica de los 
Sólidos

26 51 170,00 8.670,00
25

Juan Francisco 3.892.316 Calculo IV 26 26 170,00 4.420,00

Karla Sánchez 11.199.729 Calculo V 29 59 170,00 10.030,0030

Fernando Fernández 13.042.791 Calculo V 29 56 170,00 9.520,0027
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ESCUELA DE CIENCIAS SOCIALES

15. Padrino  de  los  Egresados  de  la  XII  Promoción  de  Licenciados  en 
Administración:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-017-380-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-017-2012,  de  fecha  28  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, 

en  concordancia  con  el  Artículo  37  del  Reglamento  para  Actos  de  Otorgamiento  de 

Títulos, Grados, Diplomas y Certificados de la UMC, aprobar al Prof. Edgar Tadino como 

el  padrino  designado  para  los  Egresados  de  la  XII  Promoción  de  Licenciados  en 

Administración, cohorte 2007-II. Los postulados fueron:

Nº POSTULADOS VOTACION OBTENIDA

01 Edgar Tadino 26

02 Ursula Ramírez 20

03 Rudy Anselmi 12

04 Lyzzi Davalillo 11

05 Zulay Guaita 09
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PERSONAL 
ACADÉMICO C.I. UNIDAD 

CURRICULAR INSCRITOS
HORAS 

POR 
CURSO

PAGO PROF. POR 
ESTUDIANTE 

INSCRITO
TOTAL PAGO 
PROFESOR

Fernando Briceño 2.904.134 Contabilidad I 23 96 170,00 3910,00
Fernando Briceño 2.904.134 Contabilidad I 25 96 170,00 4250,00
Elio de Macedo 10.576.870 Contabilidad III 30 96 170,00 5100,00

Elio de Macedo 10.576.870 Contabilidad de 
Costos 17 96 170,00 2890,00

Richard Pérez 9.993.422 Contabilidad II 30 96 170,00 5100,00
William González 2.941.893 Estadística I 19 96 170,00 3230,00
William González 2.941.893 Estadística II 17 96 170,00 2890,00

Juver Jiménez 11.058.636 Matemática II 27 96 170,00 4590,00
Juan Mayora 6.495.444 Matemática II 28 96 170,00 4760,00
José Melián 10.581.093 Matemática I 30 96 170,00 5100,00
José Melián 10.581.093 Matemática I 30 96 170,00 5100,00

Juan F. Morales 3.892.316 Matemática I 29 96 170,00 4930,00

Richard Pérez 9.993.422 Matemática 
Financiera 30 96 170,00 5100,00

Luis Blanco 4.121.250 Inglés IV 22 96 170,00 3740,00
Evelyne Payne 14.991.014 InglésVII 30 96 170,00 5100,00
Evelyne Payne 14.991.014 InglésVII 30 96 170,00 5100,00

José Pérez 6,490,029 Inglés VI 20 96 170,00 3400,00
José Pérez 6,490,029 Inglés VI 18 96 170,00 3060,00

Lennis Valencia 13.224.585 Inglés VI 27 96 170,00 4590,00
Lennis Valencia 13.224.585 Inglés VI 25 96 170,00 4250,00
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16. Informe  sobre  las  Equivalencias  de  la  Licenciatura  en  Ciencias  Náuticas  a 
Ingeniería Marítima:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-017-381-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-017-2012,  de  fecha  28  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  el  informe  desarrollado  por  la  Comisión  nombrada  mediante  Resolución 

No. CUO-016-345-XI-2012, de fecha 14 de noviembre de 2012, para el estudio de las 

Equivalencias de la Licenciatura en Ciencias Náuticas a Ingeniería Marítima, en sus dos 

menciones.

17. Listado de graduandos del TSU:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-017-382-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-017-2012,  de  fecha  28  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  la  inclusión  en el  siguiente  listado de graduandos para  el  Acto de Grado de 

Técnicos  Superiores  Universitario,  mención  Navegación  y  Operaciones  Acuáticas  y 

Máquinas Marinas, a celebrarse el día 30 de noviembre de 2012.

TECNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN
TRANSPORTE ACUÁTICO

MENCIÓN NAVEGACIÓN Y OPERACIONES ACUÁTICAS

18. Listado de graduandos de Licenciados en Administración:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-017-383-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-017-2012,  de  fecha  28  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar  la  inclusión  en el  siguiente  listado de graduandos para  el  Acto de Grado de 

Licenciados  en  Administración,  aprobado  mediante  Resolución  No.  CUO-016-364-XI-
2012, de fecha 14 de noviembre de 2012.

MENCIÓN COMERCIO INTERNACIONAL
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Nº NOMBRES Y APELLIDOS C.I I.A
1 Noriega Glod Kennys Francisco 16.388.595 15.64
2 Salazar Ordosgoite Eliut Antonio 12.556.537 16.55

Nº NOMBRES Y APELLIDOS C.I I.A
1 Carpio Bogarin Vicmar Karina 18.961.401 15.22
2 Peña Aranguren Anthony Frank 16.227.028 15.70
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MENCIÓN TRANSPORTE

19. Listado de graduandos de Ingenieros Ambientales:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-017-384-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-017-2012,  de  fecha  28  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar el listado de graduandos para el Acto de Grado de Ingenieros Ambientales, para  

el día 07 de diciembre de 2012.

20. Listado de Reingreso:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-017-385-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-017-2012,  de  fecha  28  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió  con  fundamento  en  los  artículos  24  y  26,  numerales  6  y  20  de  la  Ley  de 

Universidades,  aprobar  el  siguiente  listado  de  Reingresos  a  la  Carrera  de  T.S.U  en 

Transporte Acuático, para el período 2013-01T.

Nº APELLIDOS Y NOMBRES C.I PERÍODO 
REINGRESO INDICE

1 Alcala Dalis Yolis Josefina 5.906.581 2013-01T 13,99
2 Barrios  Leonardo 18.507.143 2013-01T 14,19
3 Caldera Peralta Eladio José 10.213.922 2013-01T 15,09
4 Díaz Aguilar Dilver José 12.468.531 2013-01T 15,69
5 Estrada Queipo Jorge Luis 14.777.331 2013-01T 15,47
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Nº NOMBRES Y APELLIDOS C.I I.A
1 Salas Méndez Cindy Andreina 17.641.660 15.70
2 Surmay Velásquez Asdmir Carolina 15.908.363 16.07

 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS C.I I.A
1 Sosa García Ana Graciela 20.068.513 16.95
2 Arroyo Villarroel Liselotte Elena 20.325.439 16.53
3 Blanco Iriarte Aly Desireé 18.141.964 16.38
4 Pérez Cacique José Manuel 20.006.235 16.30
5 González Cairos Mary Carmen 18.358.351 16.04
6 Peña Fajardo Anyela Yubersi 18.539.818 15.94
7 Solano Vargas Evelyn Coromoto 16.106.820 15.71
8 Sánchez Guaimacuto Diego Enrique José 18.535.560 15.66
9 Olivares Rodríguez Ángel Arnaldo 18.142.505 15.41

10 Porras Hernández Douglas Fernando 18.141.389 15.41
11 Hurtado Lara Mariliana Del Carmen 18.223.430 15.13
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6 Gutiérrez Chirinos Kervis Ramón 17.331.237 2013-01T 16,31

7 Gutiérrez Chirinos Norelis María 17.825.752 2013-01T 17,01
8 López Lizardo Endry David 18.808.366 2013-01T 15,63
9 Marchan Medina Normaglis Ramona 13.746.820 2013-01T 15,71

10 Mendoza Mendoza José Douglas 5.914.041 2013-01T 14,04
11 Mota García Luis Ramón 7.730.739 2013-01T 15,85
12 Oliva Martínez Braulio Alexander 14.200.614 2013-01T 4,94
13 Quintero Ronal 12.909.462 2013-1T 14.00
14 Romero Romero Adriana Del Valle 18.063.006 2013-01T 16,99
15 Ruiz Quintero Hebert Enrique 11.888.402 2013-01T 16,22

21. Listado de graduandos de Ingenieros Marítimos:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-017-386-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-017-2012,  de  fecha  28  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar el listado de graduandos para el Acto de Grado de Ingenieros Marítimos, mención 

Operaciones e Instalaciones Marinas, para el día 07 de diciembre de 2012.

MENCIÓN INSTALACIONES MARINAS
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Nº NOMBRES Y APELLIDOS C.I I.A
1 Carreño Rivera Humberto Rafael 18113777 17.10
2 Romero Paulesu Marlyn Johanna 17972820 16.53
3 Rosas Juan Gabriel 14421623 16.48
4 Salazar Luvecce David Aaron 19291612 16.43
5 Cedeño Tineo Marianny Del Valle 17217877 15.97
6 Ubeda Gutierrez Jerlin Orexy C1175201 15.75
7 Vásquez Parra Jacqueline Yuseth 19797941 15.72
8 Lanza Pertuz Samuel Enrique 18557872 15.64
9 Roa Gil Roberto Javier 19016922 15.51

10 Acosta González José Ángel 18915129 15.38
11 Pinto Valencia Marjorie Georgette 18930704 15.36
12 Padrón Ramírez Kelbi Rafael 18610367 15.31
13 García Lara Gregory José 19123131 15.29
14 Yerbes Arias Carlos José 18589137 15.29
15 Rangel Soto Yattzury Yamileth 18331677 15.22
16 Campos Cordero Zeldan Javier 19671234 15.04
17 Díaz Cossi Francisco Javier 19508017 14.95
18 Márquez Zambrano Yosmary Ofelia 18235652 14.92
19 Camacaro Camacaro Isaías David 19886253 14.86
20 Vieira González José Gregorio 17253296 14.85
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MENCIÓN OPERACIONES
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21 Sánchez Martínez Fernando Alberto 17784357 14.79
22 Pantoja Ramos Fatima Del Pilar 17423794 14.78
23 Febres Roberto Antonio 11145846 14.75
24 Vargas Gómez Betsy Yorelys 18325710 14.71
25 Campos Monasterios Vladimir Wilfredo 17482978 14.62
26 Ovalles Mendez Ogliver José 17154917 14.60
27 Foti Montoya Nello Daniel 17958343 14.59
28 González Melean Luis Felipe 18324020 14.59
29 Álvarez Rodríguez Pedro Alejandro 17354255 14.58
30 Cova Marquez Wilmar Jacob 17909559 14.52
31 Ávila Yepes Celenia Del Carmen 16526355 14.44
32 Guillen Sena Ibrahim José 14363421 14.44
33 Méndez Martínez Carlos Eduardo 16308254 14.26
34 Castillo  Vera Jhonatan Javier 17275862 14.25

 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS C.I I.A
1 Montilva Valdez Argel Argenis 19397415 15.92
2 Pérez Nava Jennymar Del Carmen 18485619 15.91
3 Guinare Siso Valentin David 18243369 15.72
4 Tortolero Suárez José Elías 18.433.165 15.60
5 Rivero Garcez Liseth Emperatriz 19464375 15.54
6 Romero Ortíz Gabriel Antonio 20158387 15.49
7 Matilla Rodríguez Daniela Alejandra 18861938 15.48
8 Cañizalez Labrador Yosman Andrés 19194498 15.32
9 Fernández González Carlos Eduardo 18401299 15.29

10 Hernández Oliver Alejandro 19379862 15.26
11 Rodríguez Lozada Cesar Enrique 18181026 15.21
12 Guanipa Lozano Nurith Del Carmen 18914453 15.18
13 Valencia Winny Alexis 17116011 15.17
14 Vasconsuelo Carrillo Adrian De Jesús 18141500 15.14
15 Rangel Cortés Miguel Jesús 19123926 14.92
16 Ferrer Parada Daniel Alejandro 18913947 14.90
17 Marcano Sánchez María Virginia 15006364 14.88
18 Orsini Guillen Javier Celestino 18066152 14.83
19 Lárez Quintana Mell Antonio 17483085 14.74
20 Sánchez Alarcon Roger Alejandro 18817560 14.69
21 Espinoza Barón Johan Manuel 16682410 14.68
22 García Flores Honey Eglinet 19015089 14.55
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22. Comisión sobre las irregularidades en la carrera de Turismo:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-017-387-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-017-2012,  de  fecha  28  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, 

nombrar una Comisión para que investigue las presuntas irregularidades en la inscripción 

de los estudiantes de la carrera de turismo, para el período 2012-02 al 1º semestre. La 

mencionada  Comisión  estará  integrada  por  el  Prof.  Iván  Cedeño  y  la  Abg.  Yanira 

Talabera.

23. Contratación de ochenta profesores para el PNFTSU:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-017-388-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-017-2012,  de  fecha  28  de  noviembre  del  presente  año, 
resolvió  con  fundamento  en  los  artículos  24  y  26,  numerales  12  y  20  de  la  Ley  de 

Universidades, aprobar la contratación de ochenta (80) profesores asignado para dictar 

clases  a  los  estudiantes  del  Programa  Nacional  de  Formación  de  Técnico  Superior 

Universitario en Transporte Acuático, para el tercer trimestre del año 2012, que inició el 21 

septiembre  al  13  de  diciembre  2012.  La  mencionada  contratación  cuenta  con 

disponibilidad  presupuestaria,  otorgada  por  la  Coordinación  General  de  Planificación 

Estratégica y Presupuesto bajo el Nº REC-CGPEP- 054/2012, de fecha 16 de noviembre 

de 2012.

Nº PROFESORES C.I UNIDAD CURRICULAR NIVEL HS/ 
SEM Nº SEM BSF X 

HORA
TOTAL 

BSF

1 ABOUD  MERY 5.184.001

PROTECCIÓN INTEGRAL I 4 12 46 2.208,00
PROTECCIÓN INTEGRAL I 4 12 46 2.208,00

FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN 
DE PROYECTO I 4 12 46 2.208,00

FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN 
DE PROYECTO I 4 12 46 2.208,00

2 ADARMES ANA 6.854.040 GESTIÓN AMBIENTAL I 4 12 46 2.208,00
SERVICIO SOCIAL COMUNITARIO I 4 12 46 2.208,00
SERVICIO SOCIAL COMUNITARIO I 4 12 46 2.208,00
SERVICIO SOCIAL COMUNITARIO I 4 12 46 2.208,00
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23 Lucena Avendaño Aniuska Iosey 17960969 14.55
24 Liset Arismendi Kristhian José 18582782 14.54
25 Arias Ochoa Douglas José 14971028 14.42
26 Flores Vegas Daniel Antonio 18142271 14.33
27 Millán Alcalá Kayser Carolina 17417368 14.25
28 Quezada Rondón Héctor Adolfo 18528365 14.10
29 León Primera Diego Armando 18448481 14.03
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GESTIÓN AMBIENTAL I 4 12 46 2.208,00

3 AGUILAR 
ANTONIO 13.260.631 TALLER DE METEOROLOGÍA I 6 12 46 3.312,00

4 ALCÁNTARA 
LUMEY 5.556.866

Met. DE LA INVESTIGACIÓN I 4 12 46 2.208,00
Met. DE LA INVESTIGACIÓN I 4 12 46 2.208,00

5 ALFONZO 
YENIFER 16.094.291 METODOLOGÍA DE SERVICIO I 4 12 46 2.208,00

6 BARRIO OMAR 4.453.430 MECÁNICA DE LOS FLUIDOS I 6 12 46 3.312,00

7 BOUTEAU 
MARCOS 3.688.824

NAV. COSTERA Y ESTIMA II I 6 12 46 3.312,00
TRANSPORTE ACUÁTICO I 4 12 46 2.208,00

NAV. COSTERA Y ESTIMA I I 6 12 46 3.312,00

8 BRAZON  PETRA 14.311.732
FORMACIÓN SOCIOPOLÍTICA I I 4 12 46 2.208,00
FORMACIÓN SOCIOPOLÍTICA I I 4 12 46 2.208,00

9 CAMPOS 
LEIRIBER 13.737.035

LENGUAJE Y COMUNICACIÓN I 4 12 46 2.208,00
LENGUAJE Y COMUNICACIÓN I 4 12 46 2.208,00

10 CANTILLO MARÍA 12.412.348
TALLER DE INFORMÁTICA I 4 12 46 2.208,00
TALLER DE INFORMÁTICA I 4 12 46 2.208,00

11 CARRIÓN 
JEFFORY 14.612.993

ESTRUCTURA DE BUQUE I 6 12 46 3.312,00
ESTRUCTURA DE BUQUE I 6 12 46 3.312,00

ESTIBA Y MANEJO DE CARGA I 6 12 46 3.312,00
ESTABILIDAD DE BUQUE I 6 12 46 3.312,00

12 CASTILLO 
MIGUEL 3.611.033

MANEJO Y ESTIBA DE LA CARGA I 6 12 46 3.312,00
MANIOBRA DE BUQUE I 6 12 46 3.312,00

13 CLARO 
MARJORIE 11.060.704 TERMODINÁMICA I 6 12 46 3.312,00

14 CORDERO 
BELKIS 5.430.641

PROYECTO NACIONAL DE 
NUEVA CIUDADANÍA III 4 12 60 2.880,00

PROYECTO NACIONAL DE 
NUEVA CIUDADANÍA III 4 12 60 2.880,00

FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN 
DE PROYECTOS III 4 12 60 2.880,00

FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN 
DE PROYECTOS III 4 12 60 2.880,00

15 CRUZ JULIO 7.965.306 METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGACIÓN I 4 12 46 2.208,00

16 DELGADO 
JAMENSON 16.389.154

INGLES I I 4 12 46 2.208,00
INGLES I I 4 12 46 2.208,00

INGLES III I 4 12 46 2.208,00

17 DÍAZ ALFONSO 11.890.736
INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL I 6 12 46 3.312,00

TERMODINÁMICA I 6 12 46 3.312,00
18 DÍAZ MARIOSKA 10.602.308 GESTIÓN AMBIENTAL SECC A I 4 12 46 2.208,00

19 DÍAZ RAMÓN 11.078.061
TRANSPORTE ACUÁTICO I 4 12 46 2.208,00

ESTIBA Y MANEJO DE CARGA I 6 12 46 3.312,00

20 FERNÁNDEZ 
JAIME 5.166.323 LEGISLACIÓN MARÍTIMA I 4 12 46 2.208,00

21 FERNÁNDEZ 
SADDY 10.381.154

OPERACIONES PORTUARIA I 4 12 46 2.208,00
TRANSPORTE ACUÁTICO I 4 12 46 2.208,00

22 GAMBOA OMAR 9.456.999 MOTORES MARINOS I 6 12 46 3.312,00

23 CARREÑO JULIO 9.806.546
TRANSPORTE ACUÁTICO I 4 12 46 2.208,00
TRANSPORTE ACUÁTICO I 4 12 46 2.208,00

AJUSTE Y MEDICIÓN I 6 12 46 3.312,00

24 GARCÍA 
MARLENI 5.167.427

INGLES IV I 4 12 46 2.208,00
INGLES IV I 4 12 46 2.208,00

25 GIL AMELIA 7.964.793 PROTECCIÓN INTEGRAL I 4 12 46 2.208,00

26 GONZÁLEZ 
ANDRÉS 12.114.413 ELECTROTECNIA MARINA I 6 12 46 3.312,00

27 GONZÁLEZ 
DIGNORIA

12.712.583 FORMACIÓN SOCIOPOLÍTICA II I 4 12 46 2.208,00
FORMACIÓN SOCIOPOLÍTICA II I 4 12 46 2.208,00
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28 GONZÁLEZ 
HUGO 3.892.352 SERV. SOCIAL COMÚN. II 4 12 53 2.544,00

29 GONZÁLEZ M, 
WILLIAM 2.159.136 COMUNICACIONES MARÍTIMAS I 6 12 46 3.312,00

30 GONZÁLEZ 
WILLIAM 2.941.893 NAV. COSTERA Y ESTIMA II I 6 12 46 3.312,00

31 GONZÁLEZ 
WILLIAMS JOSÉ 8.351.707

MATEMÁTICA I 4 12 46 2.208,00
MATEMÁTICA I 4 12 46 2.208,00

32 GUEVARA 
PEDRO 17.336.668

MATEMÁTICA I 4 12 46 2.208,00
MATEMÁTICA I 4 12 46 2.208,00

33 GUILLEN TOMAS 13.736.869
MATEMÁTICA I 4 12 46 2.208,00
MATEMÁTICA I 4 12 46 2.208,00

34 HERNÁNDEZ 
EDGAR 12.288.147

NAV. ASTRONÓMICA I 6 12 46 3.312,00
NAV. ELECTRÓNICA I 6 12 46 3.312,00
NAV. ELECTRÓNICA I 6 12 46 3.312,00

35 HERNÁNDEZ 
LUÍS 9.830.637

INGLES II I 4 12 46 2.208,00
INGLES II I 4 12 46 2.208,00
INGLES III I 4 12 46 2.208,00
INGLES III I 4 12 46 2.208,00

36 HERRERA ANA 13.480.564
SERVICIO SOCIAL COMUNITARIO I 4 12 46 2.208,00
SERVICIO SOCIAL COMUNITARIO I 4 12 46 2.208,00
SERVICIO SOCIAL COMUNITARIO I 4 12 46 2.208,00

37 HURTADO 
ARLETTE 5.222.121

MOTORES MARINOS  B III 6 12 60 4.320,00
MOTORES MARINOS III 6 12 60 4.320,00
AJUSTE Y MEDICIÓN III 6 12 60 4.320,00

38 LA ROSA 
CARLOS 6.902.753 DIBUJO MECÁNICO I 6 12 46 3.312,00

39 LARA ADA 10.086.523 GESTIÓN AMBIENTAL I 4 12 46 2.208,00
40 LEÓN DOMINGO 3.888.604 NAV. COSTERA Y ESTIMA I I 6 12 46 3.312,00

NAV. COSTERA Y ESTIMA I I 6 12 46 3.312,00

41 LEÓN HÉCTOR 17.419.980
NAV. COSTERA Y ESTIMA II I 6 12 46 3.312,00
NAV. COSTERA Y ESTIMA II I 6 12 46 3.312,00

42 LÓPEZ 
EDUARDO 18.216.192 ELECTROTECNIA MARINA I 6 12 46 3.312,00

43 LÓPEZ LINNET 12.909.665
FORMACIÓN SOCIOPOLÍTICA II I 4 12 46 2.208,00
FORMACIÓN SOCIOPOLÍTICA II I 4 12 46 2.208,00

44 LÓPEZ OMAR 4.363.771
TERMODINÁMICA I 6 12 46 3.312,00

MECÁNICA DE LOS FLUIDOS I 6 12 46 3.312,00

45 MARÍN ELINOR 8.417.174
LENGUAJE Y COMUNICACIÓN I 4 12 46 2.208,00
LENGUAJE Y COMUNICACIÓN I 4 12 46 2.208,00

46 MARÍN JUAN 12.908.833
LEGISLACIÓN MARITIMA I 4 12 46 2.208,00
LEGISLACIÓN MARÍTIMA I 4 12 46 2.208,00

ELECTROTECNIA MARINA I 6 12 46 3.312,00

47 MARTÍNEZ 
CARLOS 10.881.663

DIBUJO MECÁNICO I 6 12 46 3.312,00
MANIOBRA DE BUQUE I 6 12 46 3.312,00

MANTENIMIENTO CUBIERTA Y 
CASCO I 6 12 46 3.312,00

MANTENIMIENTO CUBIERTA Y 
CASCO I 6 12 46 3.312,00

48 MARTÍNEZ 
RICARDO 4.973.975 SISTEMA DE PROPULSIÓN Y 

MAQUINAS AUX. I 6 12 46 3.312,00

49 MATILLA 
FREDDY 5.653.358

INGLES III I 4 12 53 2.544,00
INGLES III I 4 12 46 2.208,00
INGLES III I 4 12 46 2.208,00

50 MAVARES 
MARELIS

10.214.060 PROYECTO NACIONAL Y NUEVA 
CIUDADANÍA I 4 12 46 2.208,00

PROYECTO NACIONAL Y NUEVA 
CIUDADANÍA

I 4 12 46 2.208,00
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51 MEDINA 
ALBERTO 84.439.951 PROTECCIÓN INTEGRAL I 4 12 46 2.208,00

52 MEJIAS MARIA 16.165.742 MECÁNICA DE LOS FLUIDOS I 6 12 46 3.312,00

53 REYES JOSÉ 4.041.837
METODOLOGÍA DE SERVICIO I 4 12 46 2.208,00
METODOLOGÍA DE SERVICIO I 4 12 46 2.208,00

54 MONTES FÉLIX 7.057.458
NAV. ELECTRÓNICA I 6 12 46 3.312,00

MANIOBRA DE BUQUE I 6 12 46 3.312,00

55 MORLES 
FRANCISCO 10.087.318 FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN 

DE PROYECTO I 4 12 46 2.208,00

56 NAVA 
LEONARDO 18.218.732

ESTRUCTURA DE BUQUE I 6 12 46 3.312,00
ESTRUCTURA DE BUQUE I 6 12 46 3.312,00

57 OLIVERO MARIA 7.836.400
INGLES I I 4 12 60 2.880,00
INGLES I I 4 12 46 2.208,00
INGLES I I 4 12 46 2.208,00

58 OVERMAN 
ARTURO 7.613.275

NAV. ELECTRÓNICA I 6 12 46 3.312,00
NAV. ASTRONÓMICA I 6 12 46 3.312,00

59 PACHECO 
FRANCIA 16.224.904

TALLER DE INFORMÁTICA I 4 12 46 2.208,00
TALLER DE INFORMÁTICA I 4 12 46 2.208,00

60 PADRÓN NILSON 7.665.017 FORMACIÓN SOCIOPOLÍTICA I I 4 12 46 2.208,00
61 PAZ EUDARDO 15.159.131 LEGISLACIÓN MARÍTIMA I 4 12 46 2.208,00

62 PEREIRA 
RAFAEL 19.118.781 DIBUJO MECÁNICO I 6 12 46 3.312,00

63 PIRELA YESIKA 
SECC. A 8.697.818 FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN 

DE PROYECTO I 4 12 46 2.208,00

64 POSTERLLA 
BEATRIZ 6.970.087

LEGISLACIÓN MARITIMA I 4 12 46 2.208,00
LEGISLACIÓN MARITIMA I 4 12 46 2.208,00

65 RAMÓN MIRABAL 7.271.699 MAQ. AUXILIARES I 6 12 46 3.312,00

66 RANGEL 
GUILLERMO 4.705.116

NAV. ELECTRÓNICA I 6 12 46 3.312,00
NAV. ASTRONÓMICA I 6 12 46 3.312,00

67 RICHARDS 
CINDY 10.598.684

INGLES II I 4 12 46 2.208,00
INGLES II I 4 12 46 2.208,00

68 RIVERO 
YULIMAR 14.582.072 ELECTRICIDAD BÁSICA I 6 12 46 3.312,00

69 RODRÍGUEZ 
FLOIDEMAR 13.755.485

METODOLOGÍA DE SERVICIO I 4 12 46 2.208,00
METODOLOGÍA DE SERVICIO I 4 12 46 2.208,00

70 RODRÍGUEZ 
MAGALY 4.684.620

PROYECTO NACIONAL Y NUEVA 
CIUDADANÍA I 4 12 46 2.208,00

PROYECTO NACIONAL Y NUEVA 
CIUDADANÍA I 4 12 46 2.208,00

71 ROMERO DORIS 11.511.584

METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGACIÓN I 4 12 46 2.208,00

METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGACIÓN I 4 12 46 2.208,00

72 ROSALES ÁNGEL 18.063.597

MANTENIMIENTO CUBIERTA Y 
CASCO I 6 12 46 3.312,00

MANTENIMIENTO CUBIERTA Y 
CASCO I 6 12 46 3.312,00

73 SALAS EMILSE 14.612.685
TALLER DE INFORMÁTICA I 4 12 46 2.208,00
TALLER DE INFORMÁTICA I 4 12 46 2.208,00

74 TORREALBA 
YENIFER 17.336.723 AJUSTE Y MEDICIÓN I 6 12 46 3.312,00

75 TORRES JOEL 11.968.657
MAQUINAS AUXILIARES I 6 12 46 3.312,00
ELECTRICIDAD BÁSICA I 6 12 46 3.312,00

76 URDANETA 
DARÍO 14.951.114

FORMACIÓN SOCIOPOLÍTICA I I 4 12 46 2.208,00
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN I 4 12 46 2.208,00

77 URRIBARRI 
JESÚS 5.709.692

MOTORES MARINOS A I 6 12 46 3.312,00
MAQUINAS AUXILIARES I 6 12 46 3.312,00

78 VILLALOBOS 5.839.095 ESTABILIDAD DEL BUQUE I 6 12 46 3.312,00
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BETULIO ESTABILIDAD DEL BUQUE I 6 12 46 3.312,00
79 VILORIA JOSÉ 8.695.078 FORMACIÓN SOCIOPOLÍTICA II I 4 12 60 2.880,00

80 YÁNEZ MARLYN 16.893.685
LENGUAJE Y COMUNICACIÓN I 4 12 46 2.208,00
LENGUAJE Y COMUNICACIÓN I 4 12 46 2.208,00

24. Acto de Grado de José Hecht:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-017-389-XI-2012 emitida  en 

Sesión  Ordinaria  No.  CUO-017-2012,  de  fecha  28  de  noviembre  del  presente  año, 

resolvió con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, 

en  concordancia  con  lo  establecido  en  el  artículo  8  del  Reglamento  para  Actos  de 

Otorgamiento de Títulos, Grados, Diplomas y Certificados de la UMC, aprobar el Acto de 

Grado del ciudadano José Hecht, titular de la cédula de identidad Nº 6.563.302, para el  

día  30  de  noviembre  de  2012,  para  obtener  el  Grado  de  Especialista  en  Comercio 

Internacional, mención Derecho Marítimo. Asimismo, concederle la mención Summa Cum 

Laude de Postgrado.

CONSEJO UNIVERSITARIO ORDINARIO CUO-018-2012
11 DE DICIEMBRE DE 2012

1. Incorporación al presupuesto de Ingresos y Gastos de la UMC del año 2012 por 
concepto de Ingresos Propios e Intereses Bancarios de la UMC correspondiente al 
mes de Noviembre del presente ejercicio:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-018-390-XII-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-018-2012, de fecha 11 de diciembre del presente año, resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 4, 5 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar la incorporación al presupuesto de Ingresos y Gastos de la Universidad Nacional  

Experimental  Marítima  del  Caribe  del  año  2012,  la  suma  de  Ciento  Un  Mil  Ochenta 

Bolívares  con  Trece  Céntimos  (Bs.  101.080,13),  por  concepto  de  Ingresos  Propios  e 

Intereses  Bancarios  de  la  Universidad  Nacional  Experimental  Marítima  del  Caribe 

correspondiente al mes de Noviembre del presente ejercicio, la distribución de los montos 

en las partidas de los Proyectos y Acciones Centralizadas, está detallada en el  oficio  

No. REC-CGPEP-209/2012, de fecha 06 de diciembre 2012.
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2. Incorporación al presupuesto de Ingresos y Gastos de la UMC del año 2012 por 
concepto de recursos recibidos a través de créditos adicionales, destinados a la 
cancelación del Bono Doctor correspondiente al ejercicio fiscal 2012 del personal 
docente:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-018-391-XII-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-018-2012, de fecha 11 de diciembre del presente año, resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 4, 5 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar la incorporación al presupuesto de Ingresos y Gastos de la Universidad Nacional  

Experimental  Marítima  del  Caribe  del  año  2012,  la  suma  de  Sesenta  y  Cinco  Mil  

Quinientos Cuarenta y Dos Bolívares con Cero Céntimos (Bs. 65.542,00), por concepto de 

recursos recibidos a través de créditos adicionales, destinados a la cancelación del Bono 

Doctor,  correspondiente al  ejercicio fiscal  2012 del  personal docente de esta Casa de 

estudios, según se detalla:
DISTRIBUCION DEL (LOS) CREDITO (S)  ADICIONAL (LES) 

PREVISTO (S)  PARA CANCELAR EL BONO DOCTOR PERSONAL DOCENTE EJERCICIO 2012

CODIGO DENOMINACION PY 2 PY 3 TOTAL 
GENERAL

401.04.96 OTROS COMPLEMENTOS A EMPLEADOS 40.000 25.542 65.542

TOTAL GENERAL 40.000 25.542 65.542

3. Comisión Especial:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-018-392-XII-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-018-2012, de fecha 11 de diciembre del presente año, resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 4, 5 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar la DELEGACION en una Comisión Especial, la incorporación en Presupuesto de 

la UMC año 2012, de los CREDITOS ADICIONALES correspondientes a: 

1) Incremento salarial del 40% al Personal Docente, Administrativo y Obrero e incidencia 

generada por  el  referido  Incremento  en la  Prima Hogar  del  personal  Administrativo  y 

Obrero (Activo)  de esta Institución correspondiente al  mes de Diciembre 2012 por un 

monto estimado de Un Millón Ciento Noventa y Cinco Mil  Doscientos Treinta y Nueve 

Bolívares (Bs. 1.195.239,00), 

2)  Incorporación  de  Otros  Créditos  Adicionales  recibidos  en  el  período  Vacacional 

(12 al 31 de diciembre de 2012); cuyos montos, notificaciones y certificaciones financieras 

no  se  encuentran  disponibles  a  la  fecha   de  la  última  convocatoria  del  Consejo 

Universitario ejercicio 2012; así como también de: 
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3) Incorporación Ingresos Propios correspondientes al mes de Diciembre 2012, cuya cifra 

será certificada al cierre del presente ejercicio.

La mencionada Comisión estará integrada por:

COMISION ESPECIAL DELEGADA
NOMBRE Y APELLIDO CARGO C.I 

CAP. JOSE GAITAN Rector UMC No. 4.084.004
CAP. ORLANDO QUINTERO Vicerrector UMC No. 5.611.840

ECON. GLADYS TORREALBA Coordinador General de Planificación y Presupuesto No. 6.180.725
LIC. ALIX GEDLER Coordinador General de Recursos Humanos No. 9.097.254

4. Incorporación  al  presupuesto  de  Ingresos y  Gastos de la  UMC del  año 2012 
correspondiente a Recursos recibidos a través de Créditos Adicionales, destinados 
a  la  cancelación  del  ajuste  por  actualización  de  la  Unidad  Tributaria, 
correspondiente a los meses de noviembre y diciembre de 2012:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-018-393-XII-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-018-2012, de fecha 11 de diciembre del presente año, resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 4, 5 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar la incorporación al presupuesto de Ingresos y Gastos de la Universidad Nacional  

Experimental Marítima del Caribe del año 2012, la suma de Ciento Treinta y Tres Mil 

Seiscientos  Cuarenta  y  Seis  Bolívares  Exactos  (Bs.  133.646,00),  correspondiente  a 

Recursos recibidos a  través  de Créditos  Adicionales,  destinados a  la  cancelación  del 

ajuste  por  actualización  de  la  Unidad  Tributaria,  correspondiente  a  los  meses  de 

noviembre y diciembre de 2012, a razón de Sesenta y Seis Mil Ochocientos Veinte y Tres 

Bolívares  con  Cero  Céntimos  (Bs.  66.823,00),  la  distribución  de  los  montos  en  la 

específica  presupuestarias  de  los  Proyectos  y  Acciones  Centralizadas,  se  encuentra 

detallada  en  el  memorándum  No.  REC-CGPEP-217/2012,  de  fecha  10  de  diciembre 

2012según se expresa a continuación:
DISTRIBUCION DE CREDITO ADICIONAL CORRESPONDIENTE ACTUALIZACION DE UT 

(BONO DE ALIMENTACION), TOTAL NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2012

CODIGO DENOMINACION PY 1 PY 2 PY 3 PY 4 PY 5 PY 
6 PY 7 PY 8 ACCION 

CENTRALIZADA
TOTAL 

GENERAL 

401.04.08 BONO COMPENSATORIO DE 
ALIMENTACION A EMPLEADOS 0 21.396 4.720 1.260 2.832 316 1.888 944 21.474 54.830

401.04.18 BONO COMPENSATORIO DE 
ALIMENTACION A OBREROS 0 0 316 0 0 0 0 4.970 13.444 18.730

401.04.26
BONO COMPENSATORIO DE 
ALIMENTACION A PERSONAL 

CONTRATADO  
1.574 11.012 3.148 316 5.348 316 3.776 5.350 29.246 60.086

TOTAL GENERAL 1.574 32.408 8.184 1.576 8.180 632 5.664 11.264 64.164 133.646
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5. Incorporación al presupuesto de Ingresos y Gastos de la UMC del año 2012 por 
concepto de Recursos recibidos a través de Créditos Adicionales, destinados a la 
cancelación de Aportes Federativos correspondientes al Segundo semestre 2012 
del personal docente, administrativo y obrero de esta Casa de Estudios, derivados 
de la incidencia salarial del 40% decretado por el Ejecutivo Nacional durante el año 
2011:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-018-394-XII-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-018-2012, de fecha 11 de diciembre del presente año, resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 4, 5 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar la incorporación al presupuesto de Ingresos y Gastos de la Universidad Nacional  

Experimental Marítima del Caribe del año 2012, la suma de Treinta Mil Ciento Cincuenta y 

Tres Bolívares (Bs. 30.153,00), por concepto de Recursos recibidos a través de Créditos 

Adicionales,  destinados  a  la  cancelación  de  Aportes  Federativos  correspondientes  al  

Segundo semestre 2012 del personal docente, administrativo y obrero de esta Casa de 

Estudios, derivados de la incidencia salarial del 40% decretado por el Ejecutivo Nacional 

durante  el  año  2011,  los  cuales  se  encuentran  detallados  en  el  memorándum 

No.  REC-CGPEP-216/2012, de  fecha  10  de  diciembre  2012  y  según  se  expresa  a 

continuación:
DISTRIBUCION DE CREDITO ADICIONAL CORRESPONDIENTE A APORTES FEDERATIVOS AL PERSONAL DOCENTE, 

ADMINISTRATIVO Y OBRERO, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE 2012

CODIGO DENOMINACION ACCION 
CENTRALIZADA TOTAL  GENERAL 

401.07.08.00
APORTE PATRONAL AL SEGURO DE VIDA, ACCIDENTES 

PERSONALES, HOSPITALIZACION, CIRUGIA, MATERNIDAD (HCM) Y 
GASTOS FUNERARIOS DE EMPLEADOS

27.839 27.839

401.07.24.00
APORTE PATRONAL AL SEGURO DE VIDA, ACCIDENTES 

PERSONALES, HOSPITALIZACION, CIRUGIA, MATERNIDAD (HCM) Y 
GASTOS FUNERARIOS DE OBREROS

2.314 2.314

TOTAL GENERAL 30.153 30.153

6. Modificación parcial de la Resolución Nº CUO-015-332-X-2012:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-018-395-XII-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-018-2012, de fecha 11 de diciembre del presente año, resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 12 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar modificación parcial de la Resolución  Nº CUO-015-332-X-2012, de fecha 13 de 

octubre de 2012, en la contratación a tiempo convencional de una profesora adscrita a la  

Coordinación  de  Ciencias  Náuticas.  La  mencionada  contratación  cuenta  con 

disponibilidad  presupuestaria,  otorgada  por  la  Coordinación  General  de  Planificación 
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Estratégica y Presupuesto bajo el Nº REC-CGPEP- 040/2012, de fecha 10 de octubre de 

2012.

APELLIDOS 
NOMBRES C.I. NIV UNIDAD 

CURRICULAR
HORA 
SEM

TOTAL 
HRS. 
SEMT

COSTO 
HORA

SUB-
TOTAL

COSTOS 
TOTAL 9 

SEM

TOTAL 
HRS. 
SEMT

COSTO 
HORA

SUB-
TOTAL

COSTO
9 SEM

Mendoza 
Lurif 19.200.609 I Dibujo 

Marítimo 9 81 46 3.726 3.726 0 0 0 0

María 
Teresa 
García

11.644.136 I Dibujo 
Marítimo 0 0 0 0 0 81 46 3.726 3.726

En 
sustitució

n del 
Prof. 

Mendoza 
Lurif que 
renuncio

7. Modificación parcial de la Resolución Nº CUO-015-332-X-2012 en la contratación 
de dos profesores:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-018-396-XII-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-018-2012, de fecha 11 de diciembre del presente año, resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 12 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar modificación parcial de la Resolución  Nº CUO-015-332-X-2012, de fecha 13 de 

octubre de 2012, en la contratación a tiempo convencional de dos profesores adscritos a  

la  Coordinación  de  Ciencias  Básicas.  La  mencionada  contratación  cuenta  con 

disponibilidad  presupuestaria,  otorgada  por  la  Coordinación  General  de  Planificación 

Estratégica y Presupuesto bajo el Nº REC-CGPEP- 040/2012, de fecha 10 de octubre de 

2012.

APELLID
OS Y 

NOMBRE
S

C.I.

 
N
I
V
E
L

UNID
AD 

CUR
RICU
LAR

H
O
R
A
S 
X 
S
E
M
A
N
A

T
O
T
A
L 
H
R
S. 
9 
S
E
M
S

C
O
S
T
O 
P
O
R 
H
O
R
A

SU
B-
TO
TA
L

TO
TA
L 9 
SE
M

AN
AS

H
O
R
A
S 
X 
S
E
M
A
N
A

T
O
T
A
L 
H
R
S. 
9 
S
E
M
S

C
O
S
T
O
 
P
O
R
 
H
O
R
A

SU
B-
TO
TA
L

CO
ST
OS 
9 

SE
M

OBSERVACIÓN

HERNANDEZ 
ANDRES 13828788 I Cálculo 

II 14 126 46 5796 5.888 18 162 46 7.452 7.544

Se le asigno al Prof. 
Hernández por el hecho 

que dicha unidad de 
Cálculo III es la única 

sección aperturada para 
la carrera de Ingeniería 

Informática: No 
aumenta monto de CKF 

aprobado.
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MOLINA 
LISBETH 7949514 I Lab. 

Química 5 45 46 2.070 2.162 14 126 46 5.796 5.888

Aumento de 5 a 14 
horas en esta unidad 

curricular, por apertura 
de  secciones: No 

aumenta monto de CKF 
aprobado.

8. Contratación del profesor Hernández Martín:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-018-397-XII-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-018-2012, de fecha 11 de diciembre del presente año, resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 12 y 20 de la Ley de Universidades, 

aprobar la contratación de un profesor a tiempo convencional, adscrito a la  Coordinación 

de Idiomas, para el  período académico octubre-diciembre 2012-II,  nueve semanas.  La 

mencionada  contratación  cuenta  con  disponibilidad  presupuestaria,  otorgada  por  la 

Coordinación General de Planificación Estratégica y Presupuesto bajo el Nº REC-CGPEP- 
040/2012, de fecha 10 de octubre de 2012.

APELLIDOS 
NOMBRES C.I.  NIV UNIDAD 

CURRICULAR
HORAS 
X SEM

TOTAL 
HRS. 9 
SEMS

COSTO 
HORA

SUB-
TOTAL

TOTAL 
9 SEM

HORAS 
X SEM

TOTAL 
HRS. 9 
SEMS

COSTO 
HORA

SUB-
TOTAL

TOTAL 
9 SEM

Hernández
Martín 6.074.593 I Ing.I E y F Adm 14 126 53 6.678 6.784 14 126 46 5.796 5.888

9. Grado por Secretaría de Dorelis Macías:
El  Consejo  Universitario, mediante  Resolución  No.  CUO-018-398-XII-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-018-2012, de fecha 11 de diciembre del presente año, resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20 de la Ley de Universidades, aprobar 

el Grado por Secretaría de la alumna Dorelis Macías, titular de la Cédula de Identidad 

Nº 7.097.678, en el Programa de Postgrado: Maestría en Transporte Marítimo. 

C.I APELLIDOS Y NOMBRES I.A
7.097.678 Macías Gómez, Dorelis 17,15

10. Acta de Reconocimiento de Crédito de Guzmán González, María Gabriela:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-018-399-XII-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-018-2012, de fecha 11 de diciembre del presente año, resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, en 

concordancia con el artículo 22 de la Normativa General de los Estudios de Postgrado 

para las Universidades e Institutos, debidamente autorizados por el Consejo Nacional de 

Universidades,  aprobar  el  Acta  de  Reconocimiento  de  Crédito  de  la  Dirección  de 
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Investigación y Postgrado de la alumna Guzmán González, María Gabriela, titular de la 

Cédula de Identidad N° 16.299.739, cursante de la Especialización en Comercio Marítimo 

Internacional, mención Negocio Marítimo. Aprobado en Comité Académico Nº CA-17-12, 

según Acta de Reconocimiento de Crédito Nº 007/12, de fecha 08 de julio de 2012.

11. Acta de Reconocimiento de Crédito de Luis Cáceres, Milagros Josefina:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-018-400-XII-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-018-2012, de fecha 11 de diciembre del presente año, resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, en 

concordancia con el artículo 22 de la Normativa General de los Estudios de Postgrado 

para las Universidades e Institutos, debidamente autorizados por el Consejo Nacional de 

Universidades,  aprobar  el  Acta  de  Reconocimiento  de  Crédito  de  la  Dirección  de 

Investigación y Postgrado del alumno Luis Cáceres, Milagros Josefina, titular de la Cédula  

de Identidad N° 5.974.757, cursante de la Maestría en Transporte Marítimo. Aprobado en 

Comité Académico  Nº CA-17-12,  según Acta de Reconocimiento de Crédito  Nº MSC-
005/2012, de fecha 06 de julio de 2012.

12. Acta de Reconocimiento de Crédito de Molina Gutiérrez, Evencio:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-018-401-XII-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-018-2012, de fecha 11 de diciembre del presente año, resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, en 

concordancia con el artículo 22 de la Normativa General de los Estudios de Postgrado 

para las Universidades e Institutos, debidamente autorizados por el Consejo Nacional de 

Universidades,  aprobar  el  Acta  de  Reconocimiento  de  Crédito  de  la  Dirección  de 

Investigación y Postgrado del alumno Molina Gutiérrez, Evencio, titular de la Cédula de 

Identidad N° 9.194.735, cursante de la Maestría en Transporte Marítimo. Aprobado en 

Comité Académico  Nº CA-10-12,  según Acta de Reconocimiento de Crédito  Nº MSC-
004/2012, de fecha 03 de julio de 2012.

13. Acta de Reconocimiento de Crédito de Navas Largo, Sandra Paoli:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-018-402-XII-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-018-2012, de fecha 11 de diciembre del presente año, resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, en 

concordancia con el artículo 22 de la Normativa General de los Estudios de Postgrado 
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para las Universidades e Institutos, debidamente autorizados por el Consejo Nacional de 

Universidades,  aprobar  el  Acta  de  Reconocimiento  de  Crédito  de  la  Dirección  de 

Investigación y Postgrado de la alumna Navas Largo, Sandra Paoli, titular de la Cédula de 

Identidad  N°  13.137.747,  cursante  de  la  Especialización  en  Comercio  Marítimo 

Internacional, mención Negocio Marítimo. Aprobado en Comité Académico Nº CA-14-12, 

según Acta de Reconocimiento de Crédito Nº 006/2012, de fecha 04 de julio de 2012.

14. Acta de Reconocimiento de Crédito de Palomino Palozzi, Liliana:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-018-403-XII-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-018-2012, de fecha 11 de diciembre del presente año, resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, en 

concordancia con el artículo 22 de la Normativa General de los Estudios de Postgrado 

para las Universidades e Institutos, debidamente autorizados por el Consejo Nacional de 

Universidades,  aprobar  el  Acta  de  Reconocimiento  de  Crédito  de  la  Dirección  de 

Investigación y Postgrado de la alumna Palomino Palozzi, Liliana, titular de la Cédula de 

Identidad  N°  5.886.631,  cursante  de  la  Especialización  en  Comercio  Marítimo 

Internacional, mención Negocio Marítimo. Aprobado en Comité Académico Nº CA-10-12, 

según Acta de Reconocimiento de Crédito Nº 005/2012, de fecha 18 de junio de 2012.

15. Acta de Reconocimiento de Crédito de Pereira Soto, Natasha Maryiv:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-018-404-XII-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-018-2012, de fecha 11 de diciembre del presente año, resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, en 

concordancia con el artículo 22 de la Normativa General de los Estudios de Postgrado 

para las Universidades e Institutos, debidamente autorizados por el Consejo Nacional de 

Universidades,  aprobar  el  Acta  de  Reconocimiento  de  Crédito  de  la  Dirección  de 

Investigación y Postgrado de la alumna Pereira Soto, Natasha Maryiv, titular de la Cédula 

de  Identidad  N°  17.498.842,  cursante  de  la  Especialización  en  Comercio  Marítimo 

Internacional, mención Gestión Portuaria. Aprobado en Comité Académico Nº CA-17-12, 

según Acta de Reconocimiento de Crédito Nº 010/2012, de fecha 10 de julio de 2012.

16. Acta de Reconocimiento de Crédito de Rodríguez Oviedo, Maritza:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-018-405-XII-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-018-2012, de fecha 11 de diciembre del presente año, resolvió 
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con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, en 

concordancia con el artículo 22 de la Normativa General de los Estudios de Postgrado 

para las Universidades e Institutos, debidamente autorizados por el Consejo Nacional de 

Universidades,  aprobar  el  Acta  de  Reconocimiento  de  Crédito  de  la  Dirección  de 

Investigación y Postgrado de la alumna Rodríguez Oviedo, Maritza, titular de la Cédula de 

Identidad  N°  14.509.008,  cursante  de  la  Especialización  en  Comercio  Marítimo 

Internacional, mención Negocio Marítimo. Aprobado en Comité Académico Nº CA-17-12, 

según Acta de Reconocimiento de Crédito Nº 008/2012, de fecha 08 de julio de 2012.

17. Acta de Reconocimiento de Crédito de Suárez Serrao, Carlos Jefrey:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-018-406-XII-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-018-2012, de fecha 11 de diciembre del presente año, resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 6 y 20 de la Ley de Universidades, en 

concordancia con el artículo 22 de la Normativa General de los Estudios de Postgrado 

para las Universidades e Institutos, debidamente autorizados por el Consejo Nacional de 

Universidades,  aprobar  el  Acta  de  Reconocimiento  de  Crédito  de  la  Dirección  de 

Investigación y Postgrado del alumno Suárez Serrao, Carlos Jefrey, titular de la Cédula de 

Identidad  N°  14.986.711,  cursante  de  la  Especialización  en  Comercio  Marítimo 

Internacional, mención Negocio Marítimo. Aprobado en Comité Académico Nº CA-17-12, 

según Acta de Reconocimiento de Crédito Nº 009/2012, de fecha 08 de julio de 2012.

18. 1º discusión el Reglamento de Ingreso al Sistema de Registro Estudiantil de la UMC:

El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-018-407-XII-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-018-2012, de fecha 11 de diciembre del presente año, resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 20 y 21 de la Ley de Universidades, 

aprobar en primera discusión el Reglamento de Ingreso al Sistema de Registro Estudiantil 

de  la  Universidad  Nacional  Experimental  Marítima  del  Caribe,  de  todos  aquellos 

egresados de la antigua Escuela Náutica de Venezuela con el título de Licenciados en 

Ciencias  Náuticas  interesados  en  cursar  estudios  para  la  obtención  del  Título  de 

Ingeniería Marítima en cualquiera de sus menciones.

19. Comisión para la apertura de un Procedimiento Disciplinario a Jesús Casanova:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-018-408-XII-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-018-2012, de fecha 11 de diciembre del presente año, resolvió 
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con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral 20  de la Ley de Universidades y del 

artículo 104 del Reglamento Estudiantil de la UMC, en concordancia con lo establecido en 

el artículo 67 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, aprobar la creación 

de una Comisión que se encargue de la apertura de un Procedimiento Administrativo-

Disciplinario  al  bachiller  Jesús  Daniel  Casanova  Goncalves,  titular  de  la  cédula  de 

identidad Nº 13.289.955, conformada por el Prof. Alfredo Viso y el Abg. José Hecht, e 

igualmente, exhorta al estudiante a someterse a un examen psicológico, para lo cual se 

faculta a la Coordinación de Desarrollo Estudiantil, se designa al Prof. Edgar Rodríguez 

como tutor del estudiante.

20. Proceso de contratación Nº UMC-CP-2012-002:
El  Consejo  Universitario,  mediante  Resolución  No.  CUO-018-409-XII-2012 emitida  en 

Sesión Ordinaria No. CUO-018-2012, de fecha 11 de diciembre del presente año, resolvió 

con fundamento en los artículos 24 y 26, numeral  20 de la Ley de Universidades, en 

concordancia con el artículo 84 de la Ley de Contrataciones Públicas, aprobar el informe 

de recomendaciones con sus respectivos soportes para la contratación de la Póliza de 

Seguro para los Vehículos de esta Casa de Estudios, proceso de contratación Nº UMC-
CP-2012-002, para el Ejercicio Económico del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013.

CONSEJOS UNIVERSITARIOS EXTRAORDINARIOS 
CONSEJO UNIVERSITARIO EXTRAORDINARIO CUE-013-2012

29  DE OCTUBRE DE 2012

1.  Incorporación al  Presupuesto  de  Ingresos y  Gastos  de  la  UMC del  año 2012 
correspondiente  a Crédito  Adicional,  destinado a cubrir  la  dotación de Kits  que 
comprende Equipos y Mobiliarios:
El  Consejo  Universitario,  mediante Resolución  No.  CUE-013-067-X-2012  emitida  en 

Sesión  Extraordinaria  No.  CUE-013-2012,  de  fecha  29  de  octubre  del  presente  año, 
resolvió  con fundamento en los artículos 24 y 26,  numerales 4, 5 y  20  de la Ley de 

Universidades, aprobar  la  incorporación  al  Presupuesto  de  Ingresos  y  Gastos  de  la 

Universidad  Nacional  Experimental  Marítima  del  Caribe  del  año  2012,  la  suma  de 

Trescientos Mil Bolívares (Bs. 300.000,00) correspondiente a Crédito Adicional, destinado 
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a cubrir la dotación de Kits que comprende Equipos y Mobiliarios, tal como se describe 

seguidamente:

DISTRIBUCION DEL GASTO "DOTACION DE KITS DE EQUIPOS Y MOBILIARIO" - DESARROLLO ESTUDIANTIL 

UBICACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

CODIGO DENOMINACION
PY 6  

SISTEMAS DE APOYO 
AL DESARROLLO 

ESTUDIANTIL
TOTAL CONCEPTO Y CANTIDAD

402000000 MATERIALES Y SUMINISTROS 32.500,00 32.500,00

402109900 OTROS PRODUCTOS Y UTILES 
DIVERSOS 32.500,00 32.500,00

CUATRO (4) FILTROS TIPO 1, 
CUATRO (4)  FILTROS TIPO 2 
VARIOS Y UNA (1) PIZARRA 

ACRILICA
404000000 ACTIVOS REALES 267.500,00 267.500,00

404070200 EQUIPOS DE ENSEÑANZA, 
DEPÒRTE Y RECREACION 64.800,00 64.800,00 NUEVE (9) VIDEO BEAM

404070600 INSTRUMENTOS MUSICALES 49.800,00 49.800,00 SEIS (6) KITS DE SONIDO

404090200 EQUIPOS DE COMPUTACION 85.400,00 85.400,00 OCHO (8) IMPRESORAS Y SEIS 
(6) LAPTOS

404090300 MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE 
ALOJAMIENTO 67.500,00 67.500,00

UN (1) AIRE ACONDICIONADO 
24MIL BTU y CINCO (5) AIRES 
ACONDICIONADOS 48MIL BTU

TOTAL GENERAL 300.000,00 300.000,00  

2.  Incorporación  al  Presupuesto  de  Ingresos y  Gastos  de  la  UMC del  año 2012 
correspondiente a Crédito Adicional, destinado a cubrir compromisos relacionados 
con  las  insuficiencias  presupuestarias  por  Gastos  de  Personal,  Gastos  de 
Funcionamiento y Providencias Estudiantiles:

El  Consejo  Universitario,  mediante Resolución  No.  CUE-013-068-X-2012  emitida  en 

Sesión  Extraordinaria  No.  CUE-013-2012,  de  fecha  29  de  octubre  del  presente  año, 
resolvió  con fundamento en los artículos 24 y 26,  numerales 4, 5 y  20  de la Ley de 

Universidades, aprobar  la  incorporación  al  Presupuesto  de  Ingresos  y  Gastos  de  la 

Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe del año 2012, la suma de Cuatro 

Millones  Trescientos  Tres  Mil  Cuatrocientos  Treinta  Bolívares  con  Sesenta  Céntimos 

(Bs. 4.303.430,60) correspondiente a Crédito Adicional, destinado a cubrir compromisos 

relacionados con las insuficiencias presupuestarias por Gastos de Personal, Gastos de 

Funcionamiento y Providencias Estudiantiles, tal como se describe seguidamente:
PROYECTOS UMC ACCIONES CENTRALIZADAS

PARt DENOMINACION 
DIST SEGÚN 
SOLICITUD 

PY 1
PROG NAC 

DE FOR 

PY 2
FORM EN 

CARR 

PY 3
FORMACION 

DE 
POSTGRADO 
O ESTUDIOS 
AVANZADOS 

PY 4
INVES, 

INNON Y 
GESTION 

DEL CONOC

PY 5 

SISTEMAS  DE 
RECURSOS 

PARA LA FOR E 
INTER ACAD 

PY 6  

SISTEMAS DE 
APOYO AL 

DESAR ESTU 

PY 7

INTERCO Y 
GESTION DEL 
CONOC DE LA 

SOCIEDAD 

PROYECTO 8 

DESAR Y 
MANTEN DE LA 
INFRAES FISICA

 ACCION 
CENTR 2
GASTOS 

ADM.

ACCION 
CENTRA 1 

GASTOS DE 
LOS TRAB.

401
GASTOS DE 
PERSONAL 1.087.128,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.087.128,00
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402
MATERIALES, 

SUMINISTROS Y 
MERCANCIAS 884.600,00 10.000,00 35.000,00 28.000,00 30.000,00 0,00 50.000,00 99.100,00 190.000,00 442.500,00 0,00

403
SERVICIOS NO 
PERSONALES 1.302.828,00 50.000,00 20.000,00 0,00 0,00 0,00 737.828,00 0,00 0,00 495.000,00 0,00

404 ACTIVOS REALES 892.778,60 25.000,00 25.000,00 92.278,60 80.000,00 125.000,00 0,00 0,00 360.000,00 185.500,00 0,00

407
TRANSF. Y 

DONACIONES 136.096,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 136.096,00 0,00 0,00 0,00 0,00
TOTAL  DISTRIBUCION DE 

INSUFICIENCIAS 
PRESUPUESTARIAS 2012 4.303.430,60 85.000,00 80.000,00 120.278,60 110.000,00 125.000,00 923.924,00 99.100,00 550.000,00 1.123.000,00 1.087.128,00

3.  Incorporación  al  Presupuesto  de  Ingresos y  Gastos  de  la  UMC del  año 2012 
correspondiente  a  recursos  recibidos  por  concepto  de  Créditos  Adicionales, 
destinados a la cancelación de primera y última porción del incremento de Salario 
Mínimo Nacional del presente ejercicio en curso:

El  Consejo  Universitario,  mediante Resolución  No.  CUE-013-069-X-2012  emitida  en 

Sesión  Extraordinaria  No.  CUE-013-2012,  de  fecha  29  de  octubre  del  presente  año, 
resolvió  con fundamento en los artículos 24 y 26,  numerales 4, 5 y  20  de la Ley de 

Universidades, aprobar  la  incorporación  al  Presupuesto  de  Ingresos  y  Gastos  de  la 

Universidad  Nacional  Experimental  Marítima  del  Caribe  del  año  2012,  la  suma  de 

Trescientos  Setenta  y  Ocho  Mil  Ciento  Treinta  y  Seis  Bolívares  con  Cero  Céntimos 

(Bs.  378.136,60)  correspondiente  a  recursos  recibidos  por  concepto  de  Créditos 

Adicionales, destinados a la cancelación de primera y última porción del incremento de 

Salario Mínimo Nacional  del  presente ejercicio en curso;  según certificación financiera 

Nº  VAD-CGAD-CFZA-392/2012,  de  fecha  27  de  septiembre  de  2012  y  VAD-CGAD-
CFZA-413/2012, de fecha 01 de octubre de 2012, respectivamente.

4.  Incorporación  al  Presupuesto  de  Ingresos y  Gastos  de  la  UMC del  año 2012 
correspondiente a recursos recibidos a través de Créditos Adicionales, destinados 
a  la  cancelación  del  ajuste  por  actualización  de  la  Unidad  Tributaria, 
correspondiente al mes de septiembre 2012:

El  Consejo  Universitario,  mediante Resolución  No.  CUE-013-070-X-2012  emitida  en 

Sesión  Extraordinaria  No.  CUE-013-2012,  de  fecha  29  de  octubre  del  presente  año, 
resolvió  con fundamento en los artículos 24 y 26,  numerales 4, 5 y  20  de la Ley de 

Universidades, aprobar  la  incorporación  al  Presupuesto  de  Ingresos  y  Gastos  de  la 

Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe del año 2012, la suma de Sesenta 

y  Tres  Mil  Ciento  Diez  y  Seis  Bolívares  con  Cero  Céntimos  (Bs.  63.116,60) 

correspondiente a recursos recibidos a través de Créditos Adicionales, destinados a la 
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cancelación del ajuste por actualización de la Unidad Tributaria, correspondiente al mes 

de septiembre del presente ejercicio, según certificación financiera Nº VAD-CGAD-CFZA-
405/2012, de fecha 27 de septiembre de 2012, emitida por la Coordinación de Finanzas 

de la UMC.

5.  Incorporación  al  Presupuesto  de  Ingresos y  Gastos  de  la  UMC del  año 2012 
correspondientes  a  Ingresos  Propios  de  la  UMC  de  los  meses  de  agosto  y 
septiembre 2012:

El  Consejo  Universitario,  mediante Resolución  No.  CUE-013-071-X-2012  emitida  en 

Sesión  Extraordinaria  No.  CUE-013-2012,  de  fecha  29  de  octubre  del  presente  año, 
resolvió  con fundamento en los artículos 24 y 26,  numerales 4, 5 y  20  de la Ley de 

Universidades, aprobar  la  incorporación  al  Presupuesto  de  Ingresos  y  Gastos  de  la 

Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe del año 2012, la suma de Sesenta 

y  Tres  Mil  Ciento  Diez  y  Seis  Bolívares  con  Cero  Céntimos  (Bs.  63.116,60), 

correspondientes a Ingresos Propios de la UMC de los meses de agosto y septiembre 

2012, según se detalla seguidamente:
UBICACIÓN ADMINISTRATIVA 

CODIGO DENOMINACION ACC 2 
Rectorado 

ACC 2 
Vicerrectorado 
Administrativo 

ACC 2 V.A.
  SERVICIOS 
GENERALES 

TOTAL PARTIDA 
Y ESPECIFICA 

402000000 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00 62.629,96 50.000,00 112.629,96 
403000000 SERVICIOS NO PERSONALES 25.000,00 89.000,00 75.000,00 189.000,00 

TOTAL GENERAL 25.000,00 151.629,96 125.000,00 301.629,96 

6.  Incorporación  al  Presupuesto  de  Ingresos y  Gastos  de  la  UMC del  año 2012 
correspondiente al mes de octubre 2012:

El  Consejo  Universitario,  mediante Resolución  No.  CUE-013-072-X-2012  emitida  en 

Sesión  Extraordinaria  No.  CUE-013-2012,  de  fecha  29  de  octubre  del  presente  año, 
resolvió  con fundamento en los artículos 24 y 26,  numerales 4, 5 y  20  de la Ley de 

Universidades, aprobar  la  incorporación  al  presupuesto  de  Ingresos  y  Gastos  de  la 

Universidad Nacional  Experimental  Marítima del  Caribe del  año 2012,  la  suma de Un 

Millón  Ciento  Noventa  y  Cinco  Mil  Doscientos  Treinta  y  Nueve  Bolívares  con  Cero 

Céntimos  (Bs.  1.195.239,00),  correspondiente  al  mes  de  octubre,  según  certificación 

financiera  Nº  VAD-FIN-429/2012,  de  fecha  17  de  octubre  de  2012  y  según  oficio 

Nº PAF-0766/2012,  de  fecha 03 de octubre de 2012,  del  Despacho de la  Oficina de 

Planificación del Sector Universitario (OPSU), emanada del Ministerio del Poder Popular 
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para la Educación Universitaria y distribuido según se expresa a continuación:

DENOMINACIÓN PROY 1 PROY 2 PROY 3 PROY 4 PROY 5 PROY 6 PROY 7 PROY 8 ACC. 1 TOTAL

INCREMENTO 40% 2.550,00 171.800,00 14.800,00 23.520,00 111.350,00 6.050,00 53.050,00 24.400,00 687.219,00 1.094.739,00

PRIMA HOGAR 0,00 20.000,00 12.500,00 1.500,00 6.500,00 1.500,00 3.500,00 0,00 55.000,00 100.500,00

TOTAL 
MODIFICACIÓN:

2.550,00 191.800,00 27.300,00 25.020,00 117.850,00 7.550,00 56.550,00 24.400,00 742.219,00 1.195.239,00

CONSEJO UNIVERSITARIO EXTRAORDINARIO CUE-014-2012
22  DE NOVIEMBRE DE 2012

1.  Incorporación al  Presupuesto  de  Ingresos y  Gastos  de  la  UMC del  año 2012 
destinados  a  pagar  el  Bono  de  Fin  de  Año  2012  del  Personal  Docente, 
Administrativo y Obrero de esta Casa de Estudios:
El  Consejo  Universitario,  mediante Resolución  No.  CUE-014-073-XI-2012  emitida  en 

Sesión Extraordinaria  No. CUE-014-2012,  de fecha 22 de noviembre del presente año, 
resolvió  con fundamento en los artículos 24 y 26,  numerales 4, 5 y  20  de la Ley de 

Universidades, aprobar  la  incorporación  al  Presupuesto  de  Ingresos  y  Gastos  de  la 

Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe del año 2012, la suma de Seis 

Millones Ochocientos Cuarenta y Cinco Mil Trescientos Cincuenta y Ocho Bolívares (Bs. 

6.845.358,00); destinados a pagar el BONO DE FIN DE AÑO 2012 del Personal Docente, 

Administrativo y Obrero de esta Casa de Estudios. Que la distribución del Crédito en las 

específicas presupuestarias correspondientes de cada Proyecto y Acción Centralizada, se 

encuentran detalladas en el memorándum  No. REC-CGPEP-199/2012, de fecha 21 de 

noviembre de 2012, tal como se describe seguidamente:

401.05.01.00 401.05.04.00 401.05.07.00 401.05.16.00 407.01.01.13 
(A C C 3)

AGUINALDOS A EMPLEADOS AGUINALDOS A OBREROS AGUINALDO A PERSONAL 
CONT RAT ADO 

AGUINALDOS AL PERSONAL DE 
ALTO NIVEL Y DE DIRECCION 

AGUINALDOS AL PERSONAL 
EMPLEADO, OBREROS Y 

MILIT AR JUBIL ADOS 
T OTALES 

AC C  1  / A C C  3 1 .0 7 0 .8 6 2 ,0 0 8 5 0 .6 3 5 ,6 8 93 2 .2 2 9 ,9 9 1 3 4 .6 9 2 ,0 0 2 0 .9 1 0 ,0 0 3 .0 0 9 .3 2 9 ,6 7
Pr oy e cto  1 0 ,0 0 6 6 .9 7 3 ,0 0 6 6 .9 7 3 ,0 0
Pr oy e cto  2 1 .2 3 5 .0 5 4 ,7 2 98 0 .9 8 7 ,2 9 2 .2 1 6 .0 4 2 ,0 1
Pr oy e cto  3 29 1 .8 9 6 ,0 0 7 5 .3 4 6 ,0 0 3 6 7 .2 42 ,0 0
Pr oy e cto  4 16 9 .6 2 8 ,0 0 1 1 .5 5 7 ,0 0 1 8 1 .1 85 ,0 0
Proyecto 5 231.408,00 0,00 249.228,00 0,00 0,00 480.636,00

AC C IO N  ESPECIFICA 1 PY  5, 
B IB LIO TEC A 9 6 .3 32 ,0 0 7 6 .6 5 1 ,0 0 1 7 2 .9 83 ,0 0

AC C IO N  ESPECIFICA 2 PY  5, 
TEC NO LO GIA 13 5 .0 7 6 ,0 0 17 2 .5 7 7 ,0 0 3 0 7 .6 53 ,0 0
Pr oy e cto  6 1 2 .2 45 ,0 0 1 5 .5 9 1 ,0 0 2 7 .8 3 6 ,0 0
Pr oy e cto  7 12 4 .3 4 0 ,0 0 15 2 .1 4 8 ,0 0 2 7 6 .4 88 ,0 0
Pr oy e cto  8 1 3 .5 88 ,0 0 1 6 .3 2 9 ,32 18 9 .7 0 9 ,0 0 2 1 9 .6 26 ,3 2

T O T A L  G EN ER A L  3 .1 4 9 .0 2 1 ,7 2 8 6 6 .9 6 5 ,0 0 2 .6 7 3 .7 6 9 ,2 8 1 3 4 .6 92 ,0 0 2 0 .9 1 0 ,0 0 6 .8 4 5 .3 5 8 ,0 0

D IS T R IB U C IO N  D E L C R E D IT O  AD IC IO N A L B O N O  D E  F IN  D E  AÑ O  
S /O FIC IO  N o. P AF .N o. 0 8 7 1 /2 0 1 2  D E  F E C H A  2 1 /1 1 /2 0 1 2

PROYECTO /ACC
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2.  Incorporación al  Presupuesto  de  Ingresos y  Gastos  de  la  UMC del  año 2012 
destinados a cubrir Gastos de Transporte y Hospedaje de estudiantes y personal 
asistente a los XVI JUEGOS UNIVERSITARIOS 2012:
El  Consejo  Universitario,  mediante Resolución  No.  CUE-014-074-XI-2012  emitida  en 

Sesión Extraordinaria  No. CUE-014-2012,  de fecha 22 de noviembre del presente año, 
resolvió  con fundamento en los artículos 24 y 26,  numerales 4, 5 y  20  de la Ley de 

Universidades, aprobar  la  incorporación  al  Presupuesto  de  Ingresos  y  Gastos  de  la 

Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe del año 2012, la suma de Noventa 

Mil  Seiscientos  Bolívares  con  00/100  Céntimos  (BS.  90.600,00),  correspondiente  a 

Recursos  recibidos  a  través  de  Crédito  Adicional,  destinados  a  cubrir  Gastos  de 

Transporte  y  Hospedaje  de  estudiantes  y  personal  asistente  a  los  XVI  JUEGOS 
UNIVERSITARIOS 2012, que se realizaran del 27 al 29 de noviembre del año en curso. 

La distribución del monto en la especifica única 4.03.09.01 “Viáticos y Pasajes dentro del  

País”, a ser incorporada en el Proyecto y acción específica correspondiente, se describe 

en formato anexo al memorándum No. REC-CGPEP-197/2012, de fecha 20 de noviembre 

de 2012, tal como se describe seguidamente:

T OT ALES 

403.09.01.00 VIATICOS Y PASAJES DENTRO 
DEL PAIS 9 0 .60 0,0 0 9 0.6 00 ,0 0

90 .600 ,00

FUEN T E: CAL CULOS E ST IM AD OS CG . RRH H  M E M O RAND UM  N o. V AD -CG RH -711/2012 D E  FE CH A 21/11/2012.

Proy e cto  / Acción  E spe cif ica 
"D E N O M IN AC IO N "

INTERCAM BIO  
Y G ESTIO N D EL CO NO CIM IENTO  CO N  LA SO CIE DA D 

 "D ESARRO LLO  D E  ACTIV IDA DE S DEPO RTIVAS"

T O T A L G EN ER A L 

CONSEJO UNIVERSITARIO EXTRAORDINARIO CUE-015-2012
06  DE DICIEMBRE DE 2012

1. Incorporación de cuatro estudiantes al Acto de Grado de Ingenieros Marítimos:
El  Consejo  Universitario,  mediante Resolución  No.  CUE-015-075-XII-2012  emitida  en 

Sesión Extraordinaria  No. CUE-015-2012,  de fecha 06 de diciembre del presente año, 
resolvió  con  fundamento  en  los  artículos  24  y  26,  numeral  6  y  20  de  la  Ley  de 

Universidades, aprobar  la  incorporación  de  cuatro  estudiantes  al  listado  aprobado 

mediante Resolución No. CUO-017-386-XI-2012, de fecha 28 de noviembre de 2012, para 

el Acto de Grado de Ingenieros Marítimos, mención Operaciones e Instalaciones Marinas, 

para el día 07 de diciembre de 2012.
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MENCIÓN OPERACIONES

MENCIÓN INSTALACIONES MARINAS
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Nº NOMBRES Y APELLIDOS C.I I.A
1 Ferrer Toledo Eduar José 19915981 15.89
2 Rivero Canelón  Wendy Carolina 19373995 14.89

Nº NOMBRES Y APELLIDOS C.I I.A
1 Orozco Matheus Rommel Zilahy 13302828 15.52
2 García Reinoso Benjamín 18785049 15.01
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CONSEJO UNIVERSITARIO CUO-014-2012
RESOLUCIÓN CUO-014-267-X-2012

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental Marítima del  Caribe, 

actuando en Sesión Ordinaria  Nº CUO-014-2012, de fecha 17 de octubre de 2012, con 

fundamento en los artículos 24 y 26, numerales 12 y  20 de la Ley de Universidades, 

resolvió  aprobar  el  Reglamento  Interno  de  la  Unidad  de  Auditoría  Interna  de  la 

Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer la estructura organizativa 

de la Coordinación General de Auditoría Interna de la Universidad Nacional Experimental  

Marítima del Caribe así  como las funciones de las dependencias que la integran y las 

atribuciones genéricas y específicas que ejercerán sus responsables.

Artículo 2.  La Coordinación General de Auditoría Interna, es el órgano especializado y 

profesional de control fiscal interno de la Universidad Nacional Experimental Marítima del 

Caribe.  Su  titular  y  demás  personal  actuarán  de  manera  objetiva  e  imparcial  en  el 

desempeño de sus funciones y darán cumplimiento a las disposiciones constitucionales, 

legales y sublegales que la regulan y especialmente, a los lineamientos y políticas que 

dicte la Contraloría General de la República como órgano rector del Sistema Nacional de  

Control Fiscal.
Artículo 3.  La Coordinación General de Auditoría Interna realizará el examen posterior, 

objetivo, sistemático y profesional de las actividades administrativas, presupuestarias y 

financieras de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, con el fin de 

evaluarlas, verificarlas y elaborar el respectivo informe con las observaciones, hallazgos, 

conclusiones y recomendaciones correspondientes.

Artículo  4.  Para el  ejercicio  de  sus funciones la  Coordinación  General   de  Auditoría 

Interna  se  regirá  por  lo  dispuesto  en  la  Constitución  de  la  República  Bolivariana  de 

Venezuela,  Ley  Orgánica  de  la  Contraloría  General  de  la  República  y  del  Sistema 

Nacional  de  Control  Fiscal  y  su  Reglamento;  Ley  Orgánica  de  la  Administración 

Financiera del Sector Público; Reglamento sobre la Organización del Control Interno en la 

Administración  Pública  Nacional  y  demás  normativa  dictada  por  la  Superintendencia 

Nacional de Auditoría Interna, en el caso de los órganos del Poder Ejecutivo Nacional y 
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sus entes descentralizados; las Normas Generales de Control Interno y demás normativa 

dictada por la Contraloría  General  de la República;  el  presente Reglamento Interno y 

demás instrumentos legales y sublegales que resulten aplicables.
Artículo 5.  La Dirección General de Auditoría Interna ejercerá sus funciones de control 

posterior sólo en las dependencias de la Universidad Nacional Experimental Marítima del  

Caribe incluyendo sus órganos desconcentrados, salvo que dichos órganos se les haya 

autorizado la creación de una Unidad de Auditoría Interna propia, de conformidad con lo  

previsto en el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y 

del Sistema Nacional de Control Fiscal. En el ejercicio de sus funciones la  Coordinación 

General de  Auditoría Interna podrá realizar actuaciones de control dirigidas a evaluar las  

operaciones realizadas por  las personas naturales o jurídicas que en cualquier  forma 

contraten,  negocien o celebren operaciones con la  Universidad Nacional  Experimental 

Marítima  del  Caribe  o  que  hayan  recibido  aportes,  subsidios,  otras  transferencias  o 

incentivos fiscales, o que en cualquier forma intervengan en la administración, manejo o 

custodia  de recursos de la  Universidad Nacional  Experimental  Marítima del  Caribe,  a 

objeto de verificar que tales recursos hayan sido invertidos en las finalidades para las 

cuales  fueron  otorgados.  Igualmente,  deberá  ejercer  sobre  dichas  personas  las 

potestades  investigativas,  sancionatorias  y  resarcitorias,  a  que  hubiere  lugar,  cuando 

corresponda.

Artículo 6. La Coordinación General de Auditoría Interna  tendrá acceso a los registros, 

documentos  y  operaciones  realizadas  por  las  dependencias  sujetas  a  su  control, 

necesarios  para  la  ejecución  de  sus  funciones;  y  podrá  apoyarse  en  los  informes, 

dictámenes  y  estudios  técnicos  emitidos  por  auditores,  consultores,  profesionales 

independientes o firma de auditores, registrados y calificados ante la Contraloría General 

de la República.
Artículo 7. Los servidores públicos y los particulares están obligados a proporcionar a la  

Coordinación General  de  Auditoría Interna,  las informaciones escritas o verbales,  los 

libros,  registros  y  demás  documentos  que  le  sean  requeridos  en  el  ejercicio  de  sus 

competencias, así como a atender oportunamente las citaciones o convocatorias que le 

sean formuladas.

Artículo 8.  La Coordinación General  de Auditoría Interna estará adscrita a la máxima 

autoridad jerárquica de la  Universidad Nacional  Experimental  Marítima del  Caribe;  sin 

embargo, su personal, funciones y actividades estarán desvinculadas de las operaciones 
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sujetas a su control, a fin de garantizar la independencia de criterio en sus actuaciones, 

así como su objetividad e imparcialidad.

Artículo  9.  La  máxima  autoridad  jerárquica  de  la  Universidad  Nacional  Experimental 

Marítima del  Caribe, deberá dotar a la Coordinación General  de Auditoría Interna de 

razonables recursos presupuestarios, humanos, administrativos y materiales, incluyendo 

un adecuado espacio físico, que le permitan ejercer con eficacia sus funciones.

Artículo 10.  La máxima autoridad jerárquica de la Universidad Nacional  Experimental 

Marítima del Caribe, dotará a la Coordinación General de Auditoría Interna del personal 

profesional idóneo y necesario para el cumplimiento de sus funciones, seleccionado por 

su  capacidad  técnica,  profesional  y  elevados  valores  éticos.  Su  nombramiento  o 

designación debe realizarse con la previa opinión favorable del Auditor Interno. Para la  

remoción, destitución o traslado del  personal de la Coordinación General  de Auditoría  

Interna, se requerirá la opinión previa del Auditor Interno.

Artículo 11.  La Coordinación General de Auditoría Interna, comunicará los resultados, 

conclusiones  y  recomendaciones  de  las  actuaciones  practicadas  en  la  Universidad 

Nacional  Experimental  Marítima  del  Caribe,  a  la  máxima  autoridad  jerárquica  de  la 

Institución, al  responsable de la dependencia donde se ejecutó la  actividad objeto de 

evaluación, así como a las demás autoridades a quienes legalmente esté atribuida la 

posibilidad de adoptar las medidas correctivas necesarias.

CAPÍTULO II
DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

Artículo 12. Para el cumplimiento de su misión, funciones y objetivos, así como del logro 

de  sus  metas,  la  Coordinación  General  de  Auditoría  Interna  tendrá  la  estructura 

organizativa básica, siguiente:

1. Despacho del Auditor Interno.

2. Coordinación de Control Posterior.

3. Coordinación  de Determinación de Responsabilidades.

Artículo 13.  La Coordinación General de Auditoría Interna actuará bajo la dirección y 

responsabilidad del Auditor Interno, quien será designado por la

máxima autoridad jerárquica de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe 

, de acuerdo con los resultados del concurso público, previsto en la normativa dictada a tal 

efecto por la Contraloría General de la República, de conformidad con lo establecido en la 
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Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control 

Fiscal.

El Auditor Interno así designado, durará cinco (5) años en el ejercicio de sus funciones, 

podrá ser reelegido mediante concurso público por una sola vez, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 

Nacional de Control Fiscal, y no podrá ser removido o destituido del cargo sin la previa 

autorización del Contralor o Contralora General de la República.

Artículo  14.  Las faltas  temporales  del  Auditor  Interno,  serán suplidas  por  el  servidor 

público que ocupe el cargo de rango inmediatamente inferior dentro de la Coordinación 

General de Auditoría Interna, el cual será designado por la máxima autoridad jerárquica 

de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe.

Artículo  15.  Cuando  se  produzca  la  falta  absoluta  del  Auditor  Interno,  la  máxima 

autoridad  jerárquica  de  la  Universidad  Nacional  Experimental  Marítima  del  Caribe 

designará  como  Auditor  Interno  al  servidor  público  que  ocupe  el  cargo  de  rango 

inmediatamente  inferior  dentro  de  la  Coordinación  General  de  Auditoría  Interna  y 

convocará el  respectivo concurso público para la designación del titular del órgano de 

control  fiscal,  de conformidad con lo  previsto  en la  normativa dictada al  efecto por  el 

Contralor o Contralora General de la República.

Artículo  16.  Los  responsables  de  las  Coordinaciones  de  Control  Posterior  y 

Determinación de Responsabilidades, tendrán el mismo nivel o rango jerárquico que se 

establezca para cargos similares en la Universidad Nacional Experimental Marítima del  

Caribe,  y  serán  conceptuados  como  personal  de  confianza,  por  lo  cual  podrán  ser 

removidos de sus cargos por la máxima autoridad, previa solicitud del Auditor Interno.

CAPÍTULO III
DE LAS FUNCIONES

Artículo  17.  Son  funciones  de  la  Coordinación  General  de  Auditoría  Interna  de  la 

Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, las siguientes:

1. Evaluar el sistema de control interno, incluyendo el grado de operatividad y eficacia de  

los sistemas de administración y de información gerencial de las distintas dependencias 

de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe así como el examen de los 

registros  y  estados  financieros  para  determinar  su  pertinencia  y  confiabilidad  y  la 

evaluación de la eficiencia, eficacia economía en el marco de las operaciones realizadas.
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2.  Realizar  auditorías,  inspecciones,  fiscalizaciones,  exámenes,  estudios,  análisis  e 

investigaciones  de  todo  tipo  y  de  cualquier  naturaleza  en  la  Universidad  Nacional 

Experimental  Marítima  del  Caribe   para  verificar  la  legalidad,  exactitud,  sinceridad  y 

corrección de sus operaciones, así como para evaluar el cumplimiento y los resultados de 

los  planes  y  las  acciones  administrativas,  la  eficacia,  eficiencia,  economía,  calidad  e 

impacto de su gestión.

3. Realizar auditorías, estudios, análisis e investigaciones respecto de las actividades de 

la  Universidad  Nacional  Experimental  Marítima  del  Caribe,  para  evaluar  los  planes  y 

programas  en  cuya  ejecución  intervenga.  Igualmente,  podrá  realizar  los  estudios  e 

investigaciones que sean necesarios para evaluar el cumplimiento y los resultados de las 

políticas y decisiones gubernamentales.

4.  Efectuar  estudios  organizativos,  estadísticos,  económicos  y  financieros,  análisis  e 

investigaciones  de  cualquier  naturaleza,  para  determinar  el  costo  de  los  servicios 

públicos, los resultados de la  acción administrativa y,  en general,  la eficacia  con que 

opera la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe.

5.  Vigilar  que los  aportes,  subsidios y otras  transferencias hechas por  la  Universidad 

Nacional Experimental Marítima del Caribe  a otras entidades públicas o privadas sean 

invertidos  en  las  finalidades  para  las  cuales  fueron  efectuados.  A  tal  efecto,  podrá 

practicar inspecciones y establecer los sistemas de control que estimen convenientes.

6. Realizar el examen selectivo o exhaustivo, así como la calificación y declaratoria de 

fenecimiento de las cuentas de ingresos,  gastos y bienes públicos,  en los términos y  

condiciones establecidos por  el  Contralor  o Contralora General  de la  República en la 

Resolución dictada al efecto.

7. Recibir y tramitar las denuncias de particulares o las solicitudes que formule cualquier 

órgano,  ente  o  servidores  públicos,  vinculadas  con  la  comisión  de  actos,  hechos  u 

omisiones  contrarios  a  una  disposición  legal  o  sublegal,  relacionados  con  la 

administración, manejo y custodia de fondos o bienes públicos de la Universidad Nacional 

Experimental Marítima del Caribe.

8. Realizar seguimiento al plan de acciones correctivas implementado por la Universidad 

Nacional  Experimental  Marítima  del  Caribe  y  sus  dependencias,  para  verificar  el 

cumplimiento eficaz y oportuno de las recomendaciones formuladas en los informes de 

auditoría  o  de  cualquier  actividad  de  control,  tanto  por  la  Contraloría  General  de  la 

República como por la Coordinación General  de Auditoría Interna.
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9. Recibir y verificar las cauciones presentadas por los funcionarios encargados de la 

administración y liquidación de ingresos o de la recepción, custodia y manejo de fondos o 

bienes públicos de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, antes de la 

toma de posesión del cargo.

10.  Verificar  la  sinceridad,  exactitud  y  observaciones que se  formulen a las  actas  de 

entrega presentadas por las máximas autoridades jerárquicas y demás gerentes, jefes o 

autoridades administrativas de cada departamento, sección o cuadro organizativo de la 

Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe.

11. Participar, cuando se estime pertinente, con carácter de observador sin derecho a 

voto, en los procedimientos de contrataciones públicas realizados por el la Universidad 

Nacional Experimental Marítima del Caribe.

12. Fomentar la participación ciudadana en el ejercicio del control sobre la gestión pública 

de  la  Universidad  Nacional  Experimental  Marítima  del  Caribe,  sin  menoscabo  de  las 

funciones que le corresponda ejercer a la Oficina de Atención Ciudadana.

13. Ejercer la potestad investigativa, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de 

la Contraloría General  de la República y del  Sistema Nacional  de Control  Fiscal  y su 

Reglamento.

14. Iniciar, sustanciar y decidir de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de la 

Contraloría  General  de  la  República  y  del  Sistema  Nacional  de  Control  Fiscal  y  su 

Reglamento,  los  procedimientos  administrativos  para  la  determinación  de 

responsabilidades, a objeto de formular reparos, declarar la responsabilidad administrativa 

o imponer multas, cuando corresponda.

15.  Remitir  a  la  Contraloría  General  de  la  República  los  expedientes  en  los  que  se 

encuentren involucrados funcionarios de alto nivel en el ejercicio de sus cargos, cuando 

existan elementos de convicción o prueba que puedan comprometer su responsabilidad.

16. Establecer sistemas que faciliten el control, seguimiento y medición del desempeño de 

la Coordinación General de Auditoría Interna.

17.  Promover  el  uso  y  actualización  de  manuales  de  normas  y  procedimientos  que 

garanticen la realización de procesos eficientes, así como el cumplimiento de los aspectos 

legales, técnicos y administrativos de los procesos y procedimientos de la Universidad 

Nacional Experimental Marítima del Caribe.

18.  Elaborar  su  Plan Operativo  Anual  tomando en consideración  las  solicitudes y  los 

lineamientos que le formule la Contraloría General de la República o cualquier órgano o 
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ente legalmente competente para ello, según el caso; las denuncias recibidas, las áreas 

estratégicas, así como la situación administrativa, importancia, dimensión y áreas críticas 

de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe.

19. Elaborar su proyecto de presupuesto anual con base a criterios de calidad, economía 

y eficiencia, a fin de que la máxima autoridad jerárquica, lo incorpore al presupuesto de la 

Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe.

20.  Las  demás  funciones  que  señale  la  Constitución  de  la  República  Bolivariana  de 

Venezuela,  la  Ley Orgánica de la  Contraloría  General  de la  República y del  Sistema 

Nacional de Control Fiscal y su Reglamento, y demás instrumentos legales y sublegales 

aplicables a los órganos de control fiscal interno, así como las asignadas por la máxima 

autoridad jerárquica de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, en el 

marco de las competencias que les corresponde ejercer a los órganos de control fiscal 

interno.

Artículo 18. La Coordinación de Control Posterior tendrá las funciones siguientes:

1. Evaluar el sistema de control interno, incluyendo el grado de operatividad y eficacia de  

los sistemas de administración y de información gerencial de las distintas dependencias 

de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, así como el examen de los  

registros  y  estados  financieros  para  determinar  su  pertinencia  y  confiabilidad  y  la 

evaluación  de  la  eficiencia,  eficacia  y  economía  en  el  marco  de  las  operaciones 

realizadas.

2.  Realizar  auditorías,  inspecciones,  fiscalizaciones,  exámenes,  estudios,  análisis  e 

investigaciones de todo tipo y de cualquier naturaleza en (nombre de la Institución) para 

verificar la legalidad, exactitud, sinceridad y corrección de sus operaciones, así como para 

evaluar el cumplimiento y los resultados de los planes y las acciones administrativas, la 

eficacia, eficiencia, economía, calidad e impacto de su gestión.

3. Realizar auditorías, estudios, análisis e investigaciones respecto de las actividades de 

la  Universidad  Nacional  Experimental  Marítima  del  Caribe,  para  evaluar  los  planes  y 

programas en cuya ejecución intervenga.

Igualmente,  podrá  realizar  los  estudios  e  investigaciones  que  sean  necesarios  para 

evaluar el cumplimiento y los resultados de las políticas y decisiones gubernamentales.

4.  Efectuar  estudios  organizativos,  estadísticos,  económicos  y  financieros,  análisis  e 

investigaciones  de  cualquier  naturaleza,  para  determinar  el  costo  de  los  servicios 
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públicos, los resultados de la  acción administrativa y,  en general,  la eficacia  con que 

opera la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe.

5.  Vigilar  que los  aportes,  subsidios y otras  transferencias hechas por  la  Universidad 

Nacional Experimental Marítima del Caribe a otras entidades públicas o privadas sean 

invertidos  en  las  finalidades  para  las  cuales  fueron  efectuados.  A  tal  efecto,  podrá 

practicar inspecciones y establecer los sistemas de control que estimen convenientes.

6. Realizar el examen selectivo o exhaustivo, así como la calificación y declaratoria de 

fenecimiento de las cuentas de ingresos,  gastos y bienes públicos,  en los términos y  

condiciones establecidos por  el  Contralor  o Contralora General  de la  República en la 

Resolución dictada al efecto.

7. Recibir y tramitar las denuncias de particulares o las solicitudes que formule cualquier 

órgano,  ente  o  servidores  públicos,  vinculadas  con  la  comisión  de  actos,  hechos  u 

omisiones  contrarios  a  una  disposición  legal  o  sublegal,  relacionados  con  la 

administración, manejo y custodia de fondos o bienes públicos de la Universidad Nacional 

Experimental Marítima del Caribe.

8. Realizar seguimiento al plan de acciones correctivas implementado por la Universidad 

Nacional Experimental Marítima del Caribe y sus dependencias, con la finalidad de que se 

cumplan las recomendaciones contenidas en los informes de auditoría o de cualquier 

actividad de control.

9.  Recibir y verificar las cauciones presentadas por los funcionarios encargados de la 

administración y liquidación de ingresos o de la recepción, custodia y manejo de fondos o 

bienes públicos de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, antes de la 

toma de posesión del cargo.

10.  Verificar  la  sinceridad,  exactitud  y  observaciones que se  formulen a las  actas  de 

entrega presentadas por las máximas autoridades jerárquicas y demás gerentes, jefes o 

autoridades administrativas de cada departamento, sección o cuadro organizativo de la 

Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe.

11. Fomentar la participación ciudadana en el ejercicio del control sobre la gestión pública 

de  la  Universidad  Nacional  Experimental  Marítima  del  Caribe,  sin  menoscabo  de  las 

funciones que le corresponde ejercer a la Oficina de Atención Ciudadana.

12.  Ejercer  las  actividades inherentes  a  la  potestad investigativa,  entre  las  cuales  se 

encuentran:
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a. Realizar las actuaciones que sean necesarias, a fin de verificar la ocurrencia de actos,  

hechos u omisiones contrarios a una disposición legal o sublegal, determinar el monto de 

los daños causados al patrimonio público, si fuere el caso, así como la procedencia de  

acciones fiscales.

b. Formar el expediente de la investigación.

c. Notificar de manera específica y clara a los interesados legítimos vinculados con actos,  

hechos u omisiones objeto de investigación.

d. Ordenar mediante oficio de citación la comparecencia de cualquier persona a los fines  

de rendir declaración y tomarle la declaración correspondiente.

e. Elaborar un informe dejando constancia de los resultados de las actuaciones realizadas 

con ocasión del ejercicio de la potestad investigativa, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 81 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 

Nacional de Control Fiscal y 77 de su Reglamento.

f. Elaborar la comunicación a fin de que el auditor interno remita a la Contraloría General  

de la República el expediente de la investigación o de la actuación de control, cuando 

existan elementos de convicción o prueba que pudieran dar lugar a la formulación de 

reparos, a la declaratoria de responsabilidad administrativa o a la imposición de multas a  

funcionarios de alto nivel de los órganos y entes mencionados en los numerales 1 al 11 

del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 

Nacional  de Control  Fiscal,  a que se refiere el  artículo 65 de su Reglamento, que se 

encuentren en ejercicio de sus cargos.

g.  Remitir  a  la  dependencia  encargada  de  la  determinación  de  responsabilidades,  el  

expediente de la potestad investigativa que contenga el informe de resultados, a los fines 

de que ésta proceda, según corresponda, al archivo de las actuaciones realizadas o al 

inicio del procedimiento administrativo para la determinación de responsabilidades.

13. Las demás funciones que le señale la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela,  la  Ley Orgánica de la  Contraloría  General  de la  República y del  Sistema 

Nacional de Control Fiscal y su Reglamento, y demás instrumentos legales y sublegales 

aplicables a los órganos de control fiscal interno, así como las asignadas por el auditor 

interno.

Artículo  19.  La  Coordinación  de  Determinación  de  Responsabilidades,  tendrá  las 

funciones siguientes:
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1. Valorar el informe de resultados a que se refiere el artículo 81 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, a fin de 

ordenar, mediante auto motivado, el archivo de las actuaciones realizadas o el inicio del 

procedimiento  administrativo  para  la  determinación  de  responsabilidades,  para  la 

formulación de reparos, declaratoria de responsabilidad administrativa, o la imposición de 

multas, según corresponda.

2. Iniciar, sustanciar y decidir, previa delegación del auditor interno, los procedimientos 

administrativos  para  la  determinación  de  responsabilidades,  de  conformidad  con  lo 

previsto  en la  Ley Orgánica de la Contraloría  General  de la República y del  Sistema 

Nacional de Control Fiscal y su Reglamento.

3. Notificar a los interesados, según lo previsto en la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 

Nacional  de  Control  Fiscal  y  su  Reglamento,  de  la  apertura  del  procedimiento 

administrativo para la determinación de responsabilidades.

4. Elaborar la comunicación, a fin de que el auditor interno remita al Contralor o Contralora 

General de la República copia certificada de la decisión que declare la responsabilidad 

administrativa, así como del auto que declare la firmeza de la decisión o de la resolución 

que resuelva el recurso de reconsideración, según el caso, a fin de que éste acuerde la 

suspensión  del  ejercicio  del  cargo  sin  goce  de  sueldo  por  un  período  no  mayor  de 

veinticuatro (24) meses; la destitución o la imposición de la inhabilitación para el ejercicio  

de  las  funciones  públicas  hasta  por  un  máximo  de  quince  (15)  años  del  declarado 

responsable.

5. Elaborar la comunicación a fin de que el auditor interno remita a la Contraloría General 

de la República el expediente de la investigación o de la actuación de control, cuando 

existan elementos de convicción o prueba que pudieran dar lugar a la formulación de 

reparos, a la declaratoria de responsabilidad administrativa o a la imposición de multas a  

funcionarios de alto nivel de los órganos y entes mencionados en los numerales 1 al 11 

del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 

Nacional  de Control  Fiscal,  a que se refiere el  artículo 65 de su Reglamento, que se 

encuentren en ejercicio de sus cargos.

6. Dictar los autos para mejor proveer a que hubiere lugar.

7.  Las  demás  funciones  que  señale  la  Constitución  de  la  República  Bolivariana  de 

Venezuela,  la  Ley Orgánica de la  Contraloría  General  de la  República y del  Sistema 
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Nacional de Control Fiscal y su Reglamento, y demás instrumentos legales y sublegales 

aplicables a los órganos de control fiscal interno, así como las asignadas por el auditor 

interno.

CAPÍTULO IV
DE LAS ATRIBUCIONES

Artículo 20. Son atribuciones del Auditor Interno, las siguientes:

1. Planificar, supervisar, coordinar, dirigir y controlar las actividades desarrolladas por las 

(los) Coordinadores de la Coordinación General de Auditoría Interna.

2. Elaborar y someter a la aprobación de la máxima autoridad jerárquica de la Universidad 

Nacional  Experimental  Marítima  del  Caribe,  el  reglamento  interno,  la  resolución 

organizativa, así como, los manuales de organización, normas y procedimientos, con el fin 

de regular el funcionamiento de la Unidad de Auditoría Interna, según corresponda.

3. Aprobar el Plan Operativo Anual de la Coordinación General de Auditoría Interna y 

coordinar la ejecución del mismo.

4. Coordinar la formulación del proyecto de presupuesto de la Coordinación General de 

Auditoría Interna.

5. Asegurar el cumplimiento de las normas, sistemas y procedimientos de control interno, 

que  dicte  la  Contraloría  General  de  la  República;  la  Superintendencia  Nacional  de 

Auditoría Interna, en el caso de los órganos del Poder Ejecutivo Nacional y sus entes 

descentralizados;  y  la  máxima  autoridad  jerárquica  de  la  Universidad  Nacional 

Experimental Marítima del Caribe.

6. Elaborar y presentar ante la máxima autoridad jerárquica de la Universidad Nacional  

Experimental Marítima del Caribe, el informe de gestión anual de la Coordinación General 

de Auditoría Interna.

7. Atender, tramitar y resolver los asuntos relacionados con el personal a su cargo, de 

acuerdo  con  lo  previsto  en  la  normativa  legal  aplicable  a  la  Universidad  Nacional 

Experimental Marítima del Caribe.

8. Evaluar los procesos inherentes a la Coordinación General  de  Auditoría Interna, y 

adoptar las medidas tendentes a optimizarlos.

9. Recibir y absolver consultas sobre las materias de su competencia.

10.  Suscribir  la  correspondencia  y  demás documentos  emanados  de  la  Coordinación 

General  de Auditoría Interna, sin perjuicio de las atribuciones similares asignadas a otros 

servidores públicos adscritos a la Coordinación General de Auditoría Interna.
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11. Solicitar a la máxima autoridad jerárquica de la Universidad Nacional Experimental 

Marítima del Caribe, la suspensión en el ejercicio del cargo de funcionarios sometidos a 

una  investigación  o  a  un  procedimiento  administrativo  para  la  determinación  de 

responsabilidades.

12. Declarar la responsabilidad administrativa, formular reparos, imponer multas, absolver 

de dichas responsabilidades o pronunciar el sobreseimiento de la causa.

13. Participar a la Contraloría General de la República el inicio de las investigaciones que 

se  ordenen,  así  como  los  procedimientos  administrativos  para  la  determinación  de 

responsabilidades que inicie la Coordinación General de Auditoría Interna.

14.  Decidir  los  recursos  de  reconsideración  y/o  de  revisión  interpuestos  contra  las 

decisiones  que  determinen  la  responsabilidad  administrativa,  formulen  reparos  e 

impongan multas.

15. Suscribir informes de las actuaciones de control.

16.  Comunicar  los  resultados,  conclusiones  y  recomendaciones  de  las  actuaciones 

practicadas en la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, a la máxima 

autoridad jerárquica de la  Institución,  al  responsable de la  dependencia evaluada, así 

como a  las  demás autoridades  a  quienes  legalmente  esté  atribuida  la  posibilidad  de 

adoptar las medidas correctivas necesarias.

17. Participar a la Contraloría General de la República las decisiones de absolución o 

sobreseimiento que dicte.

18.  Remitir  al  Contralor  o Contralora General  de la  República,  copia certificada de la  

decisión que declare la responsabilidad administrativa, así como del auto que declare la  

firmeza de la decisión o de la resolución que resuelva el recurso de reconsideración, a fin 

de que éste aplique las sanciones accesorias a la declaratoria de dicha responsabilidad, 

previstas en el artículo 105 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y 

del Sistema Nacional de Control Fiscal.

19. Remitir a la Contraloría General de la República, los expedientes de la investigación o 

de  la  actuación  de  control,  cuando  existan  elementos  de  convicción  o  prueba  que 

pudieran  dar  lugar  a  la  formulación  de  reparos,  a  la  declaratoria  de  responsabilidad 

administrativa o a la imposición de multas a funcionarios de alto nivel de los órganos y  

entes mencionados en los numerales 1 al  11 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la  

Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, a que se 

refiere el artículo 65 de su Reglamento, que se encuentren en ejercicio de sus cargos.
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20.  Remitir  al  Ministerio  Público  la  documentación  contentiva  de  los  indicios  de 

responsabilidad penal y civil, cuando se detecte que se ha causado daño al patrimonio de 

un órgano o ente del sector público, pero no sea procedente la formulación de reparo.

21. Certificar y remitir a la Contraloría General de la República copia de los documentos 

que reposen en la Coordinación General de  Auditoría Interna, que ésta le solicite de 

conformidad con lo previsto en el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General  

de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, actuando en su carácter de 

órgano rector del Sistema Nacional de Control Fiscal.

22.  Remitir  a  la  Contraloría  General  de  la  República  o  al  órgano  de  control  externo 

competente, según corresponda, el acta de entrega de la unidad de auditoría interna a su 

cargo,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  la  normativa  que  regula  la  entrega  de  los 

órganos  y  entidades  de  la  Administración  Pública  y  de  sus  respectivas  oficinas  o 

dependencias.

23. Certificar los documentos que reposen en los archivos de la Coordinación General de 

Auditoría Interna  y delegar esta competencia en el personal del Órgano de Control Fiscal 

Interno.

24. Ordenar la publicación de la decisión de declaratoria de responsabilidad administrativa  

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, o del respectivo estado, 

distrito,  distrito  metropolitano  o  municipio;  o  en  el  medio  de  publicación  oficial  del 

respectivo ente u organismo, según corresponda, cuando haya quedado firme en sede 

administrativa.

25. Las demás atribuciones que le confiera la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela,  la  Ley Orgánica de la  Contraloría  General  de la  República y del  Sistema 

Nacional de Control Fiscal y su Reglamento, y demás instrumentos legales y sublegales 

aplicables a los órganos de control fiscal interno.

Artículo  21.  Los  responsables  de  las  Coordinaciones  de  Control  Posterior  y 

Determinación de Responsabilidades de la Coordinación General  de Auditoría Interna de 

la  Universidad  Nacional  Experimental  Marítima  del  Caribe,  tendrán  las  atribuciones 

comunes siguientes:

1. Planificar, dirigir, coordinar y supervisar las actividades que se deben cumplir en las 

dependencias a su cargo.

2. Velar porque la Coordinación  a su cargo cumplan con las funciones que le asigna el  

presente Reglamento.
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3.  Evaluar  los  procesos inherentes  a  la  Coordinación  General  de  Auditoría  Interna,  y 

adoptar todas las medidas tendentes a optimizarlos.

4. Decidir todos los asuntos que le competen a la Coordinación a su cargo.

5. Presentar al Auditor Interno, informes periódicos y anuales acerca de las actividades 

desarrolladas en la Coordinación  a su cargo.

6. Atender, tramitar y resolver los asuntos relacionados con el personal a su cargo, de 

acuerdo con las normas establecidas en la Universidad Nacional Experimental Marítima 

del Caribe.

7. Participar en el diseño de políticas y en la definición de objetivos institucionales, así  

como sugerir medidas encaminadas a mejorar el funcionamiento de la dependencia a su 

cargo.

8. Absolver consultas en las materias de su competencia.

9. Elevar a consideración del Auditor Interno, el proyecto de solicitud de suspensión en el 

ejercicio  del  cargo  de  los  servidores  públicos  sometidos  a  una  investigación  o  a  un 

procedimiento  administrativo  para  la  determinación  de  responsabilidades,  según 

corresponda.

10. Firmar la correspondencia y documentos emanados de la respectiva Coordinación 

cuando ello sea procedente.

11.  Someter  a  la  consideración  del  Auditor  Interno,  el  inicio  de  las  potestades 

investigativas  o  la  apertura  del  procedimiento  administrativo  para  la  determinación  de 

responsabilidades, según corresponda; e informar, previo a la toma de decisiones, los 

resultados de las investigaciones realizadas o de los procedimientos administrativos para 

la determinación de responsabilidades llevados a cabo.

12. Las demás atribuciones que le confiera la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela,  la  Ley Orgánica de la  Contraloría  General  de la  República y del  Sistema 

Nacional de Control Fiscal y su Reglamento, y demás instrumentos legales y sublegales 

aplicables a los órganos de control fiscal interno, así como las asignadas por el auditor 

interno.

Artículo  22.  El  Coordinador  de  Control  Posterior  tendrá  las  atribuciones  específicas 

siguientes:

1. Dictar el auto de proceder de la potestad investigativa.

2. Someter a la consideración del Auditor Interno, la programación de las auditorías y 

demás actuaciones de control, antes de su ejecución.
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3. Suscribir el informe de resultados de la potestad investigativa a que se refiere el artículo 

81 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional 

de Control Fiscal y 77 de su Reglamento.

4. Suscribir informes de las actuaciones de control practicadas y preparar comunicación 

para  la  firma  del  Auditor  Interno  a  objeto  de  remitir  oportunamente  los  resultados,  

conclusiones  y  recomendaciones,  a  las  dependencias  evaluadas  y  a  las  demás 

autoridades a quienes legalmente esté atribuida la posibilidad de adoptar las medidas 

correctivas necesarias.

5.  Comunicar  los  resultados,  conclusiones  y  recomendaciones  de  las  actuaciones 

practicadas en la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, a la máxima 

autoridad jerárquica de la  Institución,  al  responsable de la  dependencia evaluada, así 

como a  las  demás autoridades  a  quienes  legalmente  esté  atribuida  la  posibilidad  de 

adoptar las medidas correctivas necesarias

6. Las demás atribuciones que le confiera la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela,  la  Ley Orgánica de la  Contraloría  General  de la  República y del  Sistema 

Nacional de Control Fiscal y su Reglamento, y demás instrumentos legales y sublegales 

aplicables a los órganos de control fiscal interno, así como las asignadas por el auditor 

interno.

Artículo  23.  El  Coordinador  de  Determinación  de  Responsabilidades,  tendrá  las 

atribuciones específicas siguientes:

1.  Dictar  el  auto  motivado  a  que  se  refiere  el  artículo  81  de  la  Ley  Orgánica  de  la 

Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y 86 de su 

Reglamento, mediante el cual, una vez valorado el informe de resultado de la potestad 

investigativa,  se  ordena  el  archivo  de  las  actuaciones  realizadas  o  el  inicio  del  

procedimiento administrativo para la determinación de responsabilidades.

2.  Dictar  el  auto  motivado  a  que  se  refiere  el  artículo  96  de  la  Ley  Orgánica  de  la 

Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y 88 de su 

Reglamento y notificarlo a los presuntos responsables.

3. Disponer lo conducente para que sean evacuadas las pruebas indicadas o promovidas 

por los sujetos presuntamente responsables de los actos, hechos u omisiones o por sus 

representantes legales.
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4.  Fijar,  por  auto expreso, la realización del  acto oral  y  público a que se refieren los 

artículos 101 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 

Nacional de Control Fiscal y 92 al 97 de su Reglamento.

5. Dictar, previa delegación del Auditor Interno, las decisiones a que se refiere el artículo  

103 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional 

de Control Fiscal.

6. Imponer, por delegación del titular de la Coordinación General de  Auditoría Interna, las 

multas previstas en los artículos 94 y 105 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de 

la  República  y  del  Sistema  Nacional  de  Control  Fiscal,  y  participarlas  al  órgano 

recaudador correspondiente.

7. Ordenar la acumulación de expedientes cuando sea procedente, de conformidad con lo  

establecido en el artículo 52 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

8. Las demás atribuciones que le confiera la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela,  la  Ley Orgánica de la  Contraloría  General  de la  República y del  Sistema 

Nacional de Control Fiscal y su Reglamento, y demás instrumentos legales y sublegales 

aplicables a los órganos de control fiscal interno, así como las asignadas por el auditor 

interno.

CAPÍTULO V
RECEPCIÓN, MANEJO Y ARCHIVO DE DOCUMENTOS

Artículo 24. Toda la documentación de la Coordinación General de Auditoría Interna, por 

su naturaleza es reservada para el servicio de la misma, y la exhibición de su contenido,  

inspección,  certificación  o  publicidad  respecto  a  terceros  sólo  podrá  realizarse  de 

conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Constitución  de  la  República  Bolivariana  de 

Venezuela,  la  Ley Orgánica de la  Contraloría  General  de la  República y del  Sistema 

Nacional de Control Fiscal y demás normativa legal o sublegal que resulte aplicable.

Artículo  25.  La  correspondencia  recibida  y  despachada,  así  como  los  expedientes 

administrativos,  papeles  de  trabajo  producto  de  las  actuaciones  realizadas  y  demás 

documentación relacionada con la  Coordinación General  de Auditoría  Interna  deberá 

registrarse,  resguardarse  y  archivarse  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  manual 

respectivo.

Artículo 26. El Auditor Interno calificará, de conformidad con lo previsto en la Constitución 

de la República Bolivariana de Venezuela y demás normativa legal y sublegal que regula  
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la materia, la confidencialidad y reserva de los documentos que están bajo su control y 

custodia.

Artículo  27.  Los  papeles  de  trabajo  generados  por  las  actuaciones  realizadas  son 

propiedad  de  la  Coordinación  General  de  Auditoría  Interna  y  por  tanto  ésta  será 

responsable de su archivo, manejo y custodia.

Artículo 28.  Sólo tendrán acceso a los archivos los servidores públicos adscritos a la 

Coordinación General de Auditoría Interna. El acceso por parte de otros funcionarios o 

empleados públicos o particulares, debe ser autorizado por el Auditor Interno, o en quien  

éste delegue tal función.

Artículo 29. El Auditor Interno certificará los documentos que reposen en los archivos de 

la  Coordinación  General  de  Auditoría  Interna;  asimismo,  podrá  expedir  certificaciones 

sobre  datos  de  carácter  estadísticos,  no  reservados,  que  consten  en  expedientes  o 

registros a su cargo, y para los cuales no exista prohibición expresa de divulgación.

Artículo 30. El Auditor Interno podrá delegar la competencia de certificar documentos en 

el personal de la Coordinación General de Auditoría Interna 

CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES FINALES

Artículo  31.  Todo  lo  no  previsto  en  este  Reglamento  Interno,  se  regirá  por  las 

disposiciones de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Ley Orgánica 

de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y su 

Reglamento,  y  demás  instrumentos  normativos  legales  y  sublegales  que  resulten 

aplicables.

Artículo 32. El presente Reglamento podrá ser modificado oída la opinión del titular de la 

Coordinación  General  de  Auditoría  Interna  de  la  Universidad  Nacional  Experimental 

Marítima del Caribe, y de ser el caso a solicitud de la Contraloría General de la República,  

asegurando siempre el mayor grado de independencia del órgano de control fiscal interno 

dentro de la organización.

Artículo  33.  El  presente Reglamento entrará en vigencia a partir  de la   fecha de su 

publicación en la Gaceta Universitaria de la Universidad Nacional Experimental Marítima 

del Caribe.
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